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Evldanciando �fectos. de una percepci6n todavfa su�liminal de 

la opreiión e.n la mujer que funge de ama imprimiendo en su 

�elación con la trabajadora domistica un contenido fuertemen

te jerarqufzante y autoritario. 

En la existencia de la doméstica la mujer de clase media ma

terializa su papel en la cadena de opresiones sociales. Se 

descarga por esa vfa de las opresiones que .ejercen contra e

lla en otras injusticias del siste�a de clases, no importa 

que lo haga en ignorancia de las causales de su conducta, és

ta encuentra en su trabajadora doméstica la mujer que la exi

me del cumplimiento de los trabajos más repetitivos, cansado

res y denigrante. 

La trabajadora doméstica en este caso es la 11esclava de la 

esclava 11 como lo afirma si no nos falla la memoria Vladimir 

Lenin. 
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l. UBICACION HISTORfCA DEL SERVICIO DOMESTICO

La historia nos na enseñado que aún en forma de organización 

social anteriores al surgimiento de la propiedad privada, las 

mujeres se vieron dominadas y suoordinadas, esencialmente en 

razón de la necesidad que se presentaba en tales sociedades 

de controlar su sexualidad para asimismo garantizar en ellas 

la reproducción biológica y social. 

El conocer esto ha sfdo necesario para comprender la posición 

que han ocupado las mujeres hasta llegar a la sociedad contem

poránea, pero no basta para explicar su posición concreta en 

un momento dado, pues se requiere también reconocer las carac

teristicas y especificidades que un determinado régimen de 

acumulación le impone a la organización social, la5 cuales a

fectan en forma importante a los diferentes agentes sociales. 

Con estas premisas queremos hacer una reseña histórica de 

estas sociedades en que el papel que ha jugado la mujer en 

todas ellas ha sido siempre el de doméstica ya sea ejecutan

do estas labores en su propio beneficio, en su hogar o en un 

hogar ajeno. 



1.1 ESCLAVISMO 

La esclavitud es la primera forma de explotación, la más bur

da y descarada óabiendo existido en la historia de casi to

dos los pue5los. 

El paso de la sociedad primitiva tiene por base el crecimien

to de las fuerzas productivas, el desarrollo de la división 

social del tra5·ajo y el cambio. El modo de producción escla

vista constituyó·la primera sociedad de clases. Las relacio

nes de producción en la sociedad esciavista tenían como base 

la propiedad del esclavista, tanto de los medios de produc

ción (la tierra, los instrumentos, etc), como de los trabaja

dores, o sea los esclavos. 

Estos se consideraban como un objeto q0e pertenecía entera y 

totalmente al propietario. El esclavista se apropiaba de todo 

el producto del trabajo del esclavo. A base del trabajo de 

los esclavos, el mundo antiguo alcanzó un auge considerable 

ec-0nómico y cultural. 

En América se vivió el régimen de esclavitud que había teni

do su apogeo en la antiguedad y el cual si bien no había 

desaparecido durante la Edad media, si había perdido importan

cia económica en ese período. 
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La esclavitud en América surge como una necesidad económica, 

la dominaci:ón colonfa1i'sta y la intensa tasa. de explotación 

estaba acabando con la población y por lo tanto con la mano 

de o6ra indígena, debido a esto el estado español se vio 
. .

ohligado a i'ntroducir esclavos negros que los sustituyeran. 

El comercio de esclavos se convirtió en una de las empresas 

más codiciadas por las· potencias mercantilistas, no solamen

te por el volumen del tráfico sino también porque detrás de 

él se desarrollaban diferentes formas de penetración comer

e i a 1_. 

Los españoles asentaron su economía sobre la esclavitud. Co

mo dice Jaime Jaramillo Uribe: 

La economfa granadina en el siglo XVIII reposaba so
bre seis actividades: minerfa, ganadería, agricultu
ra, artesanfa, comercio y trabajo doméstico. Ahora 
bien, de esta la de mayor importancia por su volumen 
y representación en la riqueza privada estaban basa
das en la población esclava, minas de oro y plata, 
haciendas ganaderas, trapiches productores de �iel, 
panela, azucar, se movfa a mano de obra esclaval .

Como podemos ver el trabajo doméstico fué otro trabajo desem

peñado por los esclavos y en tan grande medida que los ecle

s i á s t i e os e 1 ama ro n a n te el re y p a r a q u e res ·ti n g i e r a e l n ú me -
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No solo la hl�toria sino también importantes estudios y do

cuementos ya han demostrado que los trabajos especfficos que 

desempeAa la mujer han dependido de las condiciones económi

cas y sociales concretas y que además han creado también con

diciones y habilfdades fTsicas y partic�lares que no siempre 

el papel de la mujer ha sido el de una degrada sirviente do

méstica sujeta al control del hombre, pues en la sociedad 

primitiva además de procrear las mujeres fueron dirigentes so

ciales, gooernantes de la comunidad y productoras centrales 

de la sociedad. 

También comproabado está que con la transici6n a· la sociedad 

de clases, la mujer separada de la vida productiva, pierde 

su independencia econ6mica y poder social y su papel en la so

ciedad empieza a ser determinada por su capacidad para pro

crear, la propaganda patriarcal de la sociedad de clases uti

lizó la función maternidad para justificar la desigualdad de 

los sexos y la situación de inferioridad de la mujer. La pro

creación fue convertida en el sustituto del trabajo producti

vo y el hijo es tomado como producto y propiedad de la madre. 

La maternidad se presenta entonces como única raz6n de ser 

de la mujer, reemplazando así sus posibilidades de producción, 

acción y creatividad. Sin embargo, su capacidad productiva 

es tan solo parte de sus características, que es la física. 

Además de organos sexuales y reproductivos las mujeres tam

bién poseen cerebro y· talento, capacidad de producción, lo 
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que sucede es que hemos sido limitadas para impedirnos nues

tras expresiones en todas las actfvidades de la vida social. 

1 • 2 FE U O ALI S M O. 

La base del modo de producción feudal se encuentra en la re

lación de explotación que existe entre los campesinos sier

vos y los señores feudales que son las dos clases fundamen

tales y antagónicas de este sistema. El señor feudal se apro

pia del plusproducto del siervo por medio del cobro de una 

renta; el derecho a cobrar una renta le viene al señor feu

dal del hecho de que es el gran propietario de la tierra sin 

embargo, el campesino siervo tiene su propia economía, basa

da en el trabajo personal de su propia parcela. 

El modo de producción feudal es esencialmente característi

co de la edad media europea, en el resto del mundo su presen

cia es menos significativa y aparece con frecuencia a otros 

sistema de producción, en el seno de formaciones sociales 

donde con frecuencia el aspecto feudal es secundario y está 

profundamente deformado. 

El sistema feudal implica la existencia de una coerción ex

traeconómica que es la que crea la relación de dependencia 

y servidumbre a que están sometidos los campesinos y en el 

dominio del señor feudal. Cada dominio, en diversos grados 
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y medidas es fundamentalmente autosuficfente desde el punto 

de vfsta económico e tncluso • con frecuencia, lo es tambiin 

en el plano politfto. La combinación de la agricultura. arte

sanfa al nfvel de aldeas y feudos, es una de las bases de la 

economía natural que caracteriza al feudalismo. 

En la medida en que va predominando la renta en dinero y que 

se va extendiendo el comercio, la base feudal se ve minada 

por el sistema mercantil, que acaba finalmente por destruir 

la unidad entre artesanía y agricultura y se constituye en 

la base y punto de partida del prpceso de acumulación capi

talista. 

En la época del feudalismo se alcanzó un nivel más elevado 

de las fuerzas producitivas que en la esclavitud. en la es

fera de los oficios se perfeccionaron paulatinamente en la 

ciudad los instrumentos de trabajo, los procedimientos de 

trabajo, los procedimientos de tratamiento de las materias 

primas y la especialización de los oficios. 

En lo que respecta a la servidumbre con relación a la escla

vftud, ya se nota un cambio debido a que el siervo recibe un 

jornal por su trabajo, tenía que alimentarse y vestirse por 
. -

su propia cuenta ya el amo no intervenía deshaciéndose de esa 

responsabilidad. 

No existe una división del trabajo permanente y para toda la 
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vida; los trabajos de la mujer son determinados por condi

ciones históricas de la sociedad que crea 1a necesidad de te

nerla dentro o f uera del hog�r- La sociedad, además se en� 

carga de implementar los mecanismos ideológicos para justifi

car el desplazamiento del hogar a la producción y de la pro

ducción al hogar, manejando entonces a las mujeres como un 

amplio componente de reserva, para los ciclos económicos del 

capitalismo. 

1.3 CAPITALISMO 

Este modo de producción está constituído por la unidad de fuer

zas productivas altamanete desarrolladas que le imprimen un 

carácter básicamente social a la producción con unas relacio

nes de producción sustentadas en la apropiación privada de la 

plusvalía, es decir, sustentadas en la explotación del prole

tariado por la burguesía .. 

Los requisitos para la existencia de un modo de producción ca

pitalista son: en primer lugar la existencia de una f uerza de 

trabajo libre, es decir, la existencia de hombres libres de 

medios de producción, desposeídos de todo medio de sustento 

con la excepción_de su propia energía. En segundo lugar, la 

existencia de un mercado de cambio por dinero tanto del tra

bajo libre como de los productores de dicho trabajo. En ter

cer lugar y como premisa de lo anterior, una profunda divi-
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sión del trahajo que crea la necesidad de un mercado para 

abastecer a las diferentes ramas de la producci6n. En cuar

to lugar la previa acumulación de riquezas en mano de una mi

norÍ,a: la clase Burguesa. 

El capitalismo nace con un� contradicción en su seno, cuyo 

desarrollo provocará su hundimiento: la contradicción entre 

el capital-y el trabajo, que se expresa a todos los niveles 

de la sociedad: como luchas de clases entre burguesía y pro

letariado como oposición entre el carácter social de la pro

ducción y la apropiación privada de la riqueza, como lucha 

entre la conciencia burguesa y la conciencia revolucionaria. 

En Colombia como en todos los países capitalistas, más de la 

mitad de la población son mujeres, que se encuentran en con

diciones especiales de opresión, de discriminación social, 

política y económica. 

En Colombia, como ha sido general con el desarrollo capita

lista, se ha ampliado un poco la participaci6n de la mujer 

en la producción y en la vida pública, aunque se mantiene las 

condiciones que determinan la situación actual de opresión 

de la mujer las particularidades del capitalismo semicolonial 

hacen más aguda la opresión de la mujer. 

Los problemas generales de capitalismo se ven aún más agraba-
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dos. por la domi.naci.ón i_mperialis.ta. El atraso relativo de 

las fuerzas productivas y la dependencia se expresa en la 

existencia de una capa de mujeres en el servicio doméstico 

en un mayor sao.re cargo de ese trabajo, que no solo aisla y 

a5sorbe el tiempo a la mujer, sino que además objetivamen

te le impide vincularse en iguald�d de condiciones a todas 

las actividades sociales, culturales, productivas, sindica

les y políticas, y que .la amarra a formas totales de depen

dencia personal, de sus padres, hermanos, esposo. 

La vinculación de la mujer a la actividad productiva y pGbli

ca se hace más lenta y difícil por las condiciones que impo

ne la dominación imperialista que por los obstáculos objeti

vos, sobre las fuerzas productivas refuerza el trabajo domés

tico y el hogar para la mujer. Se multiplican las dificulta

des para que la mujer pueda vincularse al trabajo, porque la 

industria no puede absorver toda la mano de obra que viene 

del campo. 

La campaña ideológica que desplega la burguesía y la iglesia 

sobre el �ugar de la mujer dentro de la sociedad, es decir, 

el hogar, ha venido siendo contrarrestada por la propia si

tuación económica. El alza desmesurada en los precios de los 

productos de primera necesidad y la pérdida de capacidad ad

quisitiva de los salarios hace que cada vez sea más difícil 

mantener una familia con un solo salario. Esta situación está 
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obJi.gando a que las mujere.S, s_a_lgan de sus nogares a ofrecer 

sus fuerzas de trabajo. 

El óajo ni_vel de ingres·o de la mayorí.a de las familias urba

nas conduce a una muy baja productividad del trabajo domésti

co, en parte por la ausencia de medios de trabajo más tecni-

. ficados, en par�e por el deficiente nivel de prestación de

servicios pG5licos y 1� mala calidad de la vivienda. Lo ante

rior implica que el proceso de reproducci6n de la fuerza de 

trabajo en los hogares se dificulta con lo cual se limita y

�ondiciona la participación de las mujeres en la fuerza labo

ral y las convierten en un tipo particular de ·fuerza de tra

bajo, fácilmente sujetas a discriminaciones laborales, y con 

mayor probabilidad de ser dócil y maleables. 

La caracterí.stica del trabajo femenino es la inestabilidad 

y esta está determinada fundamentalmente por la maternidad 

y el trabajo doméstico. Por lo general la mujer deja su em

pleo al nacer su primer hijo inte la imposibilidad de un lu

gar adecuado donde dejarlo. 

El trabajo doméstico, la crianza de los niños, el cuidado de 

los enfermos y de los viejos, tareas especfficas de la mujer 

dentro de ésta sociedad, determina la diferencia de oportuni

dades en el estudio y en el trabajo. El trabajo doméstico es

tá íntimamente relacionado con muchas de las condiciones pro-
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ptas del proce�o le imprime unas característtcas particula

re.s al trabajo doméstico y en general a la reproducción de 

fuerza de tra5ajo, como porque también al proceso de trabajo 

de fuerza de reproducción influye sobre el tipo particular 

del proceso de acumulación. Mas específicamente éste análisis 

de la actividad de la mujer en el hogar y de sus relaciones 

con su familia que se puede llegar a entender, en su comple

jidad, la vinculación concreta que se da entre el proceso de 

producción social y el proceso de reproducción de fuerza de 

trabajo, sin cuya comprensión no es posible llegar a entender 

de que manera, en éste momento, están inter-re1acionados el 

papel que se le ha adscrito a la mujer a nivel social y fami

liar, y el régimen de acumulación vigente. 

La sociedad capitalista cuya célula es la familia, ha dividi

do el trabajo social por sexo. El trabajo productivo para 

el hombre y el trabajo doméstico para la mujer. La diferencia 

está en que el hombre se le reconoce su trabajo a pesar de 

estar mal pagado. El de la mujer es ignorado su labor no es 

considerado trabajo, ni siquiera el marido reconoce algo. Tan

to es así, que al preguntarle a un niño sobre lo que hacía 

la mamá nos respondió: 11 no, ella no trabaja, es ama de casa .. 11 • 

Las mujeres que trabajan en el servicio qoméstico ya sea en 

casa de familias acomodadas o en restaurantes, al terminar 

esta primera jornada de trabajo, inicia otra al llegar a su 
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casa y otra vez a fregar pisos, cocin�r. lavar; por cierto 

estas �on las trabajadoras peor p�gadas; uno, por ser muje

res y otro, por el tipo de tra�ajo que realizan. 

Decimos que el tra6ajo de ama de casa �s social en la medida 

en que no es sólo la familia la que se beneficia de él, sino 

la sociedad en general, este trabajo permite al trabajador 

poder recuperar la fuerza que perdió para volver al día si

guiente a la fábrica o a la oficina. Si éste trabajo no fue

ra hecho por la mujer, el gobierno tendría que hacerse car

go de él, mediante la instalación de comedores, lavanderías 

populares, y guarderías infantiles. 

Hemos dicho que del trabajo individual de las amas de casa 

se beneficia la sociedad en general y el patrón en particu

lar lo que toca preguntarse es: Qué le da la sociedad a cam

gio de su sacrificio? 

Para empezar ni le reconoce su trabajo, la mantienen dentro 

de cuatro paredes, adormeciéndolas hasta aislarlas de la vi

da cultural y política. Es relativamente liviano pero ruti

nario, embrutecedor y no permite por las condiciones de so

ledad y aislamiento en que se desarrolla, que la mujer se 

pr-0mueva y desarrolle social, cultural y científicamente. 
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2. srTUACION DE LAS TRABAJADORAS DEL SERVICIO DOMESTICO

EN ALGUNOS PAISES DE AMERICA LATINA 

Contrariamente a 1o que acontece en las sociedades altamente 

desarrolladas, en América Latina la institución del servicio 

doméstico remunerado implica una instancia crucial de refle

xi]n que todas las mujeres estamos abocadas a sistematizar, 

no podemos dejar de lado 1a realidad de un grupo laboral fe

menino particularmente mal pagadas, oprimidas y olvidadas por 

los organismos del Estado. 

Como futuras sociólogas insertadas en la estructura social 

del sistema, queremos hacer un análisis de las condiciones 

en que se encuentran cientos de miles de mujeres latinoame

ricanas que laboran en el _sector servicio doméstico. A con

tinuación hacemos una breve reseña de algunos países. 

2.1 PERU 

El Perú es un país con 17.005.210 habitantes y un poco más 

de la mitad son mujeres (8.548.253) (censo de 1983), la po

blación peruana es predominantemente joven. 



Mujeres menores de 14 años 

Mujeres de 15 a 4� anos 

3'465.400 

4 1 076.300 

Como se observa, 54.6% de la poblaci6n femenina est& en etapa 

productiva· y en capacidad de tra5ajar. Sin embargo, este al

tfsimo porcentaje queda marginado de los centros de trabajo, 

o· desempeñan labores tradicionales, teniendo mayor presen

cia solo en �pocas de crisis. 

la participaci6n de la mujer en el trabajo está estrechamen

te relacionado con el grado de desarrollo del país. No obs

tante, a este fen6meno hay que agregar el impacto que tiene 

la crisis económica sobre los niveles de ocupaci6n femenina. 

En el Perú alrededor de los años 50 se inici6 tardíamente 

en relación a la mayoría de los países de latinoamérica el 

proceso de industrialización por sustitución de importacio

nes. Esta fase inicial de la industrializaci6n está caracte

rizada por el número significativo de trabajadores dedica

dos a actividades agropecuarias, y en donde la industria se 

limita a la producción de bienes de consumo no duraderos, 

en esta situación la participación de la mujer es importante. 

Posteriormente la expansión de la iñdustria concentrada so

bre todo en la capital* se da paralelamente al deterioro de 

*El 73% de los establecimientos industriales que absorben al
más del 50% de la PEA Nacional se encuentran en Lima.
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plio, otros trabajos que pueden ser constderados como una 

expanst6n del trabajo doméstico. 

La ocupacfón adquiere para la mayoria de la poblaci6n feme

nfna un carácter esencialmente de �upervivencia más que un 

medio para mejorar las condfciones de vida. 

Según Cñueca y Vargas· .de Balmaceda, las mujeres son las nue

vas protagonistas y objeto de sobre explotación para sobre 

llevar el peso de las medidas de estabilización tomadas tan

to a nivel nacional como internacional, que son antes que 

estrategias asumidas libremente por las familias, estrategias 

resultantes de la crisis. 

Estas s·on: 

� La compulsión por la salida de la mujer y los niños al 

mercado de trabajo. 

La agudización de la terciarizaci6n de la mano de obra fe

menina. 

La multiplicación de la familia extensas. 

El sometimiento de las familias al disfraz del pequeño co

mercio y la proletarización encubierta. 

El trabajo por alimentos. 
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El s.ub.consumo fami l i.ar 

La 1 u m pe r i za c i ó n (_me n d i c i. da d , p ros t i tu c i ó n , rob 11 y t r á f i -

co de drogas). 

Como consecuencia de esta crisis que afecta a toda la pobla

ción los ingresos reales de los trabajadores se ha reducido, 

obligando a la mujer a· salir de la casa para garantitar la 

sobrevivencia de la familia. 

Esto significa para la mujer de los estratos de menores ingre

sos la imposibilidad de entrar al mercado· laboral, refugián

dose en el sector informal. 

A nivel nacional un alto índice de analfabetismo en la pobla

ción femenina, es una de las razones que explica la escasa 

participación de la mujer en la población económicamente acti

va, que no llega sino a 25%. Si las mujeres son más de la mi

tad de la población, que pasa con las otras mujeres que no 

son consideradas económicamente activas? Es simplemente 

2.953.327 mujeres de 15 años y más se dedican principalmente 

a tareas domésticas y por esa razón no son consideradas eco

nómicamente activas. 

Al analizar este 25% que es considerado como población feme

nina económicamente activa, vemos que la situación no ha cam-

29 
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to grado de con�aguinldad inclusive. 

Según esta definfción el contrato del trabajador del hogar en 

el Perú tendrá las si.guientes características básicas: 

Las la5ores tfenen que ser habituales y continuas en asun

tos domésticos, esto significa que se reputan servicios do

mésticos los de cocineros, mayordomos, mozos, criados, niñe

ras, jardineros, porteros, lavaderas y ocupaciones similares. 

El beneficiado es única y exclusivamente el amo de la ca

sa o su familia porque el contrato es para la conservación 

de su casa-haóitación y el desenvolvimiento de hospicios, 

cunas maternales, orfelinatos, casas de beneficencias, res

taurantes hoteles, etc quedan fuera des esta definición. 

La no persecución de lucro por el dueño de la casa o su 

familia, ya que la realización del trabajo tiene como única 

finalidad satisfacer necesidades o comunidades privadas de 

aquel los. 

La jornada de trabajo tiene que ser mínima de cuatro ho

ras diarias o 24 horas semanales, y

No se considera trabajador del hoga� 0 los familiares 

del empleador o de su conyuge hasta el cuarto grado de con-
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sanguinidad (_en Lima y en otros. lugares del país con bastan

te densidad poolacional esto se presta al trabajo embozado, 

porque los pasan como sobrinos, etc. 
3

Las mujeres que se desempeñan como trabajadores del hogar, 

la mayoría trabaja cama adentro, es decir internas, son jó

venes entre 15 y 25 años �e edad, sin compromisos formales; 

c0n familiares que viven en un pueblo joven, los que consti

tuyen su nG�leo de referencia. Muchas entablan relaciones con 

hombres que_ trabajan en el sector normal. Algunas veces las 

relaciones se formalizan cuando salen en ci.nta o cuando tie

nen un hijo y la lleva a vivir con él, por lo general en ca

sa de algGn pariente hasta que puedan invadir o conseguir un 

lote. 

Entre otros casos el embarazo no es asumido por el hombre, que 

ni reconoce al hijo ni le brinda ayuda ni apoyoº 

La doméstica sigue trabajando hasta que su hijo nace y si tie

ne que regresar a su familia y empezar a incursionar como am

bulante u otro trabajo que le permita atender al niño. 

Las mujeres que trabajan como jom�sticas cama afuera, es de-

3
GONZALEZ NIEVES, Orlando. Breves Estudios Críticos de la Le

gislación sobre los trabajadores del Hogar y sus Derechos 
sociales. LPEP, Chimbote, PerG. 
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bajadora doméstica es su deseo de estudiar y aprender, y 

no son pocas las casas que ponen letreros solicitando una 

empleada pero 11 sin colegio" o que exigen_más porque 11 le 

dan colegio 11
• 

Para ellas el colegio no sólo representa 1a expectativa de 

poder cambiar de situación en el futuro, sino que es tam

bien un presente que le permite salir d� la casa, juntarse 

con amigas y tener algo de independencia y grupo de perte

nencias. 

La procedencia de las trabaja�oras domªsticas es de 75% pro

cedentes de la Sierra, en especial de los departamentos de 

Ayacucho, Cuzco, Puno, Juancavelica, Apurimac, que son ca

racterizados como los departamentos más pobres de la Serra

nía. Casi un 20% son procedentes de provincias de la costa 

aunque no se ha considerado que hay provincias en la costa 

que también tienen regiones de sierra y un 5% aproximadamen

te provienen de la selva. 

La crecienté crisis del agro y las inundaciones, sequías y 

haycos en la costa y en las sierras han traido como conse

cuenc�a que muchas familias han ofrecido a sus hijas e hi

jos. menores para que las familias con más recursos se los 

lleven como dom�sticos y les puedan dar alimentación y tal 

vez estudios. 
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Todos tienen que luchar, por ganar a sus demás compañeras 

est�n ganada� por la burguesía. 

Están frente a un problema estructural y de profundas solu

ciones que tiene que ser encarado con valentía y honestidad 

por el conjunto de mujeres y· organizaciones que dicen defen

der el derecho de los trabajadores. 

La liberación de. la mujer no puede estar basada de ninguna 

manera en la presión de otras mujeres que, pur su ubicación 

en la sociedad, se ven impedidas de lograr mejores condi

ciones laborales y sociales. Ellas también son mujeres y 

5 
tal vez m�s oprimidas que otras. 

2.2 MEXICO 

En la actualidad, el servicio doméstico es la ocupación de 

mayor importancia n�mérica para la población económicamen

te activa femenina en México. En el área metropolitana del 

distrito federal, aproximadamente una de cuatro mujeres que 

trabajan fuera de su hogar, es empleada doméstica; siendo 

a nivel nacional una de cada cinco. 

T�niendo en cuenta esta realidad, las empleadas domésticas 

5
HOEMPLER, Patricia. Oprimidas por las Oprimidas, El Ob

servador, Perú, 21 de Febrero de 1984º 
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constituyen así un sector de importancia �con6mica y de po

tencialidad politica considerable. A los efectos de com

prender su realidad en ésta investigaci6n se han realizado 

dos cuestiones princiaples; en primer lugar, el papel del 

servicio doméstico en el desarrollo capitalista como en la 

de la periferia y como éste se ha servido para absorber la 

�obrepoblaci6n relativa rural femenina; y en segundo lugar, 

la situaci6n actual de· las empleadas del servicio domésti-

co en el área metropolitana del Distrito Federal. 
* 

Ar desarrollar ésta segunda cuestión se han enfocado los si

guientes aspectos: 

Sus orígenes de clase y los vínculos que las empleadas 

mantienen con las unidades domésticas de la cuales provie

nen. 

Sus condiciones de trabajo, el proceso del trabajo do

méstico, y las relac-it 1 nes que sostienen con los integrantes 

del hi:1gar en el cual trabajan. 

Las posibilidades para transformar su situación. 

En e 1 á re;: me t ro p o l i ta na , más de 3 O O • O O O mu j e re:. t r a b aj a n 

*Informacion básica sobre estructura y característícas (:el
empleo y desempleo en las áreas metropolitana de México,
Guadalajara y Monterrey. STyPS, México, 1979.
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como empleadas domésticas. Por lo genera, perci�en menos 

del salari.o mínimo; laboran jornadas de diez a doce horas, 

y no gozan de los derechos estipulaJos en la ley federal 

del trabajo. 

La secretaria de pr�gramación y presupuesto y la secretaria 

de trabajo y Previsión Social en base a una encuesta conjun

ta {1979) caracterizaron al 73.5% de las emple�das domésti

cas como trabajadoras informales, teniendo en cuenta un com

pendio de variables, entre las cuales figuran: ingreso, na

turaleza del contrato de trabajo, afiliación a una organiza

ción laboral, tipo de remuneración percibida, horas semana

les trabajadas y estabilidad en el trabajo. 

Aunque no hay datos oficiales disponibles en lo que se re

fiere a la edad de la empleadas domésticas, en el caso de 

las que trabajan de planta, resalta el hecho de que es una 

población sumamente joven. Con respecto a las cifras sobre 

las mujeres ocupadas en servicios diversos y conductores 

de vehículos, se refleja esta realidad. De las mujeres ocu

padas en esta categoría, aproximadamente el 69.73% son em

pleadas domésticas; y el hecho de que, dentro de esta cate

goría _ocupacional, hay una cantidad relativamente en el 

rango de 12 - 14 años, se explica en parte, por la prepon

deracia de empleadas domésticas. Es conveniente destacar 

que muchas veces las empleadas domésticas no. son contempla-
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das en las cifras oficiales, dado que, una gran parte en

tran al mercado de trabajo antes de cumplir los doce años. 

Teniendo en cuenta que la mayoría de las trabajadoras tien

den a ser de extracción rural, cabe analizar las razones 

por las cuales emigran a la ciudad donde se establecen, co

mo empleadas domésticas. 

Por un lado, históricamente, el servicio doméstico ha ser

vido como medio para absorber la sobrepoblación relativa 

rural, tanto en los países capitalistas avanzados como en 

los capitalistas dependientes; y por otro, muchas veces la 

mano de obra femenina no puede ser aprovechada productiva

mente por la unidad doméstica campesina, por lo que la al

ternativa más viable para una mujer joven �s emigrar a zo

nas urbanas para poder trabajar principalmente como emplea

da doméstica. 

El ton (1978) , 11 en un estudio sobre fenómenos con la penetra

ción capitalista en el campo, que tiende a desarticular el 

papel económico tradicional de la mujer en las zonas rura-

l es 11, 6

Al llegar a la ciudad, las jóvenes sostienen fuertes lazos, 

�ELTON, Charlote. Migración femenina en América Latina: Fac
tores determinantes. CELAOE, Santiago de Chile, 1978. 
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tanto económicos como sociales, con sus familiares. La ma

yoría por lo menos en un principio, les entregan una parte 

de su salario, y en _menor grado, en las vis.itas a· sus pue

blos, participan de las laóores agrícolas. No toman en cuen-· 

ta factores ideológicos y de otra índole que intervienen 

en la decisión de emigrar sería caer en cierto economismo. 

Para contemplar esta situación hay que partir de su condi

ción específica comJ mujeres. Resalta en las entrevistas el 

hecho de que muchas jóvenes son influidas, en su decisión 

de mi g.r ar, por e 1 pes o de 1 a autor i dad p a tri arca l de s u s 

familias. 

Cuando una mujer plantea que ya no está conforme con su fa

milia, sus conflictos tienden a involucrar en mayor grado 

a s u padre , q u e a o ti· as fa mi 1 i a res . Y , si ha y d i ser i mi na

ción hacia la mujer por ser madre soltera, ésta suele ser 

mayor por parte del padre dado que ella ha deshonrado a su 

familia y cuando una mujer plantea que tuvo que cortar sus 

estudios para trabajar porque no había recursos, se puede 

observar que sus hermanos varones han tenido más posibili

dad, aún por muy limitadas que hayan sido, para seguir sus 

estudios. 

En el caso de las mujeres se argumentaba que los estudios 

eran innecesarios, dado que algún día deberían casarse, pa

ra pasar así a la protección de otro varón. 
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Sin embargo como seHalan Elton y Parson 7 refiréndose al

trabajo industrial, la integración de la mujer al mercado 

de trabajo en sí, no implica su emancipación. Ellas plan

tean que la integración al trabajo asalariado puede tener 

tres factores distintos pero no exclujentes en el sistema 

de subordinación; su descomposición; o su recomposic6n. 

El servicio doméstico a veces acentGa el poder patriarcal 

del padre de la joven trabajadora_ Se refleja esto en los 

casos donde el padre le encarga a la patrona a su hija y 

cobra personal�ente su sueldo y de una forma, quiza menos 

aguda, se manifiesta cuando al mandar el sueldo a sus fa

miliares, se utiliza para inversiones tales como tierras 

que llegan a ser herencia de sus hermanos varones. 

En otros casos las jóvenes emigran a la ciudad en búsqueda 

de una mayor libertad, para lo cual el servicio doméstico 

resulta en una cierta forma de. descomposición en el siste

ma del género tradicional. Sin embargo su liberación es ilu

soria. 

Cuando llegan a la ciudad siguen siendo discriminadas por 

ser m�jeres. Se manifiesta cierta recomposición del siste

ma de subordinación, cuando las jóvenes comienzan a inter-

7ELTON, Oiane y PEARSON, Ruth. La Subordinación de la Mujer 
en la Internacionalización de los factores de Producción, 
Londres, 1981. 

41 



nalizar nuevo� valores con respecto a lo propiamente femeni

no propagado por los medios de comunicación masiva, y se con� 

vierte en consumidoras receptivas de �aquillaje, ropa y Juan 

Gaoriel. 

Dos interrogantes se plantean con respecto a las empleadas 

domésticas: cuáles son las inquietudes y los intereses perci

bidos, por parte de la� empleadas, frente a su trabajo? cuá

les son las posfbilidades �e articular estas inquietudes co

mo demandas polfticas? se fntentarán analizar estas cuestio

nes, sin llegar a hacer un examen exhaustivo de las mismas. 

H o b s o n (.1 9 7 8 ). s e ñ a l a e l a i s l a m i e n to c o m o u n fa c t o r c l a v e e n 

la opresión de ama de casa. Esto se acentúa todavía más en 

los casos en los que la mujer ha contado con alguna experien

cia laboral antes de casar:.e, dado que le sirve como punto 

de comparación. 

El trabajo doméstico asalariado presenta una situación más 

compleja. Por un lado, el aislamiento de la empleada es abru

mador; por lo general, no tiene amistades, y su contacto so

cial principal consiste en la relación con otras empleadas 

de la familia en la cual laboran. Aunque a veces prefieren 

trabajar solas por la razón antes mencionada, ó para evitar 

los conflictos que surgen a raiz de la competencia que sue

le darse entre las empleadas. 
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Rara vez; el sueldo que recihen las empleadas domésticas les 

p a rece j u s: to ; s i. n e m b. a r g o ca s i n un ca s e p i de a u me n to . Po r l o 

regular se busca la forma de evftar conflictos con la patro

na. Prefieren buscar otro empleo si realmente está inconfor

me, o esperar a que la señora de la casa le de su aumento, 

aceptandq así las reglas· que ésta le impone. 

Por otra parte, las mujeres que trabajan de entra por salida, 

las que han tenido contacto con otras empleadas a través de 

una organización política, o una escuela, comienza a valori

zar su trabajo e imponen sus propias condiciones de contrata

ción. Las empleadas domésticas que participan en agrupacio

nes de este sector, o asisten a alguna escuela nocturna, en

tran en contacto con experiencias similares, y justamente es

ta mutua identificación las hace cuestionar tanto el nivel 

del salario como las prestaciones y hasta en algunos casos 

la existencia misma de esta ocupación. 

Por ejemplo una empleada que participa en una agrupación re

lató que después de la devaluación del peso, ella exigió un 

aumento salarial, basándose que realizaba el trabajo tanto 

de camarera como de cocinera y también señalando que, dado 

que ot:os sectores había señalado que solicitaban aumento, a 

ella también le correspondió. Otra empleada del mismo grupo 

planteó que, uno de los aspectos de su trabajo que le pare

cía más objetable, era el de ser llamado "sirvienta", con 
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toda la humlllacfón que el t�rmino implica que en vez de ser 

considerada como trahajadora o empleada dom�stica. 

La mayoria de las empleadas domésticas han sido victimas, al

guna vez d�l hostfgamiento sexual .en su trabajo; sin emb�rgo 

al ser �ntrevistadas no lo mencionan. Esto se explica en par

te por ser un tema tabú; pero también porque no es un proble

ma especifico de este trabajo sino que el h�stigamiento se

xual está presente en la vida cotidiana de todas las mujeres, 

por lo que está considerado como algo natural. 

A grandes rasgos tenemos que las que trabajan de planta tien

den a ser solteras, más jóvenes, con menos frecuencia madres 

solteras y rara vez han laborado en alguna otra ocupación. 

En cambio las mujeres que trabajan de entrada por salida, ca

si siempre son madres, much·as veces abandonadas; y por lo ge

neral, su historia ha sido la misma. 

Resulta el hecho de que, cuando una mujer ha dejado de tra

bajar de planta, rara vez está dispuesta a regresar a esas 

condiciones. Al comentar sus historias de trabajo, estas mu

jeres consideran que el peor aspecto de trabajo de planta, 

es el hecho de que hay que estar siempre a disposición de 

los patrones. 

Este proceso de identificación se manifestó cuando la emplea-
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da imita a la patrona en su modo de vestir, o cuando se re

fi:ere a la cas.a de los. patron.es como ''s_u 11 casa, a la cual hay 

que defend�r, como si fueran respectivos los intereses, fren

te a los fntrusos. A veces, este proceso es tan sutil y con

tradictorio que se encuentran estos rasgos aün en empleadas 

que critican a la patrona _por explotadoras. 

Según Memmi, este grado de identificación se basa en el hecho 

de que la empleada doméstica se Ve forzada a vivir dentro de 
11 

la intimidad de sus patrones, de ahí que el doméstico sea el 

oprimido que tiene menos vida privada; más que el resto, in

tenta salvarse a través de su propio oficio". Esto ilumina 

los casos de servicio fiel de muchos años a los de ra compe

tencia que será entre empleadas en el desempeño de sus labo

res; particularmente, cuando una de las empleas con más anti

guédad o mayor rango, vigila o regaña a otra que es nueva. 

Esta identificación queda abordada cuando la patrona regaña 

a la empleada por altanera, por pintarse las uñas o creerse 

igual, o por recibir amigos o parientes en la casa. 

La patrona insiste en imponer los valores y parámetros de la 

relación; pero cuando la empleada toma la iniciativa, utili

zando sus cremas o colonias, entrometiéndose en su vida ínti

ma sin invitación, o cuando compra ropa idéntica a la suya, 

la patrona objeciona. 
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2.3 BOLIVrA 

Durante la época colonial, cuando el orígen étnico decidió 

la clasificaci6n social de las personas, el indio ocupaba el 

nivel más oajo y constituía la mano de obra gratuita. para to

do servício inclusive el doméstico, que estaba encomendado a 

mujeres. 

Con el advenimiento de la República, la situación se mantuvo 

casi sin cambio, porque si bien un reducido porcentaje de ·cam

pesinos sin tierra se empleaban en las ciudades como servido

ra a cambio de una ínfima paga, muchas veces solo en especies 

11 vestimentas y alimentación 11

, las esposas e hijos, de los in

dios de las haciendas seguían sirviendo gratuitamente en la 

casa de los patrones. 

Esta situación duró hasta 1953, cuando se dictó la reforma 

agraria que abolió estas relaciones feudales de dominación. 

Sin embargo, las modalidades peculiares, de la reforma agra

ria Boliviana generaron el fenómeno del minifundio con el 

consiguiente empobrecimiento de la tierra, la pauperización 

del campesino y su masiva migración hacia las ciudades. Al 

no encontrar otra ocupación las mujeres se ofrecen para ser

vicio doméstico que no requieren calificación, ni experien

�ia, las cuales irán adquiriendo en el propio trabajo. No es 

casual po� ejemplo, que en la paz un 70% de las empleadas do-
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mésticas sean de procedencia rural. 

Cuando se menciona el trasfondo esclavista del trabajo domés

tico en Bolfvfa Indígenas que se ofrecen en un mercado para 

yender su trahajo sin reglas determinadas ni protecci6n, se 

alude a una situaci6n concreta de explotaciqn de un conside

rable sector femenino basado en una serie de factores estruc

turales e ideológicos y ava}ada por la 1egislaci6n vigente. 

El origen étnico en Bolivia sigue siendo un condicioninte ca-

.si automático para el trabajo doméstico. Las trabajadoras do

mésticas pertenecen en su gr�n mayorfa a las razas Aymar� y 

Quechua. Ese origen, que se hace evidente por las vestimentas, 

el idioma, el analfabetismo, entre otros. es motivo de discri 

minación por las capas urbanas blancas. 

la ley general del trabajo no considera el servicio domésti

co como objeto de contrato de trabajo regular, sino como una 

ocupación especial, debido a que la relación empleada-emplea

dor, este último no tiene intención de lucro. 

A partir de· esa ca-racterización de su trabajo, cuya innega

ble contribución indirecta a la generaci�n de lucro por par

te de la familia que la contrata es ignorada por la legisla

ción actual, la empleada doméstica queda virtualmente al mar

gen de toda protección legal. 
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L as d i s: p o S.· i. c i o n e s de 1 a 1 e y g e ne r a I d e 1 t r a b a j o s o n a m b i g u as 

contradictorias y discriminatorias, quedando por lo tanto es

tas trabajadoras sujetas al grado de sensibilidad humana y 

justicia del patrón. Sin contravenir las leyes, los empleado

res de trabajadoras domésticas pueden sobre explotarlas de un 

rnodo que no se da fácilmente en otros aspectos, en otros sec

tores laborales. 

Las domésticas no gozan de un salario mínimo, no están incor

poradas al sistema de seguridad social y tiene derecho a una 

vacación anual de sólo 10 días, inferior a la mínima de cual

quier otro sector. Para todos los demás trabajadores la ley 

reglamente una jornada laboral que no excederá de ocho horas 

diarias y 46 por semana y en el caso de mujeres 40 horas se

manales diurnas. 

Para el sector de trabajadoras domésticas en cambio, señala 

textualmente que no están sujetas a horarios, acomodándose 

su trabajo a la naturaleza de su labor, pero con descanso de 

ocho horas y un día a la semana. 

El hecho que se establezcan las horas de descanso y no las 

horas de trabajo, es elocuente acerca del margen de explota

. ción que tiene el patrón. 

Tal situación que pesa sobre miles de mujeres, ha,r,o.tiivado 
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frecuentes demandas de organizaciones populares y defensoras 

de los derec�os humanos para que se ponga término a lo que 

considera una injusta discrfminación. Tale? inquietudes fue

ron recogidas por dos diputados nacionales que el pasado año 

'lograron la aprobación parlamentaria de un proyecto de ley' que 

incorpora a la trabajadora doméstica al sistema de seguridad 

social y sienta las bases para una reglamentación en cuanto 

a remuneración, horas .de trabajo, derecho �e asociación sin

dical y otros. 

La sanción de esta ley desató una gran campaña de rechazo por 

parte de los sectores sociales que se benefician con traba

jos de las empleadas domésticas, y en muchos casos amenazaron 

con dejar sin trabajo a miles de mujeres. 

Esta campaña, u al parecer la insuficiente decisión con que 

fue asumida la defensa de la ley por los sectores que promo

vfan, determinó que la nueva legislación perdiera impulso y 

quedara de hecho sin vfas de instrumentación, por lo que no 

puede decirse que la situación real de las empleadas domésti

cas en Bolivia haya sufrido variaciones_ El trabajo domésti

co no es entendido ni siquiera por la clase obrera. 

Se han presentado dos proyectos: uno de ellos intentaban ele

var a rango de ley el servicio doméstico número 16523 de Ju

nio de 1979, por el cual se incorporaba a la empleada domés-
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tica al seguro �ocial. El segundo proyecto fue aprobado. El 

segundo proyecto consiste en incorporar a la empleada domés-

- tica al seguro social, en forma obligatoria. Para ello se

prevee dos modalidades: una mediante aportes directos, tanto

de la empleada como del empleador a la Caja Nacional del Se

guro Socia, de modo que luego la empleada acceda al seguro

para materni.dad, lactancia, vejez y muerte. La otra forma

optativa es incorporando a la empleada al seguro social del

empleador: por ejemplo a la caja de Camibol, o a la caja pe

trolera.

Uno de los aspectos más importan.tes es el de la nivelación sa

larial. Sabemos que al respecto no hay una escala fija y en 

general los salarios son muy bajos, para esto se ha definido 

un salario mixto mínimo de $17.000 pesos sujetos a escala mó

vil. Se dice mixto porque como parte de él se reconoce el sa

lario en especie que recibe la empleada, (alimentación, habi

tación, etc), pero en ningdn caso este monto debe ser supe

rior al 50% del total. 

Se dice que este monto es alto y no va a poder ser cumplido, 

por lo que va a crear un problema de desocupación. Se cree 

que esto no es cierto, sobre todo si se toman medidas comple

mentaria. 

El problema de este proyecto de ley es que no es entendido 

53 



por la cla�e obrera. El trabajo doméstico no es valorado por 

sar trabajo de mujar, aislado, fnvisibl�, rutinario y por 

ello el proyecto ha desatado gran rechazo. 

También hay un· problema con la atomización del trabajo dom�s

tico. Es un trabajo que no se comparte, que no se socializa 

y por ello presenta dificultades muy grandes para la organi

zación sindical. 

En suma hay una triple desvalorización del trabajo doméstico 

en Bolivia, por que es un trabajo de mujer y por lo tanto es 

considerado natural y no social. Por que es doméstico y por 

ello es rutinario, invisible y no reconocido como necesario. 

Y porque es realizado por lo general por mujeres de origen 

rural, que sufren además la discriminación cultural. 

11 

Gloria Ardaya, diputada nacional dice: Creemos que además hay 

interés en tergiversar este anteproyecto y de negar el dere

cho legítimo de la empleada doméstica 11

• En Bolivia muchas 

mujeres de casa no entienden que el seguro social es importan

te para la empleada porque de esa manera pueden proteger la 

salud de la trabajadora doméstica. Cargan demasiado trabajo, 

no se dan cuenta que ocho horas bien trabajadas, con el de

bido descanso y vacaciones, y con buena atención a la salud 

pueden lograr un trabajo bien eficiente. 

Bolivia no es el primer país en plantear esta legislaci6n 
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En otros patses hay muchos avances, el trabajo doméstico se 

paga por horas. trabajadas. y es.o crea un sentido de respon

sabilidad mayor, tanto de parte del empleadores como de em

pleadas. La Federación democrática de Mujeres de Bolivia ha 

intentado hacer un trabajo organizativo con las empleadas do

mésticas, pero ha optado que �tras áreas de mayor prioridad 

como son la organización de amas de casas en C lub de Madres, 

la participac-ión en las juntas de abastecimiento y en la cam

paña de alfabetización (Aba Ibleas V. de Torres Presidente 

-de la federación Democrática de mujeres de Bolivia.9

La ley en Bolivia incorpora a las dom�sticas a los beneficios 

de la seguridad social. El proyecto de ley que fue presentado 

por la diputada Amalia Decker, fue ampliamente discutido y

se aprobó finalmente un proyecto sustitutivo modificado. 

Presentando además a varias organizaciones de mujeres en un 

acto que se realizó en el salón Mariscal Santa Cruz de la 

Cámara Baja. Se destacó la colaboración de las Naciones Uni

das del· proyecto Warmi Waeanqui (Mujeres y niños) y de la 

fuerza área. 

El proyecto ley que pasó a la cámara revisora es el siguien

te: 

90BLEAS V. DE TORRE, Ana. El Proyecto va a desatar oposi
ción. Matutino 11Aquí 11

, Bolivia, Octubre 22 al 28 de
1983. 



ARTICULO l: Se dispone la incorporación de trabajadoras 

domésttcas y sus familiares dependientes del campo de apli

caci6n del c6digo de seguridad socfal. 

ARTICULO 2: A los efectos de la presente ley se entiende por 

trabajador doméstico a la persona individual que presta ser

vicios personales de cocina, limpieza, mantenimiento, cuida

do de los niños y otros menesteres propios del servicio de un 

hogar y de conformidad a 1a ley general del trabajo y a cam

bio de una remuneraci6n. 

ARTICULO 3. Para el cálculo de los aportes patronales y labo

rales vigentes se tendrá por salario de remuneración total, 

considerándose el valor de la remuneración en especie una su

ma igual al salario en moneda. 

ARTICULO 4. La caja nacional de seguridad social tendrá a 

su cargo la gestión de los seguros de enfermedad, maternidad, 

riesgos profesionales, invalidez, vejez y muerte, en favor 

de los trabajadores domésticos. Durante los dos primeros años, 

administrará únicamente los seguros de enfermedad, materni

dad y riesgos profesionales a corto plazo. El trabajador do

méstico se afiliará a la caja nacional de seguridad social 

u otras cajas de seguridad social� en gestión directa o dele

gada donde recibe atención su empleador. 

ARTICULO 5. Cuando el empleador no estuviera acogido al re-
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gimen de seguridad social, tendrá la obligación de asegu

rar al trabajador doméstico en la Caja Nacional de Seguri-·· 

dad Social constttuyéndose en agente de retención del apor

te laboral de acuerdo a la ley. 

ARTICULO 6. El poder ejecutivo reglamentará l� presente 

ley previos los cálculos matemáticos actuales .para la más 

pronta aplicación del Seguro Social en favor de esta nue

va aplicación asegurada. 

ARTICULO 7. Quedan aprobadas y rerogadas todas las disposi

ciones centradas a la presente ley. 

Es dado en 1a sala de sesiones del honorable Congreso Na� 

cional a los once días del mes de Octubre de mil novicien

tos ochenta y tres (1.983)1
º

El gobierno reconoció personería jurídica al Sindicato de 

Trabaja�res Domésticos y aprobó sus estatutos y reglamen

tos internos. La Resolución Suprema No. 198280 dice: 

"Vistos y considerando": 

La solicitud formulada por el sindicato de trabajadores do

lOMATUTINO AQUI. Ley incorpora a domésticas a los benefi
cios de Seguridad Social. Bolivia. 27 al 28 Octubre de 
:983. 
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mfsttcos, pidiendo reconocimiento de personalidad jurídica 

y apro5aci6n de estatutos de la entidad los informes pronun

ciados; por las- reparti'ciones del ministerio del traóajo y 

desarrollo laboral y el dictamen del fiscal de Gobierno de 

fecha 25 de enero de 198 4. 

Que de conformidad con los Arts 7 !ne. c. y 159 de la cons

titución políticia del estado y 99 de la ley general del 

trabajo, que reconoce el derecho de libre Asociación de los 

Trabajadores del pais, se ha constituido el mencionado sin

dicato en fecha 9 de e�ero de 1983. 

Que habiendo llenado los requisitos exigidos por el Art. 58 

del Código Civil y Decreto Supremo No. 17285 del 18 de mar

zo de 1 980 de acuerdo al dictamen fiscal del gobierno. 

se resuelve: Reconocer la personalidad jurídica del sindi

cato de trabajadores domésticos y aprobar sus estatutos en 

sus novenos capítulos y 59 Art y su reglamento interno en 

su 18 capítulos de que consta conforme el testimonio No. 90 

expedido por la Notaría de Gobierno de la ciudad de la Paz11

2.4 CHILE 

En la actualidad en Chile existe alrededor de 38.000 traba-

11REVISTA PRESENCIA. Personería Jurídica del Sindicato de Domésti
cos. Bolivia. 19 de Agosto de 1984� 
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jadores de cas.a particular, de las cuales, aproximadamente 

u n 6 O% 1 a 5 o r a " puertas: ad en t ro '' . La s. c i f r a s i n d i can q u e e s 

el oficio más numeroso del pais. 

La trabajadora doméstica al desempeñarse en una casa parti

cular está realizando un oficio que implica gran responsa

bilidad. Realizan toda clase de quehaceres domésticos; ba

rren, ordenan, lavan, planchan, cocinan, lim�ian, hacen ca

mas y si eso fuera poco; además deben cuidar casa y niño. 

Así mismo se preocupan de los juegos y tareas de los meno

res. que tienen a su cargo. 

A cambio de ello un sueldo promedio de$ 6.000 mensuales 

una pieza y sólo 10 horas de descanso, así lo estipula la 

Ley. Definen su trabajo como cualquier otro donde aprenden 

cosas nuevas y que directa o directamente las obliga a su

perarse porque se les exige perfección ... Agregan que es 

muy digno pero generalmente ingrato. 

Muchas son relegadas al último rincón de la casa, tienen 

que soportar malos tratos, injusticias laborales y hasta 

celos; generalmente a las patronas. Su vida transcurre de 

casa en casa cumpliendo el mismo oficio. En lo personal, 

generalmente quedan postergados y no tienen mayores posibi

lidades de realizarse como personas, buscar parejas o ser 

madres. A cambio de ello se proyecta afirmativamente en 
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los hijos de los patrones, lo que les resulta fáctl, por

que en la mayorfa de los casos, los crian desde pequeñi.tos. 

Para ellas lo más importante es ser tratadas como personas 

en todo momento. Asf mismo para un mejor desempeño de sus 

labores, desean estudiar y perfeccionarse, derecho que mu

chas veces se les niega. 

En este pais existe la ANECAP (Asociación Nacional de Em

pleadas de Casas Particulares) fundada hace 34 años y que 

agrupa a más de 5.000 socias a lo largo de todo Chile, es 

un organismo cristiano que ayuda a todas las trabajadoras 

que lo necesita. 

Cuenta con tres lineas de acción: 

- Educacional. Con recursos de educación básica y media

con nota reconocida por el Ministerio de Educación y cur

sos de capacitación, laboral y técnica; primeros auxilios, 

peluquería, creatividad plástica, cocina internacional y 

Chilena; pintura en género, moda. Dicha introducción se 

imparte en el Instituto Luisa Cardin (Escuela Básica Parti

cular ·para Adultos No. 1133). 

- Pastoral. Que implica formación cristiana y preparación 

para sacramentos. Y 
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- Servicios. Que inc1uye asesoría 1ega1, hospedajE para 

las trabajadoras de provtncfas y co1ocación de empleo. 

Agregan que han comprobado que: "El gremio también se ha 

visto muy afectado por el empleo. Existen muchos abusos 

por parte de los patrones, se atrasan o no pagan imposicio

nes y ofrecen bajos sueldos; e incluso, hemos sabido de tra

bajadoras que realizan su oficio a cambio de techo y comi

da ... 11 

"A 1a trabajadora se, le tiene que respetar sus pocos dere

chos legales y debe ser tratada como persona; en forma jus

ta y humana, son seres humanos con defectos y también con 

virtudes, con aspiraciones y también fustraciones. Solo 

queremos ser valoradas como tales", puntualizan.* 

María del Carmen Torres, Presidente del Sindicato de inte

rempresas de trabajadoras de casa particular, señala que, 

en genera1, 1a muchacha o mujer que desempeña ese rol se 

subestima, le cuesta mucho unirse y teme a las organizacio

nes sindicales: "porque las patronas nos mal interpretan 

cortándonos la posibilidad de integrarnos, en el fondo te

men que las trabajado-ras reclamen sus derechos", dice. 

Testimonios de empleadas domésticas Chilenas. 
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Existen cuatro sindicatos a lo largo del pafs una comisi6n 

que coordina su capacitacf6n y su labor. ANECAP tiene 13 

afiliales en todo el pais, la cooperativa de ahorro y ci�

dito va cada dia aumentando nuevas socias, el Instituto Lui

sa Carin se traffiforma en una escuela especial para emplea

das, la cual desaparece con todas estas reformas educacio

nales, ANECAP realiza cursos diversos y tiene la inquietud 

de crear nuevamente un Instituto. 

Se siguen aplicando exigencias a las organizaciones, siguen 

cumpli�ndolas y siguen viviendo; las organizaciones �e las 

empleadas, están llamadas a unirlas, capacitarlas en sus 

derechos y deberes, como mujeres trabajadoras, y que ellas 

forman parte de esta sociedad� la cual debe ser cambiada 

por una más igualitaria, más humana y solidaria. 

Estudios realizados en 1980 en Chile 1.066.313 mujeres tra

bajadoras y de ella 248.399 trabajaban en casa particular. 

El resto se repartía entre obreras, vendedoras, oficinistas, 

profesionales, etc. De cada 100 trabajadoras de casa par

ticular, 44% son trabajadoras puertas adentro. Las mujeres 

que trabajan en casa particular han estudiado 5.4 años pro-

medio. El resto de mujeres que trabajan han estudiado 8 

años en promedio. 

En Santiago las mujeres trabajadoras de caja particular, 
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sean puerta� afuera o puertas adentro segGn la Ley tienen 

derecho a: 

- lQ Horas mínimas de descaso, o sea, pueden trabajar has

ta 14 horas por día. 

- No hay derecho a pago especial por horas extraordinarias,

se paga lo mismo, el ·trabajo del· día laboral que el día fes

tivo. 

- Tienen derecho a un día completo de descanso a la semana

(.24 horas). 

- Puede partirlo en dos medios días si la empleadora lo

pide. 

- No hay derecho especial a descanso o salida en festivo.

Mientras existen mujeres con claridad frente a su rol, den

tro de la clase obrera presistirán las organizaciones del 

gremio y de toda la clase trabajadora, en defensa de sus 

derechos y obligaciones. 

2.5 ARGENTINA 

En 1980 de las 2.756.000 mujeres que el censo consigna co-
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mo económfcamente activas, 567.17Q se desempeRan como em

pleadas domésticas. Practicamente la mitad de ellas (48.7%) 

se encuentran en la Capital y Buenos Aires, y algo más del 

20% del total (126.541) residfa en el hogar donde presta

Ba sus servicibs. 

Las trabaftdcras domésticas representaban el 20.6% de las 

mujeres ocupadas en actividades remineradas, proporción si

milar a la registrada en los censos anteriores; luego de la 

caida de los altos valores de fines del siglo pasado y prin

cipios del actual. 

Las normas que regulan las relaciones de trabajo que hacen 

de la prestación de servicios de carácter doméstico se en

cuentran contenidas en dos Decretos- Leyes del año 56 (326 

y 7979). Ellos definen quien es considerado trabajador do

méstico y, en consecuencia, tiene derecho a los beneficios 

del estatuto. 

ARTICULO 1: El presente Decreto Ley regirá en todo el te

rritorio de la nación las relaciones de trabajo que los em

pleados de ambos sexos presten dentro de la vida doméstica 

y que no importen para el empleador lucro o beneficio eco

nómico, no siendo tampoco de aplicación para quienes pres

ten sus servicios por tiempo inferior a un mes, trabajen 

menos de cuatro horas por día o lo hagan menos de cuatro 
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días a la semana para el mismo empleado lDecreto Ley No. 

326/.56). 

Fijan las obligaciones y derechos de empleadcs y empleado

res ante la Ley, y establecen para la Capita: Federal cin

co categorías de trabajadores, cuyas remuner=ciones pueden 

convertirse libremente en tanto superen los sueldos mínimos 

en dinero que se fijan en cada caso. 

La Ley reconoce a los em�eados domésticos los siguientes de

rechos: 

- Descanso semanal de 24. horas corridas o en su defecto dos

medios días por semana. 

- Un período continuado de descanso anual cor. pago de retri

bución convenida (de acuerdo a la antiguedad, aguinaldo y

jubilación). 

En caso del servicio doméstico sin retiro, es:ablece ade

más un descanso diario de tres horas, entre t=reas matuti

nas y vespertinas; licencia paga por enfermeo=d de hasta 

30 días en el año y las condiciones mínimas q�e deQen suje

tarse las prestaciones de habitación y alimen:ación. 

Esta ley crea además un organismo competente Dara entender 
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en los conflictos individuales que deriven de las relacio

nes de trabajo reguladas, por la misma y determinar las ca

tegorías del personal doméstico� dependi�nte del Ministerio 

de Trabajo y con asiento en la Dirección Nacional de Servi

cios de Empleo. 

Las. trabajadoras del servicio doméstico están excluidas de 

las leyes de contrato·de trabajo, accidentes, salário fami

liar, jornada, horas extras y maternidad. 

Existe u�a diversidad de medios por los cuales es posible 

conseguir un empleo en servicio doméstico en Buenos Aires: 

canales personales, agencias de colocación, aviso en el dia

rio, bolsas de trabajo e incluso el particular "mercado de 

domésticas" que funciona en la Plaza Primera junto donde al 

igual que en barrios de Capital y Buenos Aires - empleadas 

y patronas se dan cita para concretar el contrato de traba

jo públicamente y sin intermediarios. 

2.6 ECUADOR 

En Ecuador las trabajdoras domésticas forman parte de una 

tradicióo económica, fuertemente anclada en su idiosincra

c i a. 

Su origen se remonta a la epoca de la colonia en la que los 
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españole�, después de consolidar su poderío y su dominio 

en el Nuevo Mundo, se dedicaron a administrarlo. 

La población autóctona del país fue sometida al esclavismo: 

los hombres fueron confinados a las minas, las enco�iendas, 

los oórajes, las mujeres junto a sus compañeros, eran 11 uti

lizadas 11 tanto para labores agrícolas como para el servicio 

de la casa. Estas últimas se llamaron 11huesicamas 11 . 

Muchas de ellas, regaladas por sus propios padres, eran 

criadas desde niñas por los patrones y 11educadas 11 para ser

vir dentro de la casa. Esta servidumbre implicaba desde 

dormir a los pies de la cama de 1 1los señores 11

, para velar 

sus malos sueños, hasta cumplir con todas las labores que 

tenían que ver con el mantenimiento de la casa de los ni

ños, de los patrones y también de los invitados. 

E n mu ch o s c a s o s , e s ta s 11 1 a b o re s 11 i n c 1 u i a n u n a II s e r v i d u m b re 

física 11 para halagar al patrón o a alguno de sus huespedes. 

Hoy, son otras las condiciones económicas y sociales que 

impulsan al trabajo doméstico; la falta de tierras produc

tivas para los compesinos, producen una fuer�e migración 

hacia las ciudadades en busca de mejores oportunidades de 

trabajo y esa migración era principalmente masculina pero 

a partir de los años 70 se da una creciente migración feme-
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nina, �obre todo de jóvenes que llegan a las ciudades con 

el mis.me fin. 

Otro de los factores que determinan el trabajo doméstico, 

es la falta de mayores oportunidades de empleo, las muje

res, por su baja calificación, encuentran cada vez más di

fícil su ubicación dentro de la estructura industrial mo

derna. Son cada vez ·más escasos los requerimientos de mano 

de obra no calificada, incluso en la artesanía. Las vacan

tes son preferentemente copadas por hombre jóvenes que no 

p res e n t a n 1 a s • i n c o ve n i e n c i a s II d e 1 a mu j e r : p o s. i b i 1 i da d e s 

de embarazo, permisos de maternidad y de lactancia. 

Se entiende por servicio doméstico en el Ecuador según el 

Artículo 243 del Código de Trabajo II El que se presta me

diante remuneración a una persona que no persigue fin de 

lucro y sólo se propone aprovechar en su morada de los ser

vicios continuos del trabajador, para si sólo o para su fa

milia. 

En este país, más del 40% de la mano de obra feme
nina se ubica en el sector de servicios, y más de 
la mitad de este porcentaje se concentra en el ser
vicio doméstico. 

Como un trabajo socialmente no reconocido -por 
"improductivo-, el serv1c10 doméstico se encuen
tra en lo más bajo del escalafón salarial. De 
acuerdo a la nueva Ley de Salarios, la empleada 
doméstica debería percibir un mínimo de 2.800 su
eres mensuales, que en los actuales momentos re-
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presenta el 50% del Salario vital. 

Esta Ley, sin em�argo, es cumplida en pocos casos, 
y en tanto no ex i. s te u n c o n t ro l por a p a r te _de l Mi -
nisterio de Trabajo sobre el empleo doméstico, so
sobre las relaciones empeado - patronal, sobre las 
mfsmas condiciones de contratación: en tanto no 
existan claramente estipulados cuales son los de
beres y derechos de las empleadas domésticas y de 
la parte patronal, no existirá ninguna seguridad 
para este descriminado sector.12

A más de la explotación en el trabajo, son frecuentes las 

historias de abusos sexuales a las empleadas domésticas 

por parte del patrón o de los hijos de aquel, para no ha

bla� �e las falsas acusaciones de robo, responsabilidad, o 

maltrato, que sirven como mecanismo para que abandonen sus 

lugares de trabajo o para no pagarles los sueldos atrasa

dos. 

Al hablar de la jornada de trabajo la Ley estipula para los 

trabajadores ocho horas diarias como máximo y 40 semanales. 

En el servicio doméstico, por el contrario no rige ninguna 

regulación en este sentido, quedando por tanto esta a la 

voluntad del empleador. 

Respecto al deseando obligatorio en los trabajadores está 

fijado semanalmente -Sábado-Domingo completos o medio día 

12 ERNEST, Mi ryam. "Como dispongan los señores II Cuaderno de Nueva Mu
jer. Ecuador, Enero 1984. 
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del s§bado y domingo para las empleadas domésticas, el Ar

tfculo 265 del C6dfgo de Trabajo estipula que ''tiene dere

ch� a un día de descanso cada dos semanas". 

Este Artículo consagra entonces la extensión del trabajo 

doméstico a s5bados, domingos y feriados. 

Respecto a la educaci�n, el empleados, a m�s de proporcio-

nar a la doméstica alimentación albergue tendr�, segGn la 

Ley, que proponer al mejoramiento de la educación del em

pleado. Esta disposición es poco conocida por los emplea

dos o, si lo es, no es cumplida. 

Si bien lo anterior se refiere fundamentalmente a la res

ponsabilidad individual del empleador, corresponde al Esta

do proporcional los medios y facilitar los mecanismos para 

que este sector pueda tener acceso a una mayor capacitación, 

educación y seguridad laboral. 

Recientemente el Doctor Gonzalo Zambrano, Presidente de la 

Corte Suprema de Justicia, se pronunciaba por la supresión 

del servicio doméstico tal y como existe. 

Sin embargo, en un país en el que su existencia proviene 

de toda una mecánica socio-económica propia del sistema, 

el servicio doméstico dificilmente puede, desaparecer por 
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decreto. 

De ahí que sólo un conjunto de cambios estructurales- que 

a b r a n r.i a y o re s y d i fe re n t e s pos i b i l i d a d e s d e e d u c a ci ó n c a -

pac1tación y trabajo, podrá modificar la situación de las 

miles de mujeres que, hoy por hoy, se someten a las duras 

condiciones que implica el trabajo doméstico. 

2.7 COLOMBIA 

El rápido proceso de urbanización que ha vivido Colombia, 

así como el de transición demográfica que lo acompaña tie

nen grandes repercusiones en la cantidad de mujeres que ha 

entrado a tomar parte de la población ocupada del país. 

Sin embargo su participación en trabajos atrasados parcia

les y marginales que no han sido captado por las medidas 

convencionales de empleo conducen a minimizar las repercu

siones del trabajo de la mujer y su valioso aporte econó

mico al país. 

Estudios realizados recientemente en Colombia calculan que 

aproximadamente el 41% del total de la población ocupada 

en el sector urbano de las grandes ciudades está consitui

do por mujeres (1.100.000). A su vez el 37.1% de ellas la

boran como trabajadoras domésticas remuneradas (220.000) 13

l3 F'. E Y O E MAR U L A N O A , N oh o r a . E 1 t r a b a j o d e l a mu j e r C E O E -
UNIANOES. Documento No. 063, Bogotá, 1983. 
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Para 1�80 cerca del 2Q% de las fuerzas de trabajo femeni

no de las siete ciudades Colombianas se encontraban en la 

posici6n .ocupacion�l S.D.R. (Servicio Doméstico Remune

rado). En Bogotá, cerca del 17.4% o sea 108.182 personas 

ocupan dicna categoría; de éstas el 98.0% son mujeres. 

Considerando el conjunto de ·1as stete principales ciuda

des encontramos que el 46% del servicio doméstico remune

rado se concentra �n ·1a capital y que su tasa anual de 

crecimiento entre 1976 y 1980 fué del 11% (DANE encuesta 

de Hogares 1980). La cuantificaci6n del servicio domés-

tico remunerado está relacionada con los ciclos conyuntu

rales de la economía. 

"Los períodos de mayor rart-icipaci6n de la mujer en este 

sector, no están necesariamente vinculados a la moderni

zación sino por el contrario a una estrategia de supervi

vencia del grupo familiar a través de la inserción de 

otros miembros, por ejemplo la mujer y el niño en el mer

cado l abara l "14

· Datos globales aproximan la poblaci6n de servicio domés

tico en el país a 600.000 trabajadores.

El análisis de la vinculación de la mujer a la fuerza la-

14
REY DE MARULANOA, Nohora. Op. Cit. p. 103 
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boral no se puede separar de la divisi6n sexual del traba

jo doméstico. En todos los los estratos (altos, medios, ba

jos) se observa una alta proporci6n de mujeres que son a 

su vez amas de casa en sus hogares, particularmente en el 

estrato �ajo, quedando evidentement� enfrentadas a la doble 

jornada de trabajo. 

Entender la unidad que existe entre la participaci6n de la 

esfera doméstica y la participaci6n de la fuerza laboral 

es de crucial importancia pues es la esencia de la forma

ción de un t_ipo particular de la fuerza de trabajo 11
•

15

En el sector de la industria ciertamente es creciente el 

número de trabajadoras, pero una buena parte de ellas tie

ne la industria localizada en su propia casa y simultanea

mente combina esa responsabilidad con el trabajo doméstico 

de su hogar. 

En general las mujeres de este sector están localizada en 

escalas más bajas de remuneración que los hombres y su tra

bajo es utilizado en actividades que les permiten fácilmen

te compatibilizar su rol de ama de casa con el de trabaja

doras. 

lSREY DE MARULANDA, Nohora. La Unidad de Reproducción en 
las Mujeres del Sector Urbano en Colombia. tomo 1, La 
realidad Colombiana, ACEP, Bogotá, 1982. p. 66 
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Cuando no existe en el hogar la presencia del servicio do

méstico, o este es escaso, la mujer principalmente encarga

da de las tareas del hogar es la e.sposa o el jefe del ho

gar, cuando este es mujer, (en el estrato bajo, en el 62% 

de los hogares la esposa es la principal encargada de la

var y planchar y en el 65% de los hogares es la encargada 

de cocinar; para el estrato medio esas proporciones son de 

49% y 62% respectivamente). En todos los estratos la parti

cipación de las hijas como principales responsables de las 

tareas domésticas es relativamente baja como también es ba

ja la participación principal en esas labores de otras mu

jeres que viven en los hogares. 

El servicio doméstico tiene unas características muy parti

culares que dificultan su agregación con otros trabajos y 

ameritan considerarlo en forma separada. Esencialmente, se 

trata de un trabajo llevado a cabo dentro de relaciones muy 

atrasadas y el cual no está vinculado directamente con la 

producción social, sino más bien con la producción de fuer

za de trabajo en los hogares donde es contratado. 

De otra parte, la gran cantidad de mujeres en este oficio 

muestra la fuerza que tiene la convicción de que las tareas 

reproductivas son por naturalezas femeninas. En el momento 

en que se contrat�n personas para hacer estas tareas siguen 

siendo las mujeres quienes ejecutan esas labores. Esta si-
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tuaci6n no solo ocurre con el servicio domªstico, sino con 

otra serie de actividades consideradas de mujeres y que son 

prolongaciones de trabajo reproductiva llevadas a caba fue

ra de los hogares, como la enseñanza y socializaci6n de los 

niños en las escuelas, la enfermería, el trabajo de limpie

za, etc. 

Es interesante observar que en todos los estratos la labor 

principal del cuidado y atención de niños menores de 10 a

ños lo realiza en forma generalizada la esposa (alto: 72%, 

medio: 77% y bajo: 75%). Aún e� el alto, con la pres�ncia 

permanente y amplia del servicio doméstico residente, s61o 

en el 10% de los hogares se delega esta labor a la emplea

da. Este hecho puede legítimamente i�terpretarse como un 

indicador de la influencia efectiva tan fuerte que tiene 

la estructura ideol6gica prevaleciente, dentro de la cual 

se con c i be como 11 1 o na tu r a l 11 que 1 a mu j e r-madre des empeñe , 

como su principal actividad, no solo la preocupaci6n sino 

todo el proceso de socializaci6n y crianza de los niños. 

Esta concepci6n del papel de madre está tan profundamente 

arraigado como marco valorativo de la mujer que la delega

ción de estas tareas, cuando ocurre, (por ejemplo por la 

vinculación de la madre a un trabajo fuera del hogar) pro

duce muy frecuentemente conflictos internos, generados por 

la presencia simultánea de sentimientos de culpa por estar 
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desatendiendo su pape1 principal, y por fuerzas que las im

pulsan a hacerlo. 5ien sea por motivos de realización per

sonal. o, como en el cas.o de muchas mujeres, por nec-esida

des económicas. 

En cuanto a las diferencias en las características de1 tra

bajo doméstico por estrato se puede argumentar los siguien

te: 

En todos los hogares la composición demográfica (edad y se

xo de los miembros del hogar) y su ubiéación en el ciclo de 

vida familiar son condicionantes importantes del trabajo 

doméstico. Sin embargo, hay otros factores que también afec

tan, en forma muy importante ese trabajo y que varian sus

tancialmente entre estratos. Entre esos vale la pena resal

tar la calidad y ubicación de la vivienda, la distribución 

espacial en las ciudades de los servicios públicos y la ca

pacidad que tienen los hogares de adquirir implementos que 

faciliten la realización de ciertas tareas. 

Después de las amas de casa en todos los estratos, las mu

jeres que más participan en 1a fuerza laboral son las hi

jas. 

Debe recordarse que aún cuando en general ellas suelen te

ner menores responsabilidades en la realización del traba-
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jo doméstico que las amas de casa, tamoién participan en 

estas laoores en forma apre-ciable. En el estrato bajo, el 

32% de Jas_trabaJadoras son hijas, en el medio esta propor

cion es de 44% y en el alto de 34% 

La incorporaci6n de las mujeres a la fuerza laboral no pare

ce sin embargo, verse acompaHada con camoios en la ctiv1si6n 

sexua I c1,·L trabajo doméstico, el cual sigue siendo responsa

bilidad de mujeres. Asi la vinculación a 1a fui?rza laboral 

l es p 1 a n te a u na d i f í c i l c o --; t r ad i c c i ó n ; 1 a re I a t, va i n dependen -

cia eco�6m1ca que le propor��ona el trabajo remuneraao y la 

posioilidad de una real1zac16n de tipo personal chocan con 

10 que s1gn1fica la enorme carga de una doole jornada de tra

oajo. 

En esas condiciones y ante 1a s1tuaci6n aiscriminada que ocu

pa la muJer en la fuerza laboral no es claro que el mecanis

mo de vincular a la mujer al traoajo remunerado por sí solo 

sea una garnntía para superar su subordinación en esta socie

dad. 

2.7.1 Las trabaJadoras Domésticas en la Zona Norte Colom

biana 

Aproximadamente laboran P.n casa de famil,a,como servidoras do

mésticas remuneradas en la Costa Atl ánti ca,cuarenta mil mujeres.Entre 
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las empleadas domésticas predominan las migrantes, prove

nientes de áreas rurales de origen campesino y/o proleta

riado agrfcola. Se encuentran en los grupos de edades jo

venes. Una parte se retira del mercado laboral inicia su 

ciclo reproductivo, para constituir su propio ho.gar y/o 

fundamentalmente para poder criar a sus hijos. Algunas rein

gresan una vez cumplidos estos ciclos vitales y la mayor 

parte de ellas engrosan las filas de las empleadas por días. 

Una alta proporci6n son solteras y entre ellas es muy·im

pQrtante el grupo de las madres solteras. Este dato se aso

cia con la edad joven y con el hecho que para la empleada 

interna es imposible hacer coexistir su trabajo con el ma

trimonio o con cualquier unión estable. entre las casadar. 

la m,:t.::,-oría ha sido abandonadas por su maridos, fen6meno 

que también es frecuente entre las que registran algún ti

po de uni6n libre. 

Para la mayoría de estas trabajadoras, los niveles de edu

caci6n son sumamente bajos, con alta representación del gru

po de analfabetas o del grupo de primaria incompleta, es

pecialmente en las edades más avanzadas. Además quienes lo

gran niveles más altos de_educaci6n difícilmente pueden op

tar por una situaci6n ocupacional diferente. 
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2.7.2 Caracterí�ticas 

De 1000 empleadas inscPitas en las oficinas de ACEP, regio

�al Barranquilla, desde 1984 hasta la fecha, para efectos 

de su liquidación de prestaciones sociales, tomamds una 

muestra de 200 empleadas y le aplicamos una entrevista in

dividual, la cual nos permitió obtener una visión global de 

la situación socio-económica de la empleada del servicio 

dom�stico en la Costa Atlántica. 

2.7.2.1 Lugar de Nacimiento 

El 88% (44} de las trabajadoras del servicio doméstico pro

vienen del sector rural, el 36% (.18) del interior del país, 

llegan a la ciudad motivadas por las posibilidades de en

contrar un mejor status de vida, y porque imaginaron que 

en la ciudad podían realizarse como mujer. 

Procedentes de las diferentes ciudades de la costa, inclu

yendo a Barranquilla encontramos que el 260% (130) de las 

empleadas que trabajan en este oficio son internas y las 

que trabajan por días pílgan arriendo por la vivienda, in

virtiendo por este la mitad de su salario,o en algunos ca

sos se vi en en a t r ah aj ar en e as a de fa mi 1 i a y de noche s·e re

cogen en la casa de algún familiar. Empleadas que no dieron 

este dato encontramos el 16% (8). 
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2.7.2.2 Edad 

En lo referente a este punto encontramos que el 92% (46) 

de las empleadas tfenen de 15 a 19 años; el 176% (88) de las 

empleadas tienen de 20 a 29 años; el 60% (30) tienen de 30 

a 3 9 a. ñ os ; el 2 8 % (14 ) ti en en de 4 O a 4 9 a ñ os ; e l 2 6 % ( 13 ) 

tienen más de 50 años; y el 18% (9) no dijeron su edad. 

Como podemos observar la mayorfa de las empl.eadas son muy 

jóvenes y se encuentran en edad reproductiva. 

2.7.2.3 Escolaridad 

Ahora bien al preguntarseles a esta trabajadoras acerca de 

los estudios que han realizado, muchas afirmaron saber leer 

y escribir, pero al hacerles un taller de derecho laboral, 

encontramos que el 52% (26) de las empleadas no han recibi

do ninguna educación; el 142% (77) empezaron la primaria 

y no la terminaron; algunas dijeron que sus padres prefi

rieron. darle educación a sus hermanos varones y otras que 

sus padres no estaban en condiciones económicas para darse 

ese lujo; el 72% (36) tienen primaria completa; el 80% (40) 

la secundaria incompleta; el 18·0%(90) terrrr'inó la secunda

ria y el 36% (13) no dieron datos. 

Algunas de estas filt�mas empleadas señalaron haber reali-
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zado cur�o� de capacitaci6n como por ejemplo: modistería, 

culinaria, pintura en tela� muñequería, en lo que podemos 

ver todos son tradicionalmente conside�adas para la mujer. 

2.7.2.4 Estado Civil 

El estado civil de las empleadas del servicio doméstico en

contramos; que 198% l99) de las empleadas son solteras; el 

56% (2B) son madres solteras, que al preguntárseles el por

que de estado contestaron que querían realizarse como ma

dres, que sin la ayuda de un compañero querían sacar su hi

jo adelante o en algunos casos para tener la experiencia; el 

44% (22) son casadas y la relación no está disuelta; el 58% 

(29) viven en unión libre con sus compañeros; las viudas solo

re g i s t r a n e 1 14 % ( 7 ) ;_ e l 1 4 % ( 7 ) d e l as e m p l e ad as n o d i e ron 

datos, analizado que el estado civil de la mayoría es el 

solterismo se les ·preguntó cuales son las metas más impor

tantes de su vida contestaron 11 ser madres y ser independien

tes gracias al trabajo". 

2.7.2.5 Número de Hijos vivos 

Aquí encontramos que 206% (103) empl�adas no tienen hijos; 
·,

70$ (35) tienen un hijo; 28% (14) tienen de dos hijos; 32%

(16) tienen 3 hijos; 18% (9) tienen cuatro hijos; 14% (7)

tienen cinco hijos; 12% (6) tienen seis hijos; 16% (8) sie-
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te hijo�; 4% (J) tienen 10 hijos. Para una suma total de 

288 hijo�, cuyas edades o�cilan entre O a 20 años. 

2.7.2.6 Años dedicados al Servicio Doméstico 

las mujeres dedicadas al servicio doméstico han pasado la 

mayor parte de su vida en este· oficio ésto lo podemos afir

mar en base a los siguientes datos que nos ar�ojan las 200 

entrevistas realizadas, los cuales son: 

El 160% (80) han laborado de 1 a 5 años; 120% (60)-de 6 a 

10 años; 84% (42) de 11 a 15 años; 36% (18) más de 15 años. 

Si tenemos en cuenta que estas labores la realizan como un 

servicio remunerado, y que en su tiempo libre lo dedican a 

continuar los oficios domésticos en sus hogares, por eso la 

afirmaci6n de que estas mujer�s dedican su vida al servi

cio doméstico, si nos ponemos a pensar un rato que una em

pleada del servicio doméstico trabaje 20 años en una casa 

de familia por ejemplo que le espera cuando la patrona o 

ella misma decide dar por terminado el contrato? pues no

sotras pensamos que si no tiene un familiar donde acudir, 

o nunca tuvo hijos, le tocará salir a la calle pedir limos

na o a morirse de hambre; porque las políticas ,:el estado 

nunca la tuvieron en cuenta en 1o que respecta a la estabi

lidad laboral, lo mismo que a seguridad social (pensión) 

para tener en los años que le restan una base económica. 
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2.7.2.7 Trabajadoras Internas y por dias 

Las trabajadoras del servicio doméstico internas son las 

que viven en las casa donde trabajan y representan el 256% 

(128); por lo general a estas empleadas se le recarga el 

trabajo, pues fácilmente requeridas para cumplir tareas en 

sus horas de descanso y son muy pocas las que hacen respe

tar uñ horario de trabajo, por lo general trabajan de 14 

a 16 horas diarias. 

Las mujeres que trabajan en esta modalidad son generalmen

te las que no tienen familia o compromisos de parejas, o 

por necesidad, aunque hay algunas que consiguen este tipo 

de trabajo teniendo un niño que vive con ella en la casa 

donde se emplean. 

Con rela�ión a las empleadas por días tenemos que el 98% 

(49) son trabajadoras que laboran ya sea medio tiempo o rea

lizan sus oficios en un promedio de 8 horas la mayoría que 

trabajan son madres de familia que tiene hijos y marido que 

atender, y muchas consideran el ingreso que reciben por su 

trabajo como una ayuda para la casa, muy pocas mujeres tra

bajan en esta modalidad. 

Algunas veces les reconocen transporte, por lo general tra

bajan en varias casas para cubrir todos los días de la se-
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mana y les posibilita el camb.far de horario, de mañana o 

de tarde y finalmente les represen·ta tener mejores ingre

sos. Un 46% {.23} de-empleadas no dieron datos. 

1.7.2.8 Monto Ultimo Salario 

El trabajo mensual de estas trabajadoras oscilan de la si

guiente manera: 

36% (18) ganan entre $1.500 a $-3.000 pesos 

84% (42). ganan entre $3.000 a $4.000 pesos 

98% (49) de $4.200 a $5.000 pesos 

82% ( 4 1 ) ganan entre $5.500 a $6.000 pesos 

36% (18) ganan de $6.400 a $7.000 pesos 

6% ( 3) ganan de 7.200 a $8.000 pesos 

14% . ( 7 ) ganan de $9.000 a $16.000 pes os 

18% ( 9 ) sin datos 

El trabajo se paga no solo pensando en lo que dice la ley 

sino en lo que sabe hacer la persona, encontramos que el 

salario más alto que ganan las empleadas domésticas está 

entre $4.200 a $5.000; la mayoría expresó que es un salario 

muy bajo teniendo en cuenta el alto costo de la vida, por

que no les alcanza para pagar arriendo, vestirse, comer y 

darle estudio a los hijos, pero tenían que aceptarlo por 

la situación de desempleo que vive el país, y porque al me-
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nos le garantizan la supervivencia. 

2.7.2.9 Descansos-

Tenemos que para la trabajadora interna la ley establece 

el derecho al día entero en domingos y festivos ya sean pa

trios o religiosos, pero si vemos en la entrevista encontra

mos que ésta ley n-o se· cumple porque el 16% (8) nunca sale 

domingos ni festivos el 30% (15) sale los domingos; el 8% 

(4) sabados y domingos; 14% (7) tienen libres domingos y

festivos; el 2% (1) tienen salidos sabado, domingos y f�ria� 

dos el 78% (39) tienen salido cada 15 días; y el 252% (126) 

no dieron datos. 

Teniendo en cuenta estos datos vemos que las trabajadoras del 

servicio doméstico tienen salida cada 15 días y en algunos 

casos como muchas, lo manifestaron después de las doce del 

día y de haber hecho gran parte de los oficios. 

Si se llega un arreglo, la empleada interna puede trabajar 

el domingo y festivo y la patrona debe pagarlo doble o dar 

un día de descanso compensativo entre semana. 

Como podemos observar la situación de la mujer trabajadora 

del servicio doméstico, en los países antes anali7ados no 

varía en cuanto; trato, salario, jornada de trabajo, nega-
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ci6n de los descansos en domingos y feriados, discrimina

ción social reflejada en cuanto se encuentran en 1a esca

la más baja del status social. 

Se puede palpar un leve avance en algunos países, en cuan

to a que se han organizado en sindicatos y las han afilia

do al seguro social, pero en términos generales la situa

ción no ha cambiado mucho. 

Hay que recalcar también que la situación empleada-patrona 

es una re1aci6n de poder entre mujeres, la empleada amorti

gua las fricciones de la pareja, actuando así como una vál

vula de escape para la patrona, frente a su propia impoten

cia, como ser oprimida en una sociedad patriarcal. 

La patrona por el hecho de pagar a una empleada, puede con

tar con un poder limitado y la ilusión de ser liberada, sin 

embargo, hay que tener en cuenta que, en la sociedad en que 

vivimos se le asigna el trabajo doméstico a la mujer como 

característica sexual secundaria; la empleada es identifi

cada totalmente con este trabajo invisible despreciado y ne

gado a toda valor socio-económico. 

La patrona internaliza estos valores al oprimir a otra mu

jer; cuando menosprecia a la empleada doméstica o al traba

jo que ésta realiza, implica menospreciarse así misma. 
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En Gltima in�tancia �e considera el trabajo doméstico res

ponsabilfdad de la madre-esposa, y �n ausencia de la emplea

da doméstica le corresponde a ella realizarlo, remunerado 

por amor y no por dinero. 
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3. PROBLEMAS MAS GRAVES POR LOS QUE ATRAVIESAN LAS

TRABAJADORAS DEL SERVICIO DOMESTICO 

El tema a tratar en este capftu10 es la concepci6n que se 

tiene ae la muJer que trabaja en el servicio doméstico. 

La patrona concibe a la muJer que traoctja en su casa como 

un ser inferior, esto aeb1do a la tradici6n hist6rica de 

sometimiento y de servidumbre que expresa, que es natural 

y normal que una persona este a disposición de otra para 

prestarle todas sus fuerzas al simple mantenimiento de ne

cesidaaes primarias que en países civilizados e industria-

11zados sonasumidos por el individuo, sea hombre o muJer 

y resueltas por sí mismo, como por ejemplo 10s españoles 

llegaron y colonizaron ct estas tierras se apoderaron de 

las nab1tantes como algo de su propiedad 

En los albores del siglo XXI podemos observar aun rasgos 

de esclavismos manitestado éste en el tratamiento que le 

da la patrona a su empleada. 



Tenemos entonces que: 

3.1 RELACION PATRONO - EMPLEADA 

La relaci6n o tratamiento existente entre patrona y emplea-

·da con�ste más que todo en un �roblema de forma y lugar

dentro de la casa, la patrona es la 1

1 señora 11

, la "sirvien

ta " , 1 o q u e s e c u e s t fo n a e s. e l u s o d e l v o c a t i v o c u a n d o d e 

reféri·rse a la empleada se trata. 

El 1 ugar de la vivienda que ocupa ésta se re ·conoce como 

cuarto de servicio, situado casi siempre al lado de la co

cina, otras veces en el patio, y en la mayoría de los ca

sos es el cuarto de la casa donde guardan todos los obje

tos inservibles de la casa, en muy poc�s ocasiones se en

cuentran un cuarto decente que posea las condiciones higié

nicas donde un ser humano pueda vivir como por ejemplo una 

buena cama, un abanico, un radio o un televisor. 

3.1.1 Uniforme de Trabajo 

Aclaran que este es usado por la empleada como una cues

t i ó n d e h i g i e n e , e n l o q u e re s pe c ta a l t r a ta mi e n to d e l a 

empleada con los niños, pero se enfatiza su sentido dis

criminatorio al obligarlas a ·usarlo fuera de sus hogares, 
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como cuando la empleada tiene que salir a llevar a pasear 

a los perros, a los niños al parque o a una fiesta, al su

permercado, esto con el Gnico prop�sito de �eñalar cual 

es el lugar que ocupa dentro de la casa. 

3.1.2 Alimentación 

En lo referente a la �limentación, ésta se �iferencia de 

un estrato social a otro, conocemos casos en que se com

pra para las empleadas de la casa, carne dura y hueso, 

mientras que los "señores" se alimentan con lo mejor que 

encuentran en el mercado. 

Otro caso es el de los senores que salen un domingo a co

mer a un restaurante, prohibiéndole a la empleada tocar o 

comerse algo hasta tanto ellos no regresen, como también 

existen muy pocos casos, en lo que la empleada como los 

mismos alimentos que consume todos los miembros de la ca

sa. 

3.1.3 Libertad de Expresión 

AJa empleada )e les prohibe opinar sobre los asuntos de 

la casa, ella debe oir y calar algo así sea referente a 

las cosas que a ella le conciernen no se le está permiti

do siempre y cuando la patrona no se lo autorice. 
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La patrona cuando necesita dar una orden a su empleada ca

si siempre lo hace en forma de giitos e insultos incluso 

en presencia de sus amistades, siendo éste uno de los pro

blemas que las empleadas manifiestan ser el más humillante 

y vergonzante y muchas veces hasta se ven obligadas a re

tirarse del trabajo, aGn cuando lo necesiten, porque como 

muchas dicen "necesito el trabajo pero ni en mi casa me 

gritan para yo venir ·a aguantar gritos a la patrona 11
• 

También podemos decir,. que a la empleada se les tiene pro

hibido ac.eptar visitas en la casa, y .por lo tanto se ven 

obligadas atender a sus visitas en el quicio de la puerta, 

e n 1 a s es c a 1 ·e r a s d e 1 e d i f i c i o o e n 1 as es q u i n as d e l a s 

cuadra. 

3.1.4 Coerción de libertcidas religiosas, politicas, gre

miales y socio-culturales 

La empleada del servicio doméstico que laboran en una casa 

donde profesan una religión distinta a la católica los pa

trones las obligan a asistir con ellos a los cultos, con 

el riesgo de que si no lo hacen serán despedidas. 

En lo politico , cuando nos encontramos en épocas de elec

ciones a las empleadas se les exige votar por un determi

nado candidato, además de que debe recoger todos los votos 
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de su fami1ia. 

Si por alguna casualidad la patrona llegare a enterarse 

de que su emp1eada asiste a reuniones en donde se encuen

tra con compañeras del mismo gremio, ya sea para tener 

charlas informales o para recibir capacitación sobre sus 

derechos, esta es despedida. 

En lo referente a lo socio-cultural da la sensación de que 

la patrona asume de que su empleada no necesita de un rato 

de esparcimiento porque piensa que la empleada no se can

sa, mientras ellas si la salen a jugar a las cartas, al 

bingo, etc. 

3.2 ABUSOS SEXUALES 

Además de los mencionados anteriormente las domésticas son 

objeto de abusos sexuales, los patronos las violan, creyén

dose co� el derecho de disponer libremente de su cuerpo. 

Muchas domésticas han pasado por la experiencia en donde 

las propias patronas las obligan a servirles de descargo 

sexual a los hijos que quieren proteger de los riesgos de 

la calle. Casi siempre que la doméstica se niega a ser

vir con sus carnes a los hombres de la casa, estos la in

disponen con la patrona para que las despidan. Los pretex-
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to� son: que es muy puerca, replicona y grosera. 

Otros. de los mucRos casos son el maltrato ffsico, a la em

pleada se le abofetea, se le golpea con palos y objetos, 

se le quema con la plancha y ellas por necesidad tienen 

que aguantarse, en algunas ocasiones cuando el caso es 

muy grave reportan este a la oficina del trabajo; la em

pleada no tiene derecho a enfermarse ni a salir embaraza

da en cualquiera de los dos casos la patrona se hace la 

indiferente, cuando se entera que ésta está embarazada la 

salida más fácil que le queda es despedirla acosándola de 

robo y entablando una denuncia a la inspección más cercana 

para asi deshacerse de sus obligaciones de prestaciones so

ciales. 

3.3. DESCONOCIMIENTO DE LOS DIAS LIBRE Y FERIADOS 

La Ley obliga a la patrona a darle a su empleada todos los 

domingos libres y feriados desde por la mañana, pero ya 

sea por desconocimiento o porque necesita de sus servicios 

en estos días, la patrona le dá permiso a la empleada un 

domingo cada 15 días a partir de las dos de la tarde des

pués de haber realizado todas sus labores. El día festivo 

no se le reconoce. 

Cuando la empleada falta un domingo o un feriado porque 
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ella conoce que ese es su,derecho, cuando regresa al tra

bajo, la patrona la despide injustamente diciéndole: 11 no 

la necesi.to más 11 expresión perfecta del significado de la 

empleada en la familiar, es un objeto de1 cual se puede 

prescindir en cualquier momento. 

3.4 JORNADA INHUMANA DE TRABAJO 

La empleada doméstica no tiene una jornada de trabajo, de 

ocho horas como cualquier trabajador. Estas son inhuma

nas, .pasan de 16 horas, la patrona· se siente con el dere

cho de llamar a su empleada a cualquier hora de la noche 

para que la atienda o cuando se realizan fiestas en sus 

casas, éstas deben permanecer en ella hasta tanto no se 

haya ido el último invitado, y si es posible se pide dejar 

en orden la casa. 
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4. ASPECTOS SOCIO-LABORALES DE LAS TRABAJADORES DEL

SERVICIO DOMESTICO 

Para el desarrollo de éste capítulo se hace necesario cons

tatar la situación bajo la cual se vinculan laboralmente 

las trabajadoras del servicio doméstico en sus dos formas 

o modalidades.

De ella se desprende una serie de costumbres implementadas 

en nuestro medio que conwavienen las normas laborales, ya 

sea porque so� desconocidas por parte de trabajadoras y

patronas; por -las condiciones precarias en que se presta 

el servicio doméstico; o por la subvaloración social que 

implica la labor realizada po� este gremio. 

Este capítulo está compuesto de tres partes: 

- Noción del servicio domésti·co tomando en cuenta los es

�asos pronunciamientos del Código Sustantivo del Trabajo. 

- Se analizan la forma en que toman vigencia las normas



relativas al contrato de trabajo y :a relación de trabajo 

tratando de ubicar los caracteres especiales que reviste 

esta forma de prestación de servicio. 

- Se discuten los argumentos fundam�ntales planteados por

exptaronos o algunos abogados, para negar el pago de los 

derechos prestacionales de las trabajadoras 

4.1 NOCION 

El vocablo doméstico, proviene de la palabra Domus que sig

nifica casa; de manera que doméstico es aquel pertenecien

te o relacionado con la casa o el hogar. 

Cuondo se aplica el término doméstico al trabajador nos estamos 

refiriendo a la persona o personas que presta sus servicios 

labor�les en las casas de habitación al servicio de una per

sona o grupo de personas, generalmente componente de una fa

milia. 

Fn nuestro ordenamiento, las labores que cumplen tales tra

bajadoras no se encuentran definidas y sólo se mencionan 
' 

en normas de e�presión que trataremos posteriormente. 

Ha sido la doctrina la que se ha encargado de definir quie

nes pueden denominarse trabajadoras del servicio doméstico 
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El doctor Francisco Ye�id Triana, dice al respecto: 

• 

Trabajadora del servicio doméstico es aquel que 
presta sus servicios a una persQna física o a 
un a f i1 mi 1 i a ejecutando 1 abo res de as e o , j ar di ne
ría, cocina, lavado, planchado, vigilancia de ni
ños, etc. 
No son del servicio doméstico las qur. ejecutan las 
labores mencionadas dentro de t:na empresa. Club 
Social o establecimiento comercial, colegio, ha -
cienda, etc., o , en general unidad de explotacign 
econ6mica aunque sea emp�esa sin ánimo de lucro 

La jurisdicción colombiana ha esbozado de una manera gene

ral, qué puede entenderse como servicio doméstico. Sobre 

el particular, dice la Corte: 

"Las trabajadoras de un Club Social no lo son del servicio 

doméstico. Este tratamiento está reserv�do a los que sirven 

en un hogar o casa de familia 1117

La denominación de trabajadoras del servicio domés
tico se refiere únicamente a aquellos que prestan 
sus servicios a un lugar o casa de familia, pero en 
forma alguna puede hacerse extensivo ese concepto 
a quienes �raba�an en un hote� que constituye una 
empresa, es decir, una unidad de explotacióneconó
mica.18 

16Régimen Laboral Colombiano. Legislaci6n econom1ca. Envío 
No.133, Marzo- Junio de 1982. Bogotá, p.77. 

17corte Suprema de Justicia. Casación 5 de Febrero de 1954 
Revista Derecho del Trabajo. Va.XIX. Número 109- 111 
p.104.

18corte S�prema de Justicia. Casación 28 de Junio de 1963. 
Revista Derecho del Trabajo. Vol.XXVIII,No.223-224.p.3 
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... Si bien es cierto que ninguna persona que pres
te servicios a una empresa puede ser calificada co
mo trabajadora del servicio doméstico, es igualmen
te evidente que no se puede otorgar esa calificación 
en sentido contrario a quienes lo prestan a patronos 
o a entidades o establecimientos que no tengan carác
ter empresarial. Así los trabajadores de un Club So
cial, como tantas veces lo ha dicho la jurispruden -
cia, no lo son del servicio d·oméstico ,como tampoco
lo son quienes trabajan en un hotel que constituye
una empresa. La denominación de trabajadoras del ser
vicio doméstico se refiere únicamente a aquellas que
prestan sus servicios en un hogar o casa dr: familia l9 

El lugar donde se presta el servicio doméstico debe ser unrt 

casa de familia, entendida esta en un sentido restringido 

como el 11grupo social de padres e hijos que forrr,an la comu

nidad doméstica"2º , puede ser también en un hogar entendido

como aquel lugar donde reside una o varias personas, sin nin

gún vínculo con ánimos domésticos. Por tanto quienes realizan 

labores de aseo, limpie za, preparación de alimentos y otras 

análogas para empresas, establecimientos, entidades sociales 

con o sin ánimo de lucro, no son trabajador«s del servicio 

doméstico al no prestar sus servicios para un hog3r o casa 

de familia. 

En los contratos con las trabajadoras del servicio doméstico 

la parte patronal del mismo puede ser individual, en cuanto 

1 9 corte Suprema de Justicia. Sentencia de �ayo 24 de 19 76, 5
años de Jurisprudencia, 1 9 72-1976.Legis. 1977.p.389

2ºvALE.NCIA ZEA, Arturo. Derecho Civil de Familia .. Tomo V.Te
mis. Bogotá, 1 978 p.4. 
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En los contratos con las trabajadoras del servicio domésti

co, la parte patronal del mismo puede ser individual, en 

cuanto único patrono o colectivo familia ya que a pesar de 

ser el ama de casa quien contrata al servicio, es pago por 

el dueño de casa y recibe las órdenes de todos los integran

tes de la familia. 

4.2 CONTRATO DE TRABAJO Y RELACION DE TRABAJO 

Tradicionalmente la forma de contratación de las trabajado

ras del servicio doméstico ha sido verbal, acuerdo de volun

tades no reconocidas por las partes como acto jurídico gene

rador de derechos y obligaciones. 

La razón de este desconocimiento del contrato verbal, radi

ca en que para el cómún de la gente, contrato como compromi

so y acuerdq es lo que figura por escrito. 

Como se mencionaba anteriormente l.a ley prevee el acuerdo 

que deberá existir entre trabajador y patrono, respecto a 

los elementos míriimos del contrato verbal de trabajo 21

Este acuerdo para trabajar en una casa, el sueldo que se 

21
c.F.R .. Artículo 38 del C6digo Sustantivo de Trabajo. 
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va a ganar, el trabajo que va a realizar, las salidas en do

�ingos y festivos; la forma de pago diarit,, este contrato tie

ne validez legal tanto para 1a emple�da interna como la que 

trabaja por dícs, estas últimas son las que más problemas �n

cuentra,. porque la mayoría de· las patr9ni1S de�.con,icen que 

ellas tienen también los mismos derech0s que la� 0mplead0s in

ternas. 

Tanto el contrato vr.rbal cor.o el escrito valen igual pr:ro la 

ve n ta j a de 1 con": r a to p o r es c r i to es q u e s i r va p a r a p rob a r - 1, o 

i"icordado. 

La empleada al realizar· 1;n r:onti·at.o escrito debe estar segu·

ra de �o que dice el papel antes de afirmar, si duran":e el 

contrato se cambia el arreglo, se debe re�ormar el contrato 

por escrito . Por ejemplo: si se au,renta el salario o sea 

cambian los días de trabajo. 

Algunas e:mpleadas prefieren el cor.tratu ver_bal C!J.ando no sa

ben leer ni escribir, en el contrato escrito debe incluirse 

además el nombre de 1a patrona y de la �mplead0, la fecha 

de ingresos y los días, debe ir firmado por la patrona y por 

1a empleada, adémás el número Ge la cédula de ciudad�nía o 

tarjeta de identidad e:,s menor de edad ) cada una debe· quedarse 

con una copia de dicho contrato. 
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4.3 PERIODO Dt PRUEBA 

El artículo 67 del C.S.T. define e pr:ríodo de prueba como 

la prueba inicial del con-trato de trabajo durante la cual 

las partes constatan la conveniencia o no de continuar con 

el contrato. 

Para l a  empleada ael servicio doméstico el período de prue

b a s o n l o s p r i me r o s 1 5 d í a s d e t r a b .;. j o y s i r ve p a r a q u e ta n -

to la trabajadora como la patrona tengan la posibilidad de 

apreciar la conveniencia de éste. Durante esos 15 días la 

patrona o la trabajadora pueden dar por terminado el contra

to, si pasados los 15 días se continúa en el trabajo el con

trato queda en firme. 

La trabajadora interna debe contar 15 dias desde_el día en 

que empieza a trabajar para saber cuando se acaba su período 

de prueba. En cualquier circunstancia el contrato puede dar

se por finalizado dentro de este término, sin que sea necesa

rio dar el preaviso por la ley; no obstante todos los traba

jadore� tendrán derecho al pago de la? prestaciones sociales 

a que da lugar, según consagra el artículo 80 del C.S.T. en 

sus dos numerales para todos los trabajadores. 

Este período de prueba de 15 días para las trabajadoras domés

t i e a s s e e n c u e n t r a n e n e 1 n u m e r a 1 2 d e l ar t í e u 1 o 77 de l C • S . T. 
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No se presta co-, tan evidente claridad 12 aplicac�ón de 1as 

no r m :is e o·, re'., pon di entes cuando anal i za 1 a � i tu a e i ó n de 1 a t r a -

bajador,1 que lab,,ra pr.,r día. Así, si una trabajadora labora 

u n d i a a 1 a s e m a n ,1 e s t á r á e n p e r í o d ti d e p -r u e b a d u r a n t E: l os p r i -

meros días calendarios, lo que corresponde a du\ dí�s de tra-

bajo efectivo. No podría interpretar�e de otra forma la norma 

laboral ya que de �er así, significaría que las trabajadoras 

p o r dí a q u e 1 abo r a 1: un dí a a 1 a s f! m a n n , te n d r í a n un pe r í o do 

de prueba por tres meses ocho días, sobrepasando el período de 

r:os meses máximo ódmitido por el códi�o sustantivo del traba-

jo. 

De esta manera puede afirmarse que el período de prueba para 

las trabajadoras que laboran por día se cumple d1;rante los 

primeros días calendario. 

Podemos decir que r�n tanto el contrato queda i:n fi�·me empie

zan una serie de derechos y obligaciones para la patrona como 

para la emplead0, que 0mbas partes tienen que cumplir. 

4.4 JORNADA DE TRABAJO 

las normas laborales entienden por jornada de trabajo aquella 

_q u e p u e d e · s e r a c o r da da p o r 1 a s p a r t e s , s i n q u e s o b re p a s e 1 a 

jorn,-:1da máxima legal; si bien se está destacando la ·autonomía 

de las partes para la fijación de la jorn�da, � la vez que se 

es t á p ro te g i en do 1 e,� de re ch os de 1 t r a b aj a do r a l es ti p u l a •' q u e 

102 



este acuerdo no puede sobrepasar ta jornada máxima impuesta 

por ta ley. 

La jornada máxima legal es de ocho horas diarias ó 48 sema

nales ordenadas en el artículo 161 del Código Sustantivo del 

trabajo, y se funaamenta en la consideración de factores fi

siológicos de todo trabajador, que exigen de un descanso pa

ra la reposición de su capacidad física y mental, garantías 

de un mayor rendimiento laboral diario. 

Sin embargo la norma sustantiva consagra excepciones a la 

regulación de la jornada máxima para aquellas actividades 

consideradas por el gobierno como insolubles y peligrosas, 

para los menores de edad. 

En otro sentido excluyendo algunos trabajadores de la jorna

da máxima. Para efecto de este trabajo es importante discri

minar cuáles trabajadores se encuentran en esta categoría º 

Conforme el artículo 162 del C.S.T. comprobamos que tas tra

bajadoras del servicio doméstico urbano y rural, junto con 

el personal de dirección, manejo y confianza y aquellos que 

ejecuten laborales discontinuos o intermitentes y los de sim

ple vigilancia están exctuídos de la jornada máxima legal del 

artículo 161 del C.S.T. 

La primera categoría de trabajadores podría encontrarse ex-
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ceptuada debido a la especial calidad que tienen, por hacer 

parte de la jerarquía patronal. se entiende que al estar ex

cluidos de la jornad0 máxima, deberán labornr lo que se consi

d e r e 1 : e c e :-. a r i o a f i n d e c u m p 1 i r c o n 1 a 1 a b i-, r e n c o m •;' n d a t:l a . L a 

s e g un da ca te g orí a trata a l os � r a b ,1 j ad o ·r 1: s q u e e j e cut a n , abo -

res discontinuas o intermitentes y los de simple vigilancia 

cuando residen en el lug�r de trabajo y tercero, el servicio 

doméstico rural urbano. 

La razón jurfdica para exclui�· a estas últimas trabajadr;ras se 

podía apoyar nn el concepto de 1a permanente disponibilidad 

q u e d et; e n t e n e r 1 a s t r a b a j a d ci · - as do m é ::. ti ca s p o r e l h e ch o d e 

vivir en el mismo lLg;r donde pre�ta e: servicio. También po

dría tomar base en su considera•:-ió:, como integrantes de la 

fa mi 1 i a e,� ten di é n dos e que su traba j o 11 r, re por t ,, un ben e f i c i o 

económico sino simpleme�te un bienestar familiar. 

González Charry afi t·ma que: 

11 Es ta c las e de ser v i c i os s i g u e s i en.do e o ns i de r ad os por l a 1 e·= 

gilación del trabajo, co1r:o elem:!nto integrante impnnen obli

gaciones de as�lariados, tales como reglamentos. etc, y no 1os 

ha co:'1:,iderado la 1egislación co'ic,mbiana en condicic,nes jurí

dicas de _igualdad respecto a los demác; trabajadores 1122 

2 2 G O N z AL EZ CH AR R Y , G u i 1 l e r m o . De re ch o de : T r a b aj e, , Te mi s , B o -
gotá, 1974, p. 402. 
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El efecto de la norma de excepciones de la jornada m§xima pa

ra las trabajadoras del servicio domªstico 2 ha tenido resul

tados que repercut�n negativamente en su condic�ón como perso

r. a •

En el caso de 1 as tratajador,is internas, podemos afirmar sin 

temor a equ�voc�rnos que la may0r parte de ellas trabajan has

ta 15 horas ¡:l día y más, esto es de seis (6 a.m.) hasta las 

nueve (9 p.m.) descansando s�lamente dentro de los horarios 

de comida ! una vez ha sido �tendido la familia. 

Estas opresiones nos mu�stran c6mo el dejar a la buena volun

tad r;e 11.,s patrones la regulación de la jornada ordinaria pro

duce resultados coma 01 que estamos anJlizando, es inconcebi

ble que la mayor parte de las trabajadoras internas puedan 

l l e g a r a 1 ¡:; b o r a r a l t a s j o r n a d a s d i a r � a s , s i n q u e r: i s i q u i": E' r a 

se co11c.eda el descanso dominica": rr:munerado de -forma obliga

toria, como lo es parü el c<,mún de los trab;1jadores. 

Afirma una trabajadorü interna de 32 años: 

Bueno, un día: yo me levanto a las seis de la maña
n a , me a r ·re g 1 o , a l i :· to 1 o s c h i s mes p a r a e 1 d es a y u no 
de los señores, sirvo el desayuno, prácticamente a 
eso de 1as nueve de la m¿Aana, como ya uno está �e
socup.;do del drsayuno, entonces comienzo a arreg]ar 
la casa, termino a las 12 o 12 y 30 porque es un po
quito grande y despu§� de que termino de arreglar 
1 a casa, arreglo la me�a para el almuerzo, la frut� 
y se si r ve e 1 almuerzo a l a 1 : 3 O , y por � a tarde hay 
v a r i é. c i o n e s d e o f i c i o s : u n d í a p 1 a n c h a r ., 1 ¡ n d í a 1 i ni -
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·�

pio vidrios., tengo que lir11piar la VJ.jilla de plata, 
así, suces.i.va1:1ente, o l, .... ·ar e: piso, si· sirve la co·
mida de 7 a 8 de :a noche y eso t��minando hasta que 
�. e a r \'· e g 1 a 1 a c o c i n a , t e r m ·¡ 1 , a u n o p o r « h í á l a s l O : 3 O 
de ';a noche.* 

El a r g u mento ex p 1 i e a ti v o de í� s ta s i tu a c i ó r I q u e dan a 1 g •;nos p a -

tron,�s, consiste en afirmar que la 1as ·:-rabajad(l'·as internas 

por el hecho de vivir en la casa de familia, organizan el tra

ba j o de l d í a a s u a corno do ,. d e fo·: r .. i1 q u e c o n e 11 ci p o d r í a g o za r 

el de5canso difrio que desean (expresió� recogida varias ve

ces durante er:tre•;istas con patrones, en dr:sarrono de la ase

soríó de ACEF 8/quilla).. 

Vale la pena cuestionar hasta donde la trabajadora tiene fa

cultades para decidir la cantidad de tfabajo y el tipo de és

te que realizará durante el día. Si tenemo� �n cue�ta que la

bores como elaborar y servir los �limentos guardan un régimen 

de horc.ri11 específico; c-1 tiempo para realizar entre o después 

de í� q u e 11 os : por o t ro 1 ad o ; l' a fo r m a y e 1 m o me n to en q u t� r: e -

ben realizarse si se ha exp1icado duran·�e el prirner tiempo 

de la ejecución del contrato. 

Paril el c,'.1S.o d� las trabajadoras por días no se puede afi;·mar 

q u e e s té n e x a u í d a s d e '1 a re g u 1 é. c ·i ó n d e l a j o r n í1 da m 5. x i m a l e·· 

gal. 

*Entrevista realizada a 1as trab�jadoras del Servicio Domésti
Cl).
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Estas trabajadoras no se encuentran incluidas �n la excepció� 

consagrada en el ar",. 102 de C.S.T, para eYsta jornad,1 legal, 

y a q u e a demás e! e no se r me n c i o n ad as expresa me r: te , e 1 ar t .. 1 ° 

que pretende excluir aquel 1 as trabaj adc,;·as del s<:rvi cio domés

tico que por residir al interior del lugar donde prestan el 

servicio se consideran como integrantes de la familia. 

Yendo l!.ás allá en la fun,;amer:tac-ión legal, se entenderá que 

todos aquellos trabajadores residentes en el sitio de traba

jo deben .prestar sus servicios en el momento en que se requie

re. Así da�o que los trabajadores por día no cumplen este re

quisito, no estaría exceptua�a de �sta reglam�ntaci6n, esto 

significa que gozan del derecho a la protecc�ón de una j0rna

da 1imitada r- ocho horas y al pago r.:e esta. 

- Sin embargo; muchas de �stas trabajadores trabajadoras ade -

más de laboror las ocho horas en la casa de familia donde

es empleada, deben llegar a su propia casa a realizar el tra-

bajo doméstico.

Veamos como ejemplo un testimonio de una trabajadora por días 

con 45 años de edad. 

Y o cu ¡_i ñ a o · l 1 e g ó ( antes de 1 as 8 � O b a m .. sal g o ·a t r a
bajar ü las 6:00p.m.) a veces no se han desayun�do 
entonces les hagc el desayuno, mientras tanto lavo 
la loza del dí� anterior de la comida de ello� .. a
penas 1a señora se va, yo arre9lo todo r�l apilrta
mento y me vengo a enjabonar la ropa que sea paro 
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hechar a la lavad0ra y poner a hace� el almuPrzo y 
lavar el baño.* 

Otras trabajador� por días comentó: Trabajo de lunes a sábado 

o sea que trabajo todos los días porque el dcmingo me toca en

la casa. 

P O sea que usted no tiene descanso ningún día de la semana? 

R Ningún día 

Esta situación de las trabajadoras por días, en cualquier cir

cunstancia; implica mayor recargo de trabajb por cuan�o cum

ple funciones como empleada y en su propia casa. En algunas 

ocasiones, especialmente para aquell¿s que laboran un día a 

la semana la carga de trabajo a realizar en esa jornada, se 

torna muy resada al tener que efectuar en un solo día las ta

reas que deberían realizar a lo l,.�·go de� �a semaní1. 

Este panorama nos permite co:icluii· que si bien la situación 

de estas trabaJadoras es muy gravosa en cuanto a la cantidad 

de trabajo que debe realizar en la jornada, esta forma carác

ter�s muy especiales en el caso de las trabajadoras internas 

ya que 1a excepción a la jornada máxima �e trabajo, las so-

m et e a a r d :, os re ca r g os de t r a 1:. aj o �, i n so 1 u ,:- i ó n de con ti n u i -

dad. 

Aunque no dehan atender obligaciones familiares, en la mayo-

*Entrevista realizada a las trabajadoras domésticas.
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ría de los cas.os, se ven limitadas en la posibilidad de salir 

del lugor de �rabajo, para quehaceres person�les, en cua1quier 

partP del día o de la noche . 

Es común encontrar en trabajadores jóvenes su inconformidad 

ror no poder estudiar, ni tener acceso a recrr:ación o a otras 

forma de esparcimi�nto person�, menos aún el desarrollo de 

amistades. Su mundo está restrigido a la fami1ia y a la oca

sionalidad de un domingo caca 15; como se acostumbra. Acas0 

el legislador al crear las normas se olvidó que las trabaja

doras domésticas son seres humanos y se cansan? 

4.5 DUR�CION DEL CONTRATO 

Es característica de los tontratos de trab�jo verbale� que su 

duración sea a término índefinido, ya que la ley prevé que·los 

co�tratos a términos fijos deberán pactarse por r:scrito. 

De alli se deduc� que siendo co�tu���e la contratación verbal 

de las trabaja�or�s de1 servicio doméstico, los contratos son 

i.ndefinidos, salvo Estipulación escrita en contrario. 

·A pesar de no exi�tir acuerdo claro sobre algunos Je lo� ele

mentos descritos, no por ello se desvirtu� la existencia de

un contrato verbal ele trabajo. 11 Si al ce"ie!;>rarse un contrato

v e r b a 1 n o s e a c u e r da , p o r o n� i s i o n e s o p o r c u a 1 q u i e r o t ro m o -

tivo, la cuantía y forma de remuneración, no por ello la
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, d l . .  d .  d 'l
º

d . 'd
º 23 

prestacion e serv1c10 eJa e tener va , ez Jur, ,ca. 

Con base en las debidas pruehas de supuestos fácticos que ro

- dearon �a relac�ón de trílbajo se podrfa obtener la aplica· 

ción de la presunción legal de1 artículo 24 del C.S.T. 

A lo que se refiere a la forma de remuneración y período de 

pago; en el caso del servicio doméstico interno, es común 

que se ac�erde una remuneración mensual en dinero pGr dehajo 

del salari0 mínimo y una parte en especie sea sin mencionar 

r: 1 porcentaje que es te úl ti 1110 con'.; ti tuye. 

En el caso de la trabajado�a por día comunmente se acuerda un 

monto de dinero para ser pagado diari�.mente, o semaníllmente 

cuando labora parii la misma patrona seis dÍé:S a la semana. 

· Gen e ra 1 el r- 1 a r t í c u 1 o 2 4· de l e·. S . T .

Analizando la forma de contratación que impresa es necesario 

determinar cual es la naturaleza de la relaci6n laboral entre 

1 a s p a r t e s ; e 1 v í n c u l C• , • u e s e es ta b 1 e ce e n t r e 1 a s t r a b aj a d o -

ras del servicio doméstico y sus patronos, denota los carác

teres exigidos por el C.S.T. que hacen posible hablar de una 

re l. a c i 6 n p � r s r: n a l de t r a b a j o •

23
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sentencia del 16 de marzo de 

1962, Gaceta Judicial XCVIII, p. 602 .. 
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Y es así como es innegable que todas aquellas labore�. que es

t as t r a b a j a d o r éi s d e s. a r r o 1 1 a n , h a c e n p a r T. e . , d e : t r a b a j o d o n' é s t i -

co necesario er: el hcgar, r: implican una prestación personal 

de un servicio; lavar ropa, cocinar, planchar, arreylar casa, 

cuidar niños > son actividades esencialmente iguales para las 

trabajadoras internas 0 residentes y para las que son a domi

cilio o por días. 

En algunos casos, y dependiendo una división del trabajo con 

la patrona, ama �e casa en aquellos casos donde §sta no tra

baja, o no se cuenta con los medios económicos para contratar 

un� trabajadora residente. 

Pero en cualquiera de estas situaciones sigue primando la ac

tividad personal de la trabajadora en una casa de familia. 

Esta prestación personal se amplia en aquelios en los que la 

trabajadorn �iere a su cuidado un menor de edad que viva con 

ellé (·n la casa de familia, o deba llevarlo al sitio de tra

bajo la familia entiende que estas .do:; personas son un sólo 

·i n d i v i d u o q u e p re s ta u n !", e r v i e i o e n e 1 h o g a r � y q q u e e 1 t e r -

e e ro a y u da a 1 a· t r a b a j a d o r a e n 1 a re a 1 i z a c i ó n d e 1 a s 1 a t o r e�. 

asignadas por la patrona. 

Por o tt· a p a· r te l as trabajad oras p o r dí a pueden 1 a b 0 r ar r; n va · 

rias casas produciéndose el fenómeno de las coexistencia de 

contratos definida por el C.S.T, art. 26; se entiende que el 
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ser vi. e i o p res ta do pe r s o na l me n te en cada un a de el l as e o ns ti -

tuye un contrato indEpendiente de los otros y dan lugar a coe

xistencia de derechos. 

Estas circun�,tancias están permiti da <, ror la norma 1aboral, 

salvo pacto de exclusividad. En este tipo de 1abores, toma 

vigencia no sólo la subordinación jurídica y económica de c¡ue

h a b l a l a do et r i na y l a ju r i s p r u de r: c i a , s i no ta mb ·¡ é n un a su-

b o r din a c i 6 n personal especial generada en las relac1ones efec

tivas e ideoló9�cas <;ue se crean por :a forma específica en 

que �e presta ei servicio doméstico. 

De acuerdo con la clasificación de las trab�jadoras del ser

vicio doméstico ya plantead� encontramos que las trabajado

ras intern,1s son las que viven en el lugar de prestació:, CJel 

s�rvicio. Por esta circunstancia la forma en que se presta 

1a labor toma caracteres de permanencia haciendo posible su 

exigencia en cualquier momento� afectando las horas de des

canso que requiere cualquier ser h�mano. 

A travé� de un interesante análisis acerca de las condiciones 

de vida y trabajo de las empleadas del serv i cio doméstico en 

la Costa Atlán�ica, con la colaboración de ACfP (Asociación 

C o l o m b i a n a p a r a e l E s t u d i o d e l a P o b l a c � ó n ) s e r e c o i.r¡ t · r· o n 2 O O 

entrevistas con trab0jadaras del servicio doméstico, de las 

e u a l es s e res e ñ a n al g un (j s apartes q u e r: os i l u s t r a n l as dura�. 
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j o r n a d a s. q u e de b e n 1 a b n r a r é s ta s t r a b ;, j a d o r a s. , d e b i d o a 1 a 

inconciencia de algunos patronos. 

Empleadas Internas: 

P : C u á n t a s h o r a �. � r a b a j a s e n e 1 d í a ? 

R: Yo me levanto a la 6:30 am pasaditas 

P: A.qué hora se acue:.ta? 

R: Según si por ejemplo en días de fiesta hay un� •omida me 

acuesto tard1simo •.• me desocupo a la una de la m�Hana, o sea 

una jornada de 19 horas ... 11 

Empleadas Interna: 

P: ·cuát -::as horas trabaja al día? 

R: Pues yo empiezo a trabajai a las 6:00 am hasta las 9 de la 
* 

I'} 0 Ch C:;. 

Desde el momento en que seproduce el acuerdo contractual con 

las trabajadoras residentes o internas el patrono pon� de 

presente cuáles serár: las labores y la forffia en que se han 

de realizar; hora fn que comienzan, el lugar donde debe alo

jarse régimen de salidas dominicales, comportamiento social 

Entrevista realizadas a las trabajadoras del servicio do-

�éstico ACEP Regional, 8/quil la. 
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que ha de observ�rse en el interior del hogar como la forma 

de servir, sitios a los que pueda tener acc�so, solicitud de 

permisos para utilizar los servicios de la casa para recibir 

visitas -familiares o.ria. 

En algunas ocasiones se ve sometida a aceptar un bajo salari0 

en dinero debido a las prerrogativas o espectativas que se es

pera otorgarán los patronos, como buena alimentación, un lu

gar dondé vivir, pos·ibilidad de obtener ropa, bonificaciones 

seguridad de encon�rar�e en un hogar que pas�rá � ser su res

paldo económico y afectivo en la ciudad, y trato comJ inte

grante de un� familia. 

La s c o n d i c i o n e s de t r a b ,, j o 1 l e v a n a q u e 1 a s 1 a b o r e s s e e j e c u -

ten en un :atal aislamiento del mundo exterior, produciéndose 

una situación de subordinación o dependencia sin procedentes. 

La trabajadora deberá estar en todo momento para recibir las 

órdenes de los patronos y ejecutarlas en el menor tiempo po-

s i b l e ; de s u des ar ro 1 1 o pe r s o n aJ a fe c ti v o y so c i a 1 s e ve re�� -

tringido a un dia a la semana los domingos en aquellos casos 

en que se conoce por las partes del derecho a descanso domi

nical de que gozan las trabüjad0ras. 

Confrontemos e·s tas a p re c i a c i o ne s con 1 o vi \' i do .J> o r un a traba -

jadora por días. 

P : Qué piensa del trabajo del servicio doméstico? 

·.
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R: Yo me aburro por que uno no tiene la misma libertad, no se 

me facilitahan los 1:ermisos porque no me los daban. ni el díé 

domi1 go, ni nada. 

P: Usted trab..aja intern,l? 

R: �i, pero me aburría vivía aburrida porque era sola* 

Con estas condiciones nos ap·-oximamo:, :-: par":ir de la realidad 

no s6lo al concepto subordinación o dependencia de que habla 

1a norma laboral, sino también al entendimiento errado en la 

ejecución de estos contrato�. Dice la Corte Supre�a de justiJ 

cia: "la sub,,rdiración a que está sometido i?l trabajador no 

significa que pueda ser lesionado en su honor, di�nidad, se

guridaé y derechos mínimos. 11
24

En algunas situaciones las relaciones que se generar a partir 

de1 indebido entendimiento de la subordinación o dependencia 

toma e:-; r a e t E: r í �. ti e a s d e s e r v i d u m b r· e o re l a c i ó n amo -es el a v o , 

que a pesar de no guardar concordancia alguníl con el objeto 

del derecho labora l coexiste en cuanto s·e legitiman, median

te un r�gimen en especia1 µara los denominadcs trabajadores 

dom f s ti c o s � m p r f: c: i s o y d i � pe r s o a t r a v é s de 1 C . S . T • res t r i n ·· 

giendo sus derechos coi, relación a los demá�, :·rabajadores. 

Las trabajadoras denominadas por días comparte con la resi-

*Entrevistas realizada a trabajadoras del sGrvicio domésticoº
24

cORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sentencie de sep. 23 de 1977 en 
C.S.T.legislac:i6n económica S.A. envío 129,feb-jun, 1981.
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dente la subor�inación personal mencionada anteriormente, con 

características específicas en cuanto que no produce Ztiempo 

y espacio), durílnte 24 horas al día o 144 horas a la semana 

en el sitio donde se presta el s�rvicio. Por esta razón, al-

gun�s trabajado1íls prefieren trabajar por días. 

Empleadas por días 

P: Usted nos contaba que prefiere trabajar por día, que tra

bajar interna, porqué? 

R: Por la sencilla razón, eso es un abuso, porque por ejemplo 

de uno sonlas ocho horas. y entonces que llegó fulanita, que 

llegó ;)1°renceja, que hay que preparar un "':into, que la comida 

�ay que agrandarla; que la señora salió de ¡:aseo que el señor 

no está, que estas que las otras y que no vengo sino a tales 

horas, entonces uno ya de ahí se le pasan las ocho horas. En

t onces un a a 1 e van ta r s e a ca 1 en ta r 1 a e o mi ci a , q 'je a b r i r e 1 

garajf, que dele pa'quf, que dele pa'llá; entonces eso es un 

abuso de l a p a-t r· o na . Entonces un o mejor di ch o lo ú ni c o que 

trabdja en adelante sin pagar son los buses. Entonces tiene 

uno que quedarse callado la boca y trabdjar má� de la cuenta. 

Entonces a uno no le reconocen eso. 

Lo que determina la forma especial en que se produce la subva-

Entre vi s ta re al i za da a l a�; t r a b ;; j ad ti .. as del s e r vi c i e, domé s -
. tico. 
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loración pers.onal de las trabajadoras 11 por días", es efectuar 

labores domésti.cas subvaloradas socialmente, en especial cuan

do son desempeñada5 por personas extrañas al hogar. 

La continua subvaloración, dependencia para efectos de los 

derechos de estas trabajadoras, ha de entenderse con 1·elación 

a 1 a jornada de trabajo que l as par tt· s acuerde. H i p ó te ti c amen

te una traoajadora puede ser contratada para laborar por días 

a la semana, durante ocho horas diarias. Si tal es su jornada 

de trabajo, es dentro de ella que se manifiesta la continuada 

subordinación o dependencia. 

Ou,ante la jornada acordada, la trabajador� del servicio do

méstico: ejecuta 1a labor sometiéndose a las disposiciones u 

órdenes en cuanto a la forma, cantidad y utilización de lo; 

elementos de trabdjo, suministrados por la patrona. En cada 

hogar o familia las labores se realizan de acuerdo con ,as 

costum�res de vida de sus integrantes, lo que significa para 

la trabajadora un aprendizaje de lq forma en que se le e�ige 

que preste el servicio. 

En resumen, es innegable que las trabajadorüs del servicio 

doméstico prestan su servicio bajo continuada subordinación 

o dependencia, tomando caracteres especiales en cuan�o se

realiza esta labor; encuentran así viget:cia actual las rela

c i o n e s d e �; u b o r d i t I a c i ó n p e r s o n a l o s e r v i d u m b r e , p o r e n e i m a 

afin de las jurídic�s. 
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4.5.1 Inexistencia de Contrato Verbal de Trabajo 

Otro argumento generalmente sustentado para negar el pago de 

prestaciones �aciales a las trabajadoras del servicio domés

tico II por dí as 11 , es a que 1 , según el c 1¡ a 1 • a 1 no haberse f i r

ma do contrato alguno no existiría contrato de trabajo. 

Ei común de 1a gente posee una conciencia práctica de la for

ma en que se podría adelantar una reclamación legal, siempre 

que se tenga una prueba por escrito. Así, para ellos al no 

haberse realizado un contrato de trabajo con sv trabajadora, 

consideran que no existirían derechos alguno por parte de 

ella, de entablar una reclamación por el pago de acreencias 

l abo r a 1 es . A n u es t ro j u i c i o , ta 1 es p a tronos es t á n de�� con ocien -

do el acuerdo verbal que se realizó y el principio objetivo 

y táctico de la prestación µersonal de un servicio, caracte

res estos que dan autonomía y especialidad al derecho del tra

bajo. 

4.6 SALARIO 

En el art. 127 de'l Código Sustantivo del. trabajo dice que se 

entiende por salario: "Constituye salario no solamente la re

muneración fija u ord1naria, sino todo lo que recibe el tra

bajador en dinero y en especie y que implique retribuciones

de servicios sea cualquiera la forma de denominación que se
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adopte, como. primas, sobre sueldos, bonificaciones habituales, 

valor del trabajo suplementario u horas extras, valor del tra

bajo en días de descanso obligatorio, porcentaje sobre las ven

tas, comisiones o participaciones en utilidades". 

Según definición legal, el salario estaria 'integrado por una 

remuneración fija constituída por aquella cantidad de pago que 

recibe el trabajador ordinariamente por su trabajo, y aquella 

parte extraordinaria integrada por items que si bien, preten

de remunerar el servicio p�estado, estas no tiene lugar de for

ma general para todos los trabajadores, ni se pagan habitual

mente con el salario. 

Del art. mencionado desprende a la vez que el salario puede 

�er pagado en dinero o en especie, este último entendido por 

el articulo 129, numeral lo. como alojamiento, alimentación 

o vestuario que es suministrado por el patrono al trabajador·

o su familia, y que hace parte de la remuneración inmediata,

la cual no puede ser inferior a la .remuneración minima legal. 

El Estado interviene para la fijación del �alario mfnimo, me

diante acuerdo realizado por el Concejo Nacional del Salario 

compuesto por los estam2ntos patronales, obrero y gubernamen

tal, quienes buscan la uhificación de criterios q�e lleven 

al beneficio comGn. 
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Es así como por mandato legal puede establecerse un salario 

mínimo por debajo del cual no sería posible contratarº Se en

tiende entonces por salar�o mínimo aquel al cual tiene dere

cho todü írabajador a fin de satisfacer sus necesidades nor

males y las de su familia en lo material, moral y cultural. 

Comúnmente se afirma que la trabajadora del servicio domésti

co, no tiene derecho al salario mínimo; sin embargo, esta afir

mación carece de fundamento jurídico por cuanto el título V 

d¿� C.S.T. no las excepciona en ningún apart�. No obstante.lo 

anterior podría tener alguna explicación con base en la inter

pretación de algunas normas del Código, en especial la que se 

refiere a la liquidación del auxilio de cesantía, restringid� 

para las trabajadoras del servicio doméstico, donde se compu

ta únicamente lo que la trabajadora haya devengado en dinero. 

(Ver artículo 252 numeral 2). 

Si tenemos en cuenta que una trabajadora interna puede deven

gar más de 50% de su salario, en especie, pod:nos afirmar co

mo en ninguna situación la liquidación del auxilio de cesan -

tía se realiza teniendo en cuenta el salario mínimo, sino lo 

devengado en dinero; lo que no significa que esté excluída 

del salario mínimo legal. 

Así lo que la ley ha querido decir es que no se p�ede gravar 

a la familia en el pago del salario mínimo, más otra parte 
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en especie alojamiento y alimentación para la interna toda 

vez que el trauajo implica un mayor costo que es pagado con 

rentas de trabajo y no de capital, por no ser la familia una 

unidad de explotación económica. 

Del análisis presentado se encuentran excluídas las trabaja

doras 11 por día.s", ya que es mínima la parte del salario que 

reciben en especie. Es así como la alimentación que se redu

ce solamente al almuerzo es dada por la patrona, fuera del 

salario en dinero pactado. 

En la práctica, las trabajadoras "por dias" están exigiendo 

el pago del salario mínimo legal diario, al cual tienen de

recho por no residir en la casa donde prentan el servicio. 

A pesar de todas las consideraciones hechas acerca de la apli

cación de éstas normas para el servicio doméstico, es necesa

rio ampliar el marco de referencia, para dar paso a una inter

pretación de la especial�dad del salario para estas trabajado

ras. 

Castro afirma, de manera general, en la fijación del salario 

de los trabajadores, intervienen consideraciones económicas 

acerca de la productivid�d, la jornada de trabajo, la canas

ta de bienes necesario para la subsistencia y la reproducción 

cotidiana de la fuerza de trabajo individual y familiar. Sin 

121 



embargo, muchos de éstos elementos se relativizan cuando se 

trata de establecer el salario del servicio doméstico. 

Si tomamos en cuenta la productividad en este tipo de labo -

res es evidente que de ella no resulta un buen final que va

ya al mercado del servicio domésti�o produce valores de uso, 

o servicios que son consumidos al interior de la familia v Por

lo tanto, lo que el salario paga en estas actividades no es 

producto final, sino la permanente presencia y disponibilidad 

de la trabajadora para realizar las labores del hogar. 

Similar análisis puede hacerse en lo que respecta a la jorna

da de trabajo. Para la fijación del salrio de las trabajado

ra� del servicio doméstico internas, no se tiene en cuenta 

las horas trabajadas que como ya dijimos pueden llegar a ser 

excesivas sino la disponibilidad al servicio del patrono per

manente al residir en el sitio donde presta el servi<io. 

Esta disponibilidad va más allá de· la mera consideración de 

aquellas horas trabajadas, sino que envuelve una limitación 

espacial y sicológica de quien es consciente de estar en un 

sitio ajeno. El mundo del trabajo y el mundo personal, en es� 

tos casos, son uno mismo. 

Hemos dicho, como en la fijación del salario teóricamente se 

tiene en cuenta también la garantía de la subsistencia del 
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trabajador y su familia, para el servicio doméstico podemos 

afirmar como se tiene en cuenta fundamentalmente su manteni

miento diario, lo que explica que las trabajadoras ganen más 

de la mitad de su salario en especie, pues se supone que con 

la familia tiene todo lo necesario, por lo que quedaría to -

talmente libre la parte recibida en dinero. 

Analizando la parte que la trabajadora recibe en especie no 

se podría afirmar inequivocadamente que satisface las necesi

dades de la trabajadora, ya que además de variar en cantidad 

y calidad de acuerdo con el estrato social de la familia a 

que se sirva. Torna connotaciones especiales, cuando se con -

vierte en una obligación legal que ésta tiene. 

El análisis del salario en relación con la producción de la 

fuerza de trabajo, puede �-er rr::;lizado desde dos perspecti

vas, como las planteadas por Castro. La primera tiene que 

ver con la reproducción de la fuerza de trabajo de la emplea

da doméstica residente y b segunda con la relación que se es

tablece entre los bienes producidos por el servicio dom�sti

co y la reproducc�ón de la fuerza de trabajo en general o sea 

de la clase trabajadora. · 

El primer punto de vista se refiere al consumo individual de 

la trabajadora doméstica para reponer y garantizar su energía 

de trabajo. Sin embargo la reposición de la fuerza de trabajo 
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del servicio doméstico interno o residencial, aunque es ne

cesario, no resulta imprescindible, ya que el Estado podría 

asumir la prestación de servicius colectivos reemplazando 

los servicios que en forma individualizada realiza la em -

pleada doméstica. 

El segundo p11nto de vista que relaciona la existencia del 

servicio doméstico con la producción de la fuerza de traba

jo en general nos remite a plantearnos que en ausencia de 

s e r v i c i os c o l e c t i v os p re s t a d os p o r e l E s t a d o o p o r l a e m p re -

sa privada a precios bajos, el servicio doméstico constitu

ye una necesidad para muchos hogares. De no existir éste, 

el s a l ar i L• pagad o a 1 as c l as es trabajad oras res u 1 ta ría i n -

suficiente para garantizar la reproducción de la fuerza de 

trabajo del núcleo familiar. 

Debemos insistir en este punto que la reproducción de la 

fuerza de trab�jo no es un proceso que se efectúa a nivel 

individual sino a nivel familiar y desde esta ópUca, el tra

bajo doméstico realizado ya sea en forma gratuita por el 

ama de casa o remunerado por el servicio doméstico, está ga

rantizando que otros miembros de la familia puedan vender 

su fuerz� de trabajo y aportar un ingreso monetario a la f� 

milia. 11 Al ser solucionado a nivel de la comunidad domésti-· 

ca del pro b l e m a d e 1 a re pro d ·, ,: . i ó n de 1 a f u e r za de t r a b aj o 

se está liberando al Estado y a la empresa privada de sus 
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obligaciones hacia el trabajador por aumentos salariales 1125 

4.7 DESCANSOS REMUNERADllS 

4.7.1 Domingos y feriados 

El art.172 del C.S.T. contiene la norma general acerca del 

descanso dominical remunerado. 11 El patrón está obligado a 

dar descanso dominical remunerado a todos sus trabajadores. 

Este descanso tiene una duración mínima de 24 horas. 

Esta norma tiene origen en las recomendaciones hechas por 

el tratado de Versalles donde se sugirió que las diversas 

legislaciones deberían acoger el descanso semanal necesario, 

el día domingo. El fundamento de la  norma radica en el reco

nocimiento de tres hechos necesarios para todo trabajadnr 

como persona humana. González Charris lo ha recogido así: 

a • Como un aspecto f i s i o l éi g i co 11 • • •  en l a ne ces i da d
de procurar al organismo una recuperación convenien
te después de un número de jornadas continuas de tra
bajo�' 

b. Como un aspecto cultural 11 
• • • en la aspirac1on de

proporcionar a los asalariados una oportuni dad a la
s e m a n a p a r a d e d i c a r s e a 1 a s ·1 a b o res i n s t r u c t i va s , a r-

250IERKCZSENS, WEN. La reproducción de la_ fuerza de trabajo
bajo el capitalismo. En Castro, García Mary. Migracion 
Laboral Femenina en Colombia II Proyecto migraciones La
borales, T.16, Bogotá, Octubre de 1980, p.17. 
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tísticas, de recreac1on, etc., que espiritualmente 
son indispensables al ser humano 11 y 

c. Como un aspecto familiar" ... encuentran justifi
cación en la necesidad de que el trabajador hombre
o mujer pueda disponer de un día íntegro para aque
llas actividades relativas a la atención, cuidado
y compañía de su familia. 1

1 26

Sin embargo, estos razonables fundamentos se contradicen 

con lo que acontece en la realidad. Si consideramos que en 

nuestro país, más de la mitad de los trabajadores, devengan 

el salario mínimo, el cual es apenas suficiente para satis

facer las mínimas necesidades del trabajador,impidiendo de 

manera categórica desarrollar las inquietudes culturales 

propias o de su familia y consecuentemente la situación in

tegral de la vida familiar. 

La norma laboral limita el derecho a la remuneración del 

descanso dominical de la siguiente manera: 

- Para aquellos trabajadores que están obligados a laborar

seis días a la semana faltaren al trabajo un día de ellos 

sin justa causa (accidente, enfermedad, calamidad domésti

ca, fuerza mayor) o sin que medie disposición o culpa del 

patron,y 

26Gonzalez CHARRY, Guillermo. Op.Cit., p.402.
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- Para los trabajadores que reci�an por ese día un auxilio

o indemnización en dinero por enfermedad o accidente de tra

bajo. 

En estos casos desaparecería el derecho para el trabajador 

de recibir remuneración por el descanso dominical obligato

rio y para el patrono la correlativa obligación a pagarlo. 

A la vez,se se establecen excepciones en otro sentido : 

Por mandamiento legal, ningún trabajador podrá aceptar tra

bajo el día domingo, sin embargo, el artJculo 175 del C.S.T. 

establece tres excepciones que permiten el trabajo el día 

domingo remunerando 100% sobre el salario ordinarioo dando 

al trabajador un descanso compensatorio. La primera de las 

actividades exceptuadas (artículo 175), hace relación a la

bores que por su naturaleza o por motivos técnicos no pue

dan interrumpirse, sin causar graves perjuicios a la econo

mía nacional. 

La segunda hace referencia a las actividades destinadas a 

satisfacer necesidades inaplazables como los servicios pú

blicos, expendio y preparación de droga y alimentos. Esta 

excepción de servicios públicos hace ref?rencia a aquellos 

que son prestados por entes públicos o privados y que cum

plen una funci'ón social o colectividad. 
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La tercera excepción comprende a las trabajadoras del ser

vicio doméstico y a los choferes particulares (familiares 

o de entidades o empresas particulare�).

Excluyendo el servicio doméstico 1as demás actividades exep

cionadas tendrían el carácter general de referirse a ]abo -

res que constituyen un servicio público por la función que 

cumplen o a aquellas consideradas ininterrumpibles para no 

causar lesiones económicas; de esta forma se estaría tute

lando un interés de la colectividad que justificación del 

Estado, para su benéfico cumplimiento. 

Sin embargo, ninguno de éstos caracteres es común al servi

cio que prestan las trabajadoras del ser�icio doméstico.He

mos planteado reiteradamente como en las escasas referencias 

que realiza la doctrina y la jurisprudencia acerca de ellas, 

la familia no es considerada como una unidad de explotación 

económica, sino como una unidad social fundamental para el 

desarrollo de la sociedad. Así el trabajo realizado por es

tas trabajadoras estaría contribuyendo a la reproducción de 

la familia y por lo tanto estaría cumpliendo una función so

cial y económica. 

La garantía de tan alto propósito requiere que las trabaja

doras que a él contribuyen gocen del descanso necesario pa

ra su correcto desempeño. No se puede pretender que quien 
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labora durante la semana sin jornada máxima, pueda a la 

vez continuar prestando este servicio, aún en aquel día 

en que como los demás trabajadores debiera disfrutar del 

descanso remunerado. 

La norma laboral está aceptando la necesidad del descanso 

dominical remunerado para estas trabajadoras, en forma tal, 

que obliga su remuneración con el recargo debido o el dis

frute de un día compensatorio remunerado. A pesar de que 

se excepciona de la norma legal en cuanto poder patronal 

para exigir la prestación del servicio, estns trabajadores 

no perderían el derecho al descanso remunerado, de la for

ma prevista legalmente. 

Por otra parte la Corte S uprema de Justicia ha caHficado 

a los trabajadores, del artículo 175 del C.S.T .. , como aque-

11 o s q u e re a 1 i z a n l a b o r d o m i n i e a 1 e n fo r m a h a b i t u a 1 , a s í :' 11 A 

·La luz, la doctrina y la jurisprudencia distinguen entre

trabajo dominical y festivo excepcional y el habitual.El 

art. 180 del C.S.T. regula el primero y los arts.180 y 185 

de 1 mi s m o ; el seg un do . Es ta ú 1 ti m a c l as e , o s e a , el que cu m

p le habitual sin interrupción, de modo permanente, contempla 

las actividades a lo que se refiere los artículos 175-182 y 

184 11

• Se agrega que: 

La legislación laboral entiende el concepto de habitualidad 

no desde el punto de vista del trabajador, 
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sino desde el punto de vista del trabajo, de suerte 
que s i es e es ha b i tu a 1 a que 1 queda en la o b l i g ación 
de prestar el servicio en los días de descanso le
gal obligatorio, en tanto que si es excepcional, 
goza de libertad para aceptar o no ocupación en �lla 
salvo que se trate de fuerza de liberta� para acep
tar o no ocupación en ellos, s?lvo que se trate de 
fuerza mayor o caso fortuito 11 27 

Así las trabajadoras internas a pesar de laborar seis días 

a la semana tendrían derecho al descanso dominical remune

rado limitado a las necesidades familiares. Las trabajado

ras "por días" sólo tendrían el mismo derecho, en caso de 

laborar los seis días para el mismo patrono. 

Basta agregar que además de excepcionar a las trabajadoras 

"por días" de la jornada máxima legal, lo están también del 

derecho a no aceptar el trabajo en días de descanso domini

ca 1 . 

Carece de fundamento socio-económico tal discriminación que 

ha abierto la posibilidad al abuso patronal de las capaci

dades físicas y mentales de estas trabajadoras. 

4.7.2 Vacaciones anuales remuneradas 

La jurispruáencia colombiana desarrolla la noción de vaca-

27
corte Suprema de Justicia, Sentencia, Mayo 6 de 1970. Ga

ceta Judicial. CXXXIV, p.504. 
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ciones remuneradas diciendo que: 

Consiste en conceder al trabajador un período de 
tiempo durante el cual puede restaurar las fuer
zas perdidas, renovar la capacidad de trabajo,des
puéi que haya prestado servicios por un lapso que 
la mayoría de las legislaciones optaron por reco
me�dación de la Organiza�ión ��ternacional �el �ra
baJo (O.I.T.) y que ha sido f1Jado por un ano.2 

Este derecho de los t·rabajadores surge de la consideración 

que se hace el legislador acerca de la necesidad de descan

so que requiere todo trabajador después de haber laborado 

durante un año dentro de la vigencia de un contrato. Algu-

nos doctrinantes plantean que existen serios estudios 

ilustrativos del desgaste físico que por obvias razones 

biológicas sufre el organismo humano debido a la realiza

ción de un trabajo. 

Nuestro Código Sustantivo del Trabajo en su artículo 186

consagra que.todo trabajador que hubiere prestado su ser

vicio durante un año tiene derecho a disfrutar 15 días há

biles de descanso remunerado. A la vez señala y amplía el 

lapso de vacaciones para aquellos trabajadores que laboran 

en establecimiento privado dedicados a la lucha contra la 

tuberculosis y en la aplicación de Rayos X. 

28corte Suprema de Justicia, Casación. Febrero 21 de. 1947.
Código del Trabajo. Tomo 2, p.22. 
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El derecho a disfrute de las vacaciones debe ser otorgado 

por el patrono durante el año siguiente a aquel en que se 

prestó el servicio, solamente transcurrido este segundo 

año las vacaciones se hacen exigibles. 

La norma ha establecido como principio general que las va

caciones no pueden ser compensadas en dinero porque perju

dican al trabajador al no tomar el descanso efectivo; sin 

embargo en algunos casos especiales en que se toma el per

juicio de la economía y la industria el Ministerio de_tra

bajo y Seguridad Social podrá autorizar la compensación en 

dinero. 

Plantea además, la norma que cuando un contrato de trabajo 

termina sin que éstas hallan sido disfrutadas habrá de dar

se paso a su compensación en dinero, por año cumplido de 

servicio y proporcional por fracci6n de año, siempre que 

este exceda a seis meses 

A la luz de estas normas, una situación es aquella que otor

ga el derecho al disfrute de las vacaciones, una vez labo

rando mínimo durante un año. Cuestión diferente es la excep

ción consagrada, mediante la cual se otorga el derecho al 

trabajador de recibir la compensación en dinero de las v.aca-

ciones que ya objetivamente no puede disfrutar por termina

ción del contrato. En cuanto al término estipulado para ad-
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quirir este derec�o �an consagrado fundamentalmente dos 

interpretaciones a sa�er: 

- Esta sostiene que si la regla general señala un año de

trabajo para la obtención de vacaciones, sería necesar,io 

haber laborado este tiempo básico para obtener el derecho 

a la compensación de ese año, más el pago proporcional por 

la fracci6n de tiempó may�r de seis meses. 

En nuestro país esta tesis se sostiene entre otras por Gon

zález Charry. 

- Esta interpretación considera que la compensación en di

nero, de las vacaciones, tendría lugar aún para aquellos 

trabajadores que cumpliendo o no el año básico si labora

ron por un término de seis meses o más consideramos que és

ta segunda interprestación es más ajustada a los principios 

del derecho laboral y a la finalidad que busca cumplir el 

título VII del C.S.T., al prever que todo trabajador ten

driá derecho a descansos obligatorios y en algunos casos a 

su remuneración especial, ya que el bien titulado es el man

tener estable las capacidades físicas y mentales de los tra

bajadores. 

Quien ha laborado un período superior a seis meses, ha pres

tado un servicio habitualmente con el correlativo desgaste 
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de fue�za que le permite plantearse una expectativa del 

descanso; de cualquiera manera la compensación proporcio

nal en dinero de sus vacaciones sólo estaría aliviando,par

cialmente tal expectativa ya que no cumplió el término le-

gal para adquirir el derecho al disfrute 

Retomando estos elementos generales, es necesario estable

cer cu§l es su aplicabilida� en caso de las trabajadoras 

del servicio doméstico. 

Para las trabajador-as internas estas norma� tendrían ple

na aplicación, ya que prestan su servicio en forma similar 

a los demás trabajadores. Sin embargo, en nuestro país aún 

existen prácticas mediante las cuales se vulnera este dere� 

cho a las trabajadoras internas; en algunassituaciones ocu

rre que las trabajadoras internas es llevada de vacacion�s 

con la familia bajo el supuesto disfrute de sus propias va

caciones, pero en la práctica deberá realizar algunas de 

sus tareas domésticas, en especial el cuidado de los niños. 

Si analizamos la situación de las trabajadoras por día la 

aplicabilidad de la norma no parece tan clara. En varias 

,�portunidades se h::, manifestado en este tr�bajo, que las 

trabajadoras 11 por d'ías 11 gozan de manera general de los mis

mos derechos que las trabajadoras internas, sin que se de

ba diferenciar la adquisición de derechos con bases er: el 
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alegato de su labor no es habitual. Hemos dicho que la ha

bitualidad de este tipo de trabajo está dado al interior 

de la jornada de trabajo libremente estipulada por las par

tes. 

Es posíble además que una trabajadora 1

1 por días 11 tenga uno 

o- varios patrones, caso en el cual, con cada uno de ellos

e x i s t i r. í é. u n c o n t t · c. 1. c.- d e t r a b a j o c i r c u n s t a n c i a p e r mi t i da 

por nu�stra legislación y de l as cualés sobreviene las res

pectivas consecuenci2s, de �sta manera, cada patrono debe

r� da� y pagar a la trabajadora sus vacaciones anuales, li

quidando cada uno de ello la suma pro�orcional correspon -

diente al trabajo laboral con él, de la siguiente manera: 

Si la trabajadora labora un día a la semana con un mismo 

patrón durante un año, con un salario de $250 pesos por 

día, quiere decir que laboró 48 días en el año y la pro

porción estaría dada de la forma siguiente: 

360 

48 

15 

X 

Si una trabajadora laboró 360 días en el año, adquiere de

recho a disfrutar 15 días de vacaciones, la que trabajó 48 

días tendría derecho a dos días, igual proporcionalidad de

berá aplicarse por cada uno de los patrones de acuerdo con 
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di.as. laborados con él. 

El ejemplo ela�6rado esos dos días deberán considerarse en 

tiempo e fectivo, durante la jornada que rija este contrato 

y deberá re mu 11 1: r a r '.; , · con e l s a l a r i o q u e es té de ven g a n do 'i a 

trabajadora. 

Cabe anotar que cuando a la trabajadora "por días 11 labora 

cinco días con el mismo patrono adquiere el derecho de do

minical remunerado y por tanto a los 15 días hábiles de ·va

caciones. 

Estas interpretaciones y aplicación de las normas laborales 

en el caso de estas ·trabajadoras toma fundamento en lo afir

mado por la C.S. de J. : 

La expres1on 'ur año', para efectos de las vacaciones, 
significa que el contrato de trabajo debe estar vigen
te durante un año, y que el ciudad.ano preste sus ser
vicios durante él, cte acuerdo con las modalidades que 
se pactar (trabajadores que presten servicios a una 
empresa únicamente los domingos era el caso); si es
te requisito se llena, no hay duda que el trabajador 
tiene derecho viene haciendo referencia, aún cuando· 
no haya laborado sino una hora en la semana, 9or ha
berse estipulado así en el contrato laboral .2 

Este pronunciamiento, aplicable a estas trabajador�s guar- -

27corte Suprema de Justicia. Consulta S.T. Trabajo Vol.III
No.7 p.60 en C.S.T. Temis Bogotá, 1978, p.295. 
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da unidad filos6fica con los principios del derecho labo

ral, por cuanto la otorga el derecho es la realizaci6n del 

contrato de trabajo o la existencia de una relaci6n de es

ta índole, para que automáticamente tengan aplicabilidad 

sus normas en lo que hubiere lugar. 

Aún más claro tenemos en cuenta que el C.S.T. no excepcio

na de este derecho a ·ningún trabajador siempre que cumpla 

los supuestos tácticos de la norma general. 

4.7.3 Permisos por calamidad 

Un permiso por calamidad es un hecho grave que le sucede 

a un familiar cercano de la empleada, por ejemplo la muer

te de un hijo o un accidente grave o un terremoto que des

truye el pueblo donde vive la familia. 

En estos casos la patrona tiene la obligaci6n de dar este 

pe--mi s o . P a r a o t r a s c o s a s c o m o f i es t a s d e l p u e b 1 o , p r i me r a s 

comuniones, bautizos, la patrona no está obligada a dar per

misos, por eso si lo ca podría ces contarlo, o sea, no pagar 

los dias que la empleada ro trabaj6. Cuando éste permiso no 

es pago se llam� licencia y puede ser hasta de �res meses 

acordados por la patrona. 

Por ejemplo (uando la mamá está enferma y pide licr:ncia por 
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más de seis días para ir a cuidarla. 

4.8 PRESTACIONES DURANTE EL CONTRATO 

4.8.1 Intereses sobre la cesantía 

Por otra parte, la ley 52 de 1975 consagra el derecho a los 

intereses a la- cesantía, posteriormente el decreto 116 de· 

1976 reglamentó esta ley, se estableci6 entonces que el pa

trono deberá oagar a su trabajador el 12% anual sobre el 

sueldo •J,ue para el 31 de Diciembre de cada año tenga a fa

vor el trabajador. 

Los ínter.eses deberán pagarse a más tardar dentro del mes 

de enero del año siguiente, de no ser así el patrono paga

rá por cada vez que cumpla el 24%anual. 

Cuando el trabajador no cumpla el año de trabajo, los inte

teses que se liquidan serán del 1% mensual, de acuerdo el 

número de meses trabajados o el 2% mensual en caso de no 

pago oportuno. 

Así las ,·osas del derecho a la ce�.antía que tiene toda tra

bádadora del servicio doméstico se deduce el correspondien

te d e r e ch o a 1 c ,, b o d e l os i n t e re s e s s o b r e l a c e s a n t í a . 
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Esta norma no of·i-ece ninguna dificultad práctica en su .1 

aplicación. 

4.8.2 Accidentes y enfermedad 

El art. 199 del C.S.T., entiende por "accidente de Trabajo 

todo suceso imprevisto y repentino que sobrevenga por cau

sa o con ocasión de ·trabajo que produzca al trabajador una 

lesión orgánica o pertubación funcional, permanente o pasa

jera, y que no haya sido provocada de1iberadamente, o por 

culpa grave. 

El art.200 define por enfermedad profesional todo estado 

patológico que sobrevenga como consecuencia obligatoria 

de la clase de trabajo que desempeña el trabajador o el 

medio en que se ha visto trabajar bien sea determinado por 

agentes físicos, químicos o biológicos. 

La responsbilidad patronal que se deduce de1 accidente de 

trabajo, en nuestra leg,islación está basada en la teoría 

de 11 Riezgo Crr;ado 11
, según la cual, la lesión resultante del 

hecho, tiene causa el trabajo que se está prestando por cuen

ta ajena, ya que la labor realizada crea riezgo para el que 

la ejecuta en beneficio del patrón. 

Procesalmente el trabajador deberá demostrar tres elementos 
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La existencia del contrato de trabajo entre él y un patro

no, que exista un nexo causal entre el hecho y el trabajo 

de forma tal que éste s.e produjo- por causa o con ocasión 

del trabajo y que del �echo resulte una lesión físfca para 

el trabajador. Pero sí además se pretende ·a1egar la culpa 

del patrono, deberá demostrarse su existencia. 

El artículo 223, literal d, del T.S.T., exceptúa del pago 

de las incapacidades que de un accidente de trabajo y la 

enfermedad profesi6nal, pudieren resultar, a cargo de los 

patronos del servicio doméstico. Así solo están obligados 

a prestar los primeros auxilios y suministrar el tratamien

to y las mediciones en. caso de accidente de trabajo o ata

que súbito de enfermedad profesional. 

Las excepciones consagradas podrían tener origen en la con

sideración que tuvo el legislador de la capacidad económica 

de la parte patronal. Así para el caso de las trabajadoras 

del servicio doméstico, volvemos al argumento de que la fa

m i 1 i a no e s e m p re s a , p o r l e, c u a 1 n o . te n d r í a s o 1 v e n c i a p a r a 

responder ante la ocurrencia de uno de los hechos tratados, 

de donde resultaría en una carga demasiado eneros� parn aque

l la . 

Sin embargo, si tenemos en cuenta que las trabajadoras del 

servicio doméstico sirven fundamentalmente en los estratos 
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sociales medios y altos, podria haber lugar a aliviar par

cialmente, la carga que la luz deja a la trabajadora o sus 

familiares. 

4.8.3 Protección a la maternidad 

Consagra la ley que toda trabajadora en estado de embarazo 

tiene derecho a ocho 5emanas 1Je descanso remunerado en la 

época del parto para lo cual la trabajadora deberá presen

tar al patrono el cert1ficado médico donde conste el esta

do d�embarazo, el día probable del parto, el día que debe 

iniciarse ·la licencia, teniendo en cuenta que, por lo me

nos a de inicarse dos semanas antes del parto. 

Contempal el art.237 del C.S.T. el derecho de la trabaja

db�a, que en el curso del embarazo hizo un aborto o un par

to prematuro no viable, concediéndole una licencia de dos 

o cúatro semanas que se remunerarán con el salario devenga

do al momento de iniciar �l descanso. 

Para disfrutar ·de esta licei:cia la trabajadora deberá pre

sentar al patrono,el certificado médico donde conste el ne

cho del aborto o el parto prematuro y el día en que se pro

dujo y la indicación del tiempo de descanso que ella requie-

ra. 
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Este capftulo contempla tambi�n el derecho que tiene la 

madre trabajador.a a los descansos remunerados de 30 minu

tos dentro de la jornada para amamantar a su hijo.-

Estas normas que constituyen una protección a la madre tra

bajadora toman un fundamental sustento si se tiene en cuen

ta, el art.239 que consagra una prohibición de despedir tra

bajador�alguna durante el embarazo o lactancia. se-trata en

tonces de una presunción legal según la cual, el hecho del 

despido de una trabajadora en cualquiera de las situaciones 

mencionadas se entiende que se produjo por a�uella circuns

tancia, siempre que haya ocurrido durante el embarazo o den

tro de los tres meses posteriores al parto, y sin que medie 

autorización del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 

el alcalde de� lugar a falta de aquel. 

Si a pesar de la prohibición legal, ·se despide sin la debi

da autorización el patronü deber! pagar a la trabajadora el 

valor de 60 dias de salario a titulo de indemnización, la 

indemnización por terminación unilateral del ·contrato y sin 

justa causa por parte del patrono, las ocho semanas de des

canso remunerado si no las ha disfrutado y el valor de las 

prestacio�es sociales. 

La trabajadora que · alegue la aplicación de la presunción 

legal de que hablamos, deberá comprobar el hecho del despi-
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do, el estado de embarazo o el período de lactancia en el 

momento en que aquel se produjo y la no obtención del per

m i s o p o r e 1 p a t ron o ; y s i e 1 p a � r ó n p re t e-n d e d e s v i r t u a r es -

ta presunción, deberá probar que no se produjo despido,que 

al momento de la terminación del contrato la trabajadora no 

se encontraba embarazada o en lactancia o, que se obtuvo.el 

permiso correspondiente paru obtenerla. 

La Corte Suprema de Justicia h,) dicho que para que opere 

esta presunción será necesario el conocimiento por parte 

del patrono del estado de einbarazo y lactancia al momento 

del despido, pues "no puede imputársele a una persona una 

competencia como la mencionada de un hecho que no ha rea

lizado o que ignora ( ... ), agrega que al ser posible el co

nocimiento de esta circunstancia por parte del patrono, por 

cualquier medio, "y la citada norma no reclama una específi

ca ritualidad, para establecer su evidencia, hasta poderla 

pregonar en juicio que abre la prueba de que lo supo por 

cuJlquier conducto ( ... ) 11

• No se requiere entonces, prueba 

de la notificación directa" 28

Esta norma es plenamente aplicable a las trabajadoras del 

servicio doméstico en sus dos modalidades, si tenemos en 

28
corte Suprema de Justicia. Casación, Septiembre 2 de 1969 

en Régimen Laboral Colombiano, envío No.133, marzo Ju
lio de 1982, p.234. 
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CL!enta que el C.S.T.,no hace ninguna excepción al respec

to. Para las trabajadoras "por días", este derecho deberá 

liquidarse, por todos los patronos en forr..a solidaria y pro

porcional al salario devengado por la trabajadora con cada 

uno de ellos. 

Sin embargo, en la mayoría de los casos este descanso no 

es pagado a la trabajadora. Frecuentemente el embarazo se 

constituye en una causa de terminación de sus contratos. 

4.8.4 Uniforme 

La empleada interna que lleve mas de tres me�es trabajan

do, tiene derecho a recibir un par de zapatos y un delan

tal cada cuatro meses en las siguientes fechas: 

30 de Abril, 31 de Agosto y 20 de Diciembre de cada año. 

Las trabajadoras por día que lleve más de tres meses tra

bajando tiene el mismo derecho de acuerdo a los días que 

trabaje para cada patrón. Por ejemplo, una empleada que 

sólo trabaja dos días a la semana tendrá derecho a un de

lantal y a un par de zapatos por año. 
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4.� PRESTACIONES AL FINAL DEL CONTRATO 

El título VIII del C.S.T., contiene las normas básicas que 

regulen las prestaciones sociales comunes, estas deberán 

ser pagadas por todos los patrones, salvo las excepciones 

que la ley establece. Se señala que el pago de estás pres

taciones estará a cargo del Instituto de Seguros Sociales, 

siempre que ésta asuma el riesgo, de acuerdo con la ley den

tro de los reglamentos que dice el mismo Instituto. 

La Corte Suprema de Justicia ha dicho que cuando el Código 

habla de patrones deberá entenderse por tal, todas las per

sonas naturales o jurídicas que tengan la calidad sin que 

· t · . 291mpor e s1 son o no empresarios. 

4.9.1 Cesantía 

El C.S.T. en el art.249 ha dicho que todo patrono deberá 

pagar a sus trabajadores y a las demás personas que se in

dican en este capítulo, al terminar el contrato de trabajo, 

como auxilio de cesantía. un mes de salari·o por cada año de 

servicio proporcionalmente por fracciones de año. 

29corte Suprema de Justicia. Casación. Rev. derecho del tra
bajo.No.250-52, p.129. 
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Mucho se ha di.ch.o ·Y se ha di s cut i d 0 acerca de 1 a natura 1 e

za jurídica de tan importante prestaci6n; para nuestra le

gislaci6n funda�entalmente busca amparar todo trabajador 

que termine su contrato de riesgos que pueda correr, ya 

sea p·or desempleo, enfermedad_, accidente, incapacidad, ve

jez y muerte. 

En cuanto al tiempo �ue aebería trabajar para adquirir es

te d e r e ch o , l a C . S . J· . , h a d i eh o q u e II s e a d q u i e re e l d e re c h o 

por el tiempo trabajado, cuJlquiera que éste sea, tratándo

se de años o fracciones de año 1130
, lo que quiere decir que

no importa el tiempo que se haya prestado el servicio, en 

cuanto unidad· de tiempo, sino en cua•,to a prestaci6n efec

tiva. 

las trabajadoras del servicio doméstico en sus dos modali

dades tienen derecho al pago de este auxi1io, pero de for

ma restringida tal como lo consagra el artículo 252 del C� 

digo del C6digo S.T., ésta restricción consiste en que el 

monto del auxilio será de 15 días por año de servicio, y 

proporcionalmente por fracciones de año, pero para tal efec

to,· sólo se computar! el salario que reciban en dinero. 

Tal norma podría fundamentarse en la carga económica que 

la cesantía completa representaría poca para los p�trones 

30
corte Suprema de Justicia. Sentencia,Mayo 18 de 1960 .Gace-

ta Judicial XCIII, p.1096. 
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En n u es t-r a o pi n i. ó n , s. e to r na ex ces i va s i te ne m os en c u e n ta 

que s6lo se liquida este aux�lio �on base de lo devengado 

en d i. ne ro . As í c o n é s ta norma s e es t á d es In e j ora n do a l a t r a -

bajadora. En el caso de las trabajadoras "internas" no hay 

lugar a confusión alguna, pero en el caso de las trabajado-· 

ras "por día" es confusa en cuanto a la forma como ha de li

quidarse su auxilio de cesantía. 

Nos interesa analizar sobre un ejemplo, cuál es la forma 

como s e en t i en de q u e debe ría l i q u i da r s e a l as t r a b aj-a doras 

por días: Trabajadora por día (cuatro días a la semana pa

ra el mismo patrono). 

Fecha de ingreso 

Fecha de retiro 

Total de días trabajados 

Salario diario 

lo. de Enero de 1982

31 de Diciembre de 1982

102 

$250.00 

El comGn de la gente entiende que para éstas trabajadoras 

el salario mensual sería $1.000.oo y aplican la fórmula 

tradicional, así: 

S a l a río me ns u a l p o r to ta 1 dí a s t r a b a j_ ad os 

$1.000 X 19 2 

360 

= 266.6 
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Stn embargo esta aplicación no guarda relaci6n con la equi

dad, y� que se está afirmando que esta trabajadora devenga 

$1.000. mensuales cuando lo que se le paga- es un jornal por 

cada día de trabajo; por tanto si todo los días del mes 

fueran laboraaos sana�ía $7.500.oo mensual. 

Si aplicamos la proporcionalidad de que habla la norma,ten

dremos a 360 días de·trabajo,corresponde� 15 dias de cesan

tía (o medio salario), a 192 días laborados por año, cuánto 

corresponden por cesantía : 

360 

19 2 

15 

X 

Esta operación nos da ocho días de cesantía, que multipli

cado por el último salario siempre que 1o haya devengado 

más de tres meses, nos resulta $2.000.oo� Da igual resul -

ta do , s i a p 1 i e amos 1 a f ó r mu l a as i : 

$7.500 X 19 2 
2. O 00. oo = o 360 

2 

250."00 X 19 2 

12 
--

2 
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El número 12 que aparece para la división no hace relación 

a los meses, sfno a una constante que resulta de la sirnpli

f i. c a c i. ó n •

No hay razón, entonces para afirmar que a la trabajadora 

'p o r d í a II s e. l e d e b e . p a g a r l a m i ta d de 1 s a l a r i o d e v e n g a d o 

en el mes, ya que la ley lo que está diciendo. es que se li

quidará proporcionalmente al tiempo servido. La forma en 

que se ha venido liquidando aún por al gunos inspectores de 

trabajo, constituye una desmejora en los derechos de la tra

bajadora. 

4.10 TERMINACION DEL CONTRATO 

Un contrato dr- trabajo de una trabajador« doméstica termi

na cuando: la empleada se muere, cuando ambas partes ( em

pleada-patrona), se ponen de acuerdo en acabarlo, la patro

na despida a la empleada cuando la en:,pleada deja el puesto, 

se va y no sigue trabajando. 

Si la empleada se muere la patrona debe ayudar con los gas

tos de entirro, dando el salario correspondiente a un mes, 

y debe pagar las µrestaciones de la empleada a los herede

ros. 

Si la patronü despide con justa causa o sea que tiene razon, 
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le pagará a la empleada las prestaciones y nada más. 

Si la despide sin justa causa, sin razón pagará Jas pres-

taciones sociales y una indemnización, esta sería de 45 

días de sueldo pasando el período d� prueba. La patrona 

puede despedir inmediatamente a la empleada cuando esta 

comete una falta grave como el robo, permitir la entrada 

a extraAos en la casa, el daAo intencional � los implemen� 

tos de la casa, el maltrato físico a la patrona o a la fa

milia y engaAa� a la patrona con incapa¿idades médicas ful

sas. 

Si la patrona despide a la empleada sin justa causa debe 

pagarle la indemnización y quiere evitar ésto debe darle 

un preavi�o, sucede igual si la empleada quiere retirarse, 

debe avisar con 30 días de anticipación. 
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CON CL us·1 ON 

Podemos concluir este trabajo con la firme convi:cción que 

1 a s i t u a c i ó n 1 a b o r a 1 t a n d e s v e n ta j o s a p a r a 1 a m u j e r , s e en -

cuentra de las diferencias de oportunidades y de orienta

ción en la educación. Los niveles de educación de la mayo

ría de las Trabajadoras Domésticas son muy bajo, con altos 

índices de analfati,tismo o primaria incompleta, especial

�ente en las de mayor edad. fsto a su vez se proyecta en 

lo laboral, no obstante, quienes logran niveles más altos 

de educación difflmente pueden optar con ellos a una situ� 

ción láboral diferet:te, y por supuesto a un ascenso. 

Además la existencia de este trabajo femenino no requiere 

mano de obra especializada, sino de educación media para 

abajo. 

Refiriéndonos nuevam�nte a la norma laboral además de que 

es muy estricta en su contenido con respecto a las trabaja

doras del servicio doméstico se puede decir que es casi to

talmente desconocida por lo tanto fomenta su incumplimiento. 



El servicio doméstico no va a desaparecer por lo menos 

en forma ir
i

mediata, porque en los actuales momentos es 

una necesidad. 

Serán los cambios que a nivel de estructura económica y 

social, que en el país se den� los que modifiquen esta si

tuación, abriendo otras posibilidades de educación, capa -

citación y trabajo para la mujer po�ular que no necesaria

mente sean la prolongación de los roles tradicionales a 

e 11 as (�. s i g nado s . 

En Barranquilla en la sede de Senalde, funcionan las ofici

nas de ACEP ( Asociación Colombiana para el Estudio de la 

Población), es donde se le presta asesoría jurídica, liqui

daciones de prestaciones sociales y capacitación: taller la

boral, taller de educación sexual, taller de ciudadanía to

do completamente gratis a las empleadas del Sevicio D�m�s

tico (Ver anexos). Testimonio de empleadas y pat,·onas. 

152 



RECOMENDACIONES 

Los resultados de este trabajo investigativo nos seAalaron 

� necesidad de cambios sociales y laborales para este sec

tor. 

Socialmente podriamos rec6mendar que hay que promover la 

organización gremial de las empleadas en ün ente que mane

jado por ellas mismas se convierta en su intérlocutor ante 

la sociedad, es decir, que sea capaz de proponer cambios, 

de denunciar atropellos, y de apoyar efectivamente a aque

llas de sus rnitimbros que en un momento determinado lo re -

quiera por medio de la presi6n, de movilización, y al mis

mo tiempo de la autogesti6n de soluciones. 

En lo referente a la situación laboral siendo clara la dis

criminación de que son objeto en cuanto a la ley colombiana 

y sin dejar de tener en cuenta la complejidad que significa 

el hecho de que este trabajo se desarrolle en diferentes es

tratos de la población, verbigracia, tanto patrona es la 

obrera que requiere contratar los servicios de alguien que 



la reemplace en las labores del hogar, a pesar de sus men

guados ingresos como lo es también la burguesa. que compra 

e 1 s e r vi. c o pe r s o n a 1 de. o t ro c o m) un a me r ca n e í a • Re e o me n da -

mos: 

- Afiliación obligatoria al Instituto del Seguro Social,

con reglamento especial que facilite la misma y garantice 

su cumplimiento. 

- Fomentar la práctica del contrato escrito, institucional

mente. 

- Divulgar institucional y académicamente las normas labo

rales aplicables al servicio doméstico. 

Estipulación de un salario mínimo estra tificado. 

- Limitar la jornada laboral a la máxima legal.

- Eliminar la excepción que las obliga a trabajar domingos

compensados en dinero, y siendo aplicables a ella la norma 

general del descanso obligatorio. 

- Estipulación de primas de ser�icios de acuerdo al nivel

social. 
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- Creación de una cooperativa de trabaj�doras domésticas

dirigidas por las mismas trabajadoras. 

- Una bolsa de empleo de trabajadoras domésticas manejado

por ellas mismas. 

- Creación de una empresa asociativa de reciclaje.
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A N E X O S 



TALLER LABORAL 

FE CH A: :10:1DRE: 
--------- -------------- -----

TEf·1A: JORil:�UP, DE TR/\Bí\JO 

i·!e l e va ;1 to a t r a::¡ aj a r a 1 as 

En la mañana realizo les siguientL�s 0fici0s: 

,:\1 medio día d2scai1so 

En la tarJ2 r<é:alizo los siguic,1tcs oficios: 

-------------·--------

Descanso �n la tarde :1or3s 
------------

t n 1 a n o e; 1 e re u 1 i z o 1 os s i g u i e n tes o f i e i 'J s : 

�2 Jcsocupo 1 las c!c l ,1 11 oc:,c 
---·------

:Ji jornada de trabajo ·�s d(? 

10 ras 

horas. 
------



TALLER LAGGRl\L 

FECHA: ;¡or·:3RE; TEdA:[L Sl\LARTO 
---------

---------

Comp1eta las frases siguie11tes: 

í. Trau.1j0 2n u,¡a casa c.;e fa11iiiia para: 
--------------

2. �!e pagan�
-----------------------------

3. iii sueldo es j�isto porque
-------------------

Mi s u e 1 do n o es ju s to por q U·.: 
------------·------

;L E11 c0.s2 J.; mi patrona r-::ciuo ... (:lu.rcJ. co11 uria cquis(x)1o 

que si re e i uc s ) . 

Cuarto_____ S5banas 

e or.:i da 
---

Luz 
------

:\9 ua 
----

Toa 11 os 

J u b ó ;1 J e 1 él v a r 

Ja0ó:1 .Je bailo

Toa 11 a5 ,1 i gi :'.!ni cas ___ _ 

Papel ;ii <¡ijni \.:.0 
-----

j r� so do r ;in te 
------



PERFIL SOCIO-LACORAL DE LAS. TRA3AJACORAS DEL SE�VICO 

CJ ::ES TI CO 

/\.'JT E P RO Y E C TO DE TE S I S 

POR: ESTí:LLA Pl\C;iECQ 

M)AI VYS TORRES 

r�sc:so�: 203c.rnu oc:io,.; 

lJ,l I VL :�s I ü.\O SI ;;í) ;¡ ::!O L I 1¡;, ,< 

F�CULTAD DE SOCI0LO�I� 



OSJ�TIVO GEL T��SAJíl 

JUST ir i C,',C I Oil e I r·¡;)n RT.t.:1 CI 

OELI::ITi\CIG.: T�C'�rc.
r

._ 

:iIPDT�SI.S 

� r. ' 
:J t. t... :STüJI8 

') ... --

1 
.!. 

t r, 

J. .J 

l., 

,, -
' 

• J 



LiTROuuCCI C•,; 

La situación tan (tes v2,1tajosa que presenta la '.1istoria J2l 

Servicio üouestico nasta la actualida; rr1a¡1if�stacia ,fosde la -

utilizaci611 como ¡:,ercancía y la violación J2 sus- derechos :1u

manos y lalrnrales merece toda nuestra at..::;1ción y cor.:pr2nsión

a partir de u,1 .:stuidio Sociológi co Cientffico,;10 c0rro un ob

jt?to de estudio unicaí71cnte sino 2n ·la utilización de alt2na

tivas concretas:reivin·:iicar su puesto en la estructure. .Je u¡1a 

economía jt.;sta y �quitativa y en la captación de nayores in

lJresos que permitan satisfacer sus :1ecesidades vita·12s. 

il Sector Servicio Jorr1�stico o2stá ,i12t0rr.;inuclo corno trauajo 

iri1producti vo,datio que es un servicio personal de tipo indivi

dual, cuya rernu,12ración escapa 0. la r.:sr,::cialiración del traba

j o y q u e s u s fu n e i o n e s 2 s 1: á n a i s 2 r vi e i o 9 e r s o r. a 1 ere a n ,J o v 21. -

lores de uso en un proc2so d2 sisposiciói1 dG consumo in1;;edia

to. 



l. PLANTEA�IENTO OEL P�OBL:�A

Al realizar éste trabajo investigativo titulaJo:"PERFIL SOCIO 

LAúORAL uE LAS u.;PLc.AüAS DEL SC:RVICO JOi·;ESTIC0 11
, hemos queri

do ci_rcunscribirnos a la esencia que reviste todo anteproyec

to, como sería el nivel de investigación: realizando así un -

enfoque d2l ter,1a a nivel descriptivo-analítico dentro c!el n;�

todo dialéctico da.do que 2sta investigación presenta caracte

rísticas y consecuencias a nivel familiar,s ocia1,naciona1 e 

in Eterna c ion a 1 

A través Jel curso de la historia, a 1a humanidad se le ria ui 

vidi<.io en cinco (::i) grandes �eriouos: Co;r1u.1ismo Prirr.itivo,Es

c1avisrno,Feudalisn,o,Capítalismo y S0cialisr:1o;pero sólo será 

objeto ,Je n u e 5 tr o es tu ci i o a p d r ti r 1j e l :1 Gr í o ,Jo l; s el a vi s ta, !) o r 

que consi<leraí,�os qu2 desde éste período se inició la i1istnria 

Jel Servico ;)o¡¡¡�stico hasta los iilomento s actuales. 

Por ende sabemos qu2 el Servico ��o,,1(;stico es trab�jo asignado 

a la mujer como función naturñl y es :JOr r;llo c¡ue a la muj2r 

se le define principalr,,ente como aí.la de casa,r..adre o espesa. 



Es trabajo :Joméstico tocio aquel que s2 r:�aliza en el f1ogar 

para mant2112r y repr oducir 1 a fu2rza de trabajo, es decir,ra

ra reponer la energía de los miembros Je lo. familia que cumplen 

1 abo res p r o d u et i vas o de l os que se p re par a n par a h a ce r i o ( ni -

ños y j6venes). 

Este trabajo implica varias actividades. Algunas se realizan 

cotidianamente, tales como lavar,coci;1ar,as20 J.2 la vi vien�a: 

y otras son más generales como la crianza y cuidados ,_;e l os 

niños a tot.las estas labores Si..: les conoce como oficios ,:omés

ticos a los cuales se les sumc1n aspectos sociales del hogar, 

dirigidas a rnant2ncr el equilibrio 211ioci onal clo sus :nier:1bros. 

En los recue11tos 2stad1sticos de ituestras soci2ciad no se con

sLera "trabajo 11 , el trauajo .�orr;2stico reali:::.:J.r!o ror i�1 ar,:J

Je casa, para su Familia y sin remuneracion,::s,sinó que s� con-

si J 2 r a e orno t r a iJ aj o i i,i pro d u et i v o . 

Esta 2s la 2;:¡1rssión r.:ás clara .J,� s1Jbvaloraci6n social que 

acor:1paño. al trat1ajc ..:01:;2stico, ad'.:!llás ,le qu.: se lC:: re:sta po

d Gr r 1.: a 1 a l as mu j e r 2 s q u,..; l o e j � e u t. u 11 y 1 a s L'. b i can i:: :: un i1 s

subordinación en la c;ociedad. Cuando i�l a1na de casa dele-=:a 

parte Je las reponsabili.J2.<.l2s ,lor;iésticas, Jencral r.;,:11�2 es u;1.J. 

u:ujer (luc ULISCa llíl,1 rt:!f'1Ui1c�riJ<::Íül1 en C.;tSJ D.j,:nt1,tri1'.)<l r}?.ncio na

ra lirlíl f.11:iilio. iifl..'.ronte 0 la prof)ia.��, �r;iu;ijo .!or:1t!:;tico s2 



� o n v i 2 r te 2 r 1 s e ni i e o J o rné s t i e o a s a 1 a r i il d o . 

El valor socia1 asiguiHlo a �ste tipo 1e trabajo, 2s tc1.n bajo 

que 1os probler,1as que afectan al servicio doméstico son gra-

ves y g2n2ran toda una serie Je coi1secuencias que son rnat�ia 

de an�lisis en éste trubajo:discrimindción sesal, rernes2n�ada 

�n inexistencia de 1írnit2s a �1oraa.Jas de trabajo, cesantías 

a la uitad de los trabajadores de ei:1pr1::sas,:.lespidos injustos, 

discriminación social,irrGspeto a las r.:ínir .1as nornas L\bor;i-

les, esr2cialn12nte a los que se refi,c:t"�n a. cL:scansos rer:unQ-

raJos en Uorni ngos y Feriados, vi:ia rri varl2., i :it2rfcri da por 1 a 

patrona r,1aternidad pro;1ioida y trato i:1;1urnano. 

La cua1 nos ll2v<1 a ;)lai-1;:2v.rnos la presunta: 

E s l ó g i e a 1 J. n: 1 a e i ó n e n t r r:: e 1 va 1 o r re ;; 1 y e l q LF= s e 1 2 1.í a 

sociul;;;ent.::: al Servico Do:,1éstico �11 :1ues.::ros raíses?. 



2 OBJETIVOS DEL TRAGAJO 

2.1. GUiERAL 

Realizar un estudi so.cio-Jboral del sector Serv i co Doméstico 

desae su formación histórica hasta sus incidencias 2n el sis

tema capitaiista en sus etapas actuales. 

Ubicar el sector Servicio üornéstico dentro de la estructura 

clasista de nuestra sociedad y objetivizar su desarrollo en 

cuanto prestan servicios personales . 

. 2. 2 . ESPECIFICOS 

C o n o ce r 1 a s n e e e s i dr a u e s u á s i c a s ,j 2 l s e c t o r S 2 r v i e i o D o me s t i c o , 

su grado je interacción, su socialización, sus intereses, y 

to d a s s u s di me n s i o n e s q u e 1 o c o n s t i tu y 2 n e n m a te i r a p r i m a de 

nuestra investigación. 

Describir y expli-:ar específicamente todos los derechos,ob1i

gaciones y garantías que cobijan a ésta cL1se trabajadora. 



j_ JUSTIFICACIOil E If.iPORTAi'{CIA UEL ESTUDIO 

La justificación e importancia de un trabajo de esta naturale 

za, solamente puede evl uarse en forma objetiva, es decir, ana

lizando su contenido,. si es de vital importan cia el aporte 

que puedan ha c er las autoras del trabajo. 

Ahora 1a import ancia de éste trabajo d2sd2 el punto de vista 

subjetivo se puede medir según el criterio con que sea r.iirado 

y la acogida qu e ruedan brindarle las autoridades Je éste ramo, 

a s 1 ta m b i é n l os di a ti n to s gr e mi os y e s ta r:-:c n tos q u e e xi s t � n y 

que de uno u otra forma tengan int er2s2s y puedan beneficiar-

se con ésta trabajo. 

/ 

Igualmente en é
.
ste trabajo la justificación y ":l grado de im

portancia tiene su fuent� primordial en las r11últipl es razones 

e c o n ó mi ca s , c u 1 t u r a 1 e s y i:. o e i a 1 e s p ro fu n da me n t � a r r a i 'J ad as a 

la comunidad colombiana, es por esdlo que -=Ste tema encierra 

una materia polémica sobra la cual no nay pronunciamiento su = 

ficiente de l egislaáores ni soci6logos. 

A n a l i z a n d o 1 a s i t u a e i 6 n ci e 1 a s e rn p l e a G a s d o r.ié s t i e a s y :Je s t a -

) 



cando el hecho de que muchas mujeres rueden incorp orarse al 

proceso productivo, acceder a la educación y hasta disfrutar 

d e t ar d e un t a  r d e d e 1 a c i e n c i a , 1 a p o l í t i e a o , s i m p l e 1;1e n t 2 , 

de una reuni6n social a costa de otras rnujeres, qu e realizan 

por ellas el trabajo doméstico s tran sfiriendolo a cambio de 

una remuneración a otras mujeres que no tuvieron otra oportu

nidad en la vida, sin o la de ofrecer sus servicios como domés

ticas por no tener posib ilidades de acceso a la educación,a 

la producción ... a otro empleo. 

Visto desde otro ángulo, la fustificación c:s·encial del oresen-

te trabajo encaja en el propms i t o  que perse:1ui m os de di fundí r 

la situación socio-laboral Je 1d empleaJa jel servico domés

t ico. 

Ahora bien, la elección y e1aboración de ést2 tra_bajo de inve s 

ti g a c i ó n o b e de e i 6 : p r i me ro a l i ;1 te r � s q u e: li e s d ·2 i n i c i os de l a 

carrera tuvimos ;1acia ésta área y s.:.:gundo, a la importanci a 

que cobra actua lmente escribir sobre u:i núcleo dt= población 

labo ra l, tan discriminada y olvidada corno lo son las trabaja

doras dal Servicio Oo�éstico. 

Construí r o encontrar elementps teóricos que- nos pr:rmi tan com

pren<iier un ,1echo no claro dcsvisti<'5ndolo de una s2rie ue con

traJiccioncs te6rico-ideol6riicos que 2sc0nr:r:n la realid,1d del 

,. 

\) 



problema. 

Para finalizar esta justificación e importancia del estudio 

considramos necesario agregar, que la finalidad de esta inves

tigación es tambi�n la de auspiciar de parte y parte unas bue

nas relaciones de trabajo entre patronas y empleadas, por que 

sobre todas estas consideraciones somos mujeres, y son mujeres 

las que estan realizando el trabajo para otra mujer. 

7 



4. DELIHITACIO,·![S DEL ESTUDIO

A continuación haremos una reseña de los alcances que tendre

mos en cuenta para la realización de ,a presente investigación. 

EL TE/:1A f.1ISMO: 

En el presente trabajo investigativo, abarcaremos todo lo con 

cer niente a la problemática social y laboral, por la que atra

viesan las empleaJas c!�l servico doméstico. 

GEOGRAFICO: 

Esta investi0ación teni.irá un r.adio Je acción a ;1ivel Latinoa

mer icano, incluyentlio lógicamente a Colombi.� y desd2 lueqo re

e a e r á rn á s e o ne re t a me n te e n 1 a C o s t a A t l á 11 t i e 1. 

ETAPA CROJOLOGICA 

Esta investigación se remontará a la fecila 111isma �n r¡ue se 

in i c i a en C o l o mb i a e 1 "Pro gr a r:1a /\ e e i o ne s p a r a T r a ns fo r nia r 1 as 

e o n di e i o ne s so e i o - Labor a 1 es de 1 Ser vi e i o :.; o 111.! s ti e o" , je l a ,'\s o-



ciación Coiombiana para e1 Estudio de Población (P,?C.E.P.), 

cor11prendido desde 1.9Bl hasta la fec,1a. 

B IB LI OGRAFI CO 

Por ser un terna bastante complejo utilizamos citas de 1os tex

tos que hasta hoy se
. 

han escrito de este tma, y de las normas

laborales contenidas en el Código Sustantivo del Trabajo que 

rigen para esta clase trabajadora, y además una investigación 

de campo, con la ayuda de la As ociación Coior11biana para el �s

tuáio de Población (A.C.E.P.), en Barranquill a.

DE MO GRA FI CA 

Este estudio se realizará Onicamnente con la población femeni

íla activa que tiene asentamiento en la Costa /\tlántica, tenien 

do en cuenta qu2 :Etn 37'.� áe la población femii:nina en Colombia 

s e de d i e a a i Se r vi e i o D o m-2 s t i e o re m un e r a el o . 



::, . DE L HlI TA e I o:¡ TE o R I e A 

Desde la formulación d2l proble�'la, hemos pñrtido de la reali

dad misma en cuanto que, las acaracterísti cas del sector deno

minado ser�icio doméstico, es un s¿ctor que se encuentra mar

ginado dentro de la estructura social, relegadas a un último 

plano y olvidadas por las polfticas esta�les. 

lil trabajo Joméstico se entiende corno 11 aquellas labores que 

realiza la mujer en su propio ,109ar en :::umrilimiento de sus o

bligaciones como esposa.padre,h¿rmana,etc.�stas tareas no re

in un erad as , e o ;·1 s i s tí a n e n e l arre 9 l o Je ro p a y e a s a , en e l a r re -

glo de les niños,ancianos,elauoración J2 alimentos,cnrga dt: 

trauajo que varía á e acuerdo co;, la posición socio-econórriic;:i. 

de la familia 2n la meJi<la en que se pued2 apoyar en colabora

ción humana y/o trabajo(l) 

l. RE Y • je ti,'\ RULA, 1 O A , t, OH ORA . 11 E l T r a b aj o Je l a i.Ju j e r 11 

ClDE-UiHDADES, uocu111e11to :;o, JoJ, l.:lJl 



Su adscripción al sexo femenino por considerarlo propio a la 

n a t u r ·a 1 e za de 1 a rn u j e r y s u i m p ro J u c ti v i da d p u e s to q u� il o ge -

,12ra i,igresos, son las causas ge11eraies para ,1egar su contri

bución fundamental a 1a sociedad a trav�s de la función social 

que cumplen en: E1 mantenimiend:lo y reposició,1 de la fuerza de 

trabajo, en el proceso de socialización de los i1ijos, en el fo

mento Je las relaciones familiares, afectivas y sexuales. 

Las cargas o jormaJas de trabajo dom�stico varfan de acuerdo 

al estrato socia 1 a que perraenezcan las 1ílujeres. En los estra

tos úc clase r,1e'dia y bajo pri11cipali.1ente 2s el ar.;a d2 casa 

quie,1 asu11ic toJa la responsauilidaei,. no ocurre lo mismo �11 

los estratos de mayores recursos económicos en los euales exis 

te la posibilidad de pagar ayuda del Servicio Uowéstico re:nune

rado y d-2 contar con electrodor:.ésticos r¡ue facilitan 21 tr�ba

jo. 

La Le0islaciñn ColomLiana enti�nd-2 ¡,or tr.::iba.ja:iora ::!n·,�r'.!stic,1 

a las personas ,iue ;)restan sus servicios a unil p,?rsona natural 

en su hogar o casa J2 fa¡11ilia,realizanrlo labores dnr-1sticas 

mediante 1Jna remu,11::ración. C::sir1s tarcdS so,¡ básicurnent2 las '.".lis 

mas qua realizan las mujeres en su propio hogar . 

.. . 
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11 tl eje fundamenta l de diferenciación entre trabajo doméstico

y s e r v i e i o d o m2 s t i c o e s ta e n 1 a re mu n e r a e i p n o s a 1 a r i o n ( � ) 

Sea que se realice gratuita.mente en forma rer,rnnerac.a 21 traba

jo Jornéstico se desconoce. En el ámbito familiar se observa 

como muchas veces las mismas mujeres amas de casa cuando son 

interrogadas acerca d� ;;i trabjan, responden que 11 se quedan 

en la casa y no hacen nada", de otro 1ado el Servicio Domésti

co remuner-ado sólo porducer valores de uso qu0 consumen en la 

unidad familiar. 

A 1 n o p r o d u e i r b i e n e s c o n c re t o s e l s a 1 a r i o u r. i e a r.e n te v a a r a -

gar la disponibilidad de quiém lo r2alicc, con los efecto¡; 

cons iguientes que está situación conlleva oara la empleada ciel 

servicio do1iléstico: diversidad de oficios que producen a9ota

miento y fatilJa, r1orario ilirnitado de trabajo (para las 2r.iplea

das internas) irnposijilidad psicológica para conservar su vi-

da pr ivaua. 

c. VJ.\LLEJO SERilrl ,dAdCY. "El Servicio üom�stico". :iujer y So

ciedad. !lo. 4 8oryotá:Servicio Colombiana de Comunicaci6n 
Social, l.JJ� p.¿l. 

l•')
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E sta situación se aorava por e l  hec;)O je •1considerar a la em

pleada como parte integrante d2 la familia, ºgoza de buena a

liment ación, servi cios ,alojamiento y buen trato afirma n las pa

tronas 11 . La s er.ipleada s a su vez. interiorizan el carácter pater 

nalista de las relaiones laborales Je é ste sector y va loran 

más un asunto subjetivo como el buen trato que una .buena remu

neración. 11 Lo que se compra y lo que se vende en el servi ci0 

doméstico no es unicamente la fuerza de trabajo de una mucha

cha, oi sea su trabajo y energía para prod:.ici r sino su identi

dad como persona ª . ( 3)

E:1 régin:en laboral corno se señaló anteriorr.iente e s dicrimina

torio porque contribuye a perp2tuar las r2lacion2s atrasadas 

de trabajo que se dan en é s te grupo. Las normas 1-Jigente s que 

la s amparan hacen que sus derechos no correspondan a la s actua 

le s condi ciones �conómica s y sociales Jel país. Las trabajado= 

ra s del servicio dom�stico no tiene las r,1ismas prestaciones 

sociales que Jisfrutan 1o s demás trabajadores . 

.:S. CASTRO GARLIA, í ·iARY. 11
Qué se compra y que se paga en el ser-

v i c i o O o mí! s t i c o ? , E 1 c a s o d e 3 o g o t .1 I N ; Oe b a te s o b r e l a

m u j e r e n /\ mp r i c a L a ti n a y d e 1 C a r i b e , T o m o I ; L º r e a 1 i d a d
Colomoiana Gogot� /\.C.t.P., l:104, r.1¿1_ 



La legislación colombiana no define expresamente que se debe 

entender por trabajadoras domésticas, ni cuales son sus moda-

lidades. ''Actualmente la for ma de trabajadora por día se. ha ge 

neralizado de tal manera que se hace imposible su desconoci

miento. Esta falta de definición no obsta para que le sea a-

p 1 i c a b 1 e a l r e g i me n l a b o r a 1 11 ( 4 ) .

El salario lo recibe la empleada, por ser parte del mer-cado 

de trabjai, el trabaj.o doliléstico no genera un salario, por.que se 

entiende como una 11 0oliga ción natur al". Podría decirse que el 

salario consti tuy2 un a vance al excluirse el trabajo gratuito 

pero las relacio n2s personales ( s ubjetivas)que lo circundan de

notan la vigencia que aún tienen las relaciones serviles y su 

correlativa dependencia. 

La empleada del servicio doméstico ve.1Je su .jispo nibili,-1ad 

casi to tal de tiempo, sacr iaicndo su vi.�a privada. La di rección 

del trabajo la ejerce generalemente la mujer de la c<1sa(quién 

haría el trabajo si la empleada no 2stá?) .La mujer dirije par� 

valorizar su propio rol como r2spo11sable del trabajo doméstico. 

4 . V/\ L LE J O SE R N A , i l MI C Y . O r . C i t 19 J 4 , P • 2 S 

, < 

1. '



E l s e r v i c i o d o r.1é s t i c o e s u n t r a b a j o p e r s o n a 1 i n d i v i d u a 1 c u y o s 

servicios son re tribuidos je acuer·do al gremio de especializa

ción y relaci6n social a que OCt!rtenezcan con su producción de 

servicios personales. 

Esta ubicación según 1as características de su desarrollo y 

de sus fuerzas motrices, la diversas re laciones que se e stable

cen entre ellos,desarrollan históricamente determinadas rela

ciones socia1es como un sector de trabajo imp roducti vo. 

E l traba j o dom es ti c o e s un t r aba j o q u e de pe n· de fu n e amen t a l me n te 

de la habilidad y destreza con que la �rabajadora realiza su 

producción (serví cios personales al propietario). Las trabaja

doras del servicio dor.1éstico que viven en secctores alejados 

de l a e i u d ad s e l es :, a ce d i f i c u 1 to s o e 1 ·:Je s p 1 a z a mi e n to a s u 

luaar de trabajo, a parte ,:!e ést:o se 1e suma la in�stabilidad 

en el trabajo, el no tener ningún ingreso el Jf a que no traba

ja, el incoveniente de estar caíilbiando de casa por el mal ']e-

n i o <l e l a s p a t r o n a s y 1 a s e xi ge n c i a s ·:l e !'.? s t a s , s o n o t ro s de 

1 os p r o b i e ma s q u e c o n s ta n te mn e te s e ñ a 1 a n 1 a s e m p 1 e ad a s a d o rn i -

cilio. 

A lo que se refiere a su salario no existe ninguna reg1am211ta

ción que lo estipule, por 1o tanto se fija en común acuerdo 

entre la parte y por lo gcnerr1l varía seCJún la casa donde le 

lS 



toc a realizar su tr abajo. 

El nuevo concepto de trabajo doméstic o asalariado ,surge como 

co nsecuencia de las contradicciones en qw� se mueve la mujer 

en una sociedaó capit alista dependi ente en cris is,en donde 

toáo ha tomado un nuevo contenido tal cor.10 lo ;:,lant ea L.A 

Costa Pinto. 11 La crisis que nos afecj:a es una fase c rucial de 

n uestra historia que lleva al cambio de es tructuras tradico

nales de la sociedad la_tinoamericana, Es crisis porque l as 

estructuras mi smas han -llegado a plantearse c ontradicciones 

o a su�rir incongruencias de tal entidad que no puf=dan resol

ver sin midificar esencial mente sus propias formas y oonteni

Jo 11 • ( 5 )

El trabajo dom�stico asalariado a fJesar de liber ar a otras mu

jeres de sus re sp onsabilidades domésticas y cumpli r la funci6n 

esencial de reprociucrr la fuerza dE:: trabjao es muy poco valo

rado. Su escas o rec onocí mi ento se asocia con su i mproducti vi dad 

en un mundo áo nde s6lo c uenta los bi ent2s cuantificables :10 

así los servicios invisibles,razón �sta que influye en la de

t erminación de s alario también muy bajo. 

5.L.A. C OSTA PINTO. 11La sociologfa Jel Cambio y el Cambio de la
so c i o 1 o g í a 11 • En Fa 1 s Do rd a, Orlando . 11 C i en e i a Pro r i a .Y C o-
1 o ni a 1 is mo. Intelectual". Bogotc!,Colombia i·1arzo de 1973. 

1 
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Sin embargo la necesidad y falta de capacitación de estas mu

jeres las obliga a realizarl o. 

La ubicación socio-e·conómica y cultura l de .1os patron2s influ

yes notablemente en el horario de trabajo, responsabilidades 

y trato. 

En familias de clase- alta tanto las empleadas internas como 

a las que trabajan por días se les exige mayor eficiencia, pe

ro a su vez cuentan con mauores ayudas, d2bido a·que en éstas 

casas disponen de electro domésticos que le hacen·rnás fácil su 

trabajo. 

E:n estas casas el trato es basta¡1te distante e i111personal sin 

e m b a r g o , fr e n te a un a s i tu a c i ó n de c r i s i s p o r en fe r me d a d o p o r 

prob lemas familiares reciben en algunos casos ayuda n:onetaria 

o en especia como drogas, ropas,etc.

En las familia s Je clase r,1edia el trabajo es rnás duro,porqu� 

se cuentan con menos recursos para realizar el trabajo y por 

lo general la patrona trabaja fuera ·:iel hogar e incluso en su 

misma casa (industrias caseras),y la empL.:ada tiene que hacer

se car90 a todo lo relacionad o a la casa. 

El traóo es más personal y cii;�ecto, con frecuencia conversan 

17 



con las patronas y cor.iparten algunas actividades juntas como 

e i ver un a tele no ve l a. 

En las.familias de clase baja cua ndo se paga �, servicio do

méstico se ocupan r1ás frecuentemente '.:mpleadas a domicilio. A 

pesar de la familiaridad en el trato el trabajo qu-2 les toca 

realizar es más pesado y lka comida muy deficiente. Es frecuen 

te encontrar e n  este sector COilCJ empleadas internas r.1uchachas 

muy j6venes que son traídas a la ci�dai a trabajar a cambio 

de techo,alimentaci6ny educaci6n. 

Por lo general en todos los estratos sociales se �ncuentran 

patronas consideracJasy humanas as.1 como otras qu-2 le..s maltra

tan, asignandoles oficios ofensivos a su di9nidad, corno arre

glar ropa en mal estado y desempeñar mu1tiples oficios. Las 

patronas creen que las trabajadoras son méíquinas y qui<:r2n que 

real icen los ofici os de una semana en u,1 ciia. 



6. Eí-iFOQUE i•íETODOLOGICO

ó. l. r·:ETODOLOGIA: el proc.edimiento a seguir para llevar a cabo 

el tema aquí planteado, co nsiste en el desarrollo de tres(3) 

p·asos bien definidos:. 

a. Recopilación y Clasificación de la información.

b . .  L\nálisis de 1a misma. 

c. Desarrollo del trabajo en sf.

6.2 TEC::rc.�.S: Emplearemos en este traJajo técnicas como: 

a. a;biiografía y documentales

b. Observación

c. Encuestas

d. Entrevistas

6.3. METOOO: Para el desarrollo rle este trabajo s2 utilizará 

el m�toáo jialéctico ya que es el que .1os perrr.i tirá el estudio 

profu nuo de las trabajadoras del Serví co Dom�sti co, un probl e

ma que tiene un transcur so y un devenir histórico. 

En este método per mite el estudio de problemas como el que a

f r o n t a 1 a s t r a b a j a d o lf a s d e 1 s e r vi c i o <J o mi� s t i c o , r e f l e j a d o e n 

1.1 



las contradictiones que vive la sociedad capitalista a nivel 

mundial y a1 :interior de Color.ibia. ::st2 m�todo nos dará un 

conocimiento certero y profundo del fenómeno objeto de estuinio 

áel presente trabajo lo mismo que su presentación y exposición. 

Además complementamos éste trabajo con una investigación de 

c a m p o t r a b a j a-n d o a s i . c o n e 1 e me n t o s me n s u r a b l e s , q u e s o n s u ce p -

ti bles de ser medidos tales como la entrevista y la encuest a 

-realizadas a empleadas del Servicio üonéstico,gracias a la cola

-boración de las oficinas de A.C.E.P. (Asociaci ón Colombina para

el Estudio de Población),en Barranquilla.



7. HIPOTESIS

7.i. HIPOTESIS GEilERP,L.

El grado de desarrol 1.o de 1 as fuerzas productivas en el r�gi -

men capitalista determina mayor forr.iación del sector dor.iésti

c o a l in te r i o r de toda s oc i e d ad di vi d i da e n  c l as e s . 

7.¿, HIPOTESIS OE TRA8AJO

El mayor desarrollo de la producción i1;1plica una división téc

nica y social, agl urinando más población f�m2nina para con so-

l i dar e 1 se e to r de di cado al ser vi e i o Jo 111é s ti oc. 

El servicio dorn�stico,aunque remune:ratJo, conlleva socialmente 

l a s u b va 1 ora e i ó n de l t r aba j o d o 111é s t i e o ' 

§u desvalorización social es mayor ya que es �j�rcido por mu

jeres de una estrato social menor que la familia contratante, 

creando una relación ue servidumbre. La relación patronrt-ern-

plea<la implica relaciones de poder entre mujeres. 

�l 

•



AiJEXO MOüELO DE ENTREVISTA 

UHIVERSILJAO SH!ON GOLIV.L\R 

FACULTAD DE SOCIOLOGIA

Investigación sobre:PERFIL SOCIO-LABORAL ¡)E LAS TRAGAJAOORAS

DEL SERVICIO DOMESTICO 

En t re vis ta il o . 

Entrevistado 

Lugar: 

-------

-----------

Entrevistador: 

lo. Qué saben ustedes acerca de las trabajadoras dGl Servico 

uorn¿"stico? 

2o. Tienen las trabajadoras jornésticas -!er�cho a las presta

ciones social es? 

3 o . C o n s i cJ e r a j u s to q u e a 1 a s t r a b_ a j a d o r a s el e 1 s e r vi e i o d o md s -

tico se le prive de los descansos �orninicales y feriados 

remunerados? 

4o. Cree usted que la trabaja·dora doméstica deba tener una 

jornada de trabajo estipulado por la ley? 

So. Qu� opinión le i7lerece,la Constitución de un Gremio u Orga

n i zaci 6n de trabajadoras uomés ti cas?.



60� Considera usted que la mayoría de las trabajadoras domés

ticas gozan de buen trato en las casas donde laboran? 

7o. Por qué cree usted que se les prohibe la maternidad a las 

trabajadoras domésticas? 

80. Qué factores cree usted que obliguen a una mujer a desem

peijarse c omo trabajadora dom§stica?



AMEXO t1lOOELO DE EilCl'ESTA 

U i-lI V E R S I DA D S I M O f.! l3 O L I V AR 

EACULTAD DE SOCIOLOGIA 

Investigación sobre:PERFIL SOCIO-LAGORAL DE LAS TRADAJADORAS 

OE L SE RVI ero DOMESTI co 

En c ue s ta i I o . 
-----

�ombre de la Empleada: 
--------------

Lugar: 
-------------

E 11 cuesta do r: 
---------------

lo. Por qu� te desempeñas como trabajacora doméstica? 
---

2o. Te gusta el trabjao que realizas? Si :10 Por nué 
---

no te 9usta? _____________ Por qu� te gusta? __

3 o . C u a n tos s a 1 a r i o g a n a s me n s u a l ? 
--------

4 o. Te pare ce justo tu sal ario? Si ____ n o ___ P o rq u6 __ _

JO. Crees qu� la ley colombiana te ampara? Si ___ il0 ___ _

Porr¡ue? 



'JSo. Qué opin as del trato que le Jan algunas patronas a las 

emp18adas del servicio do1n�stico? ____________ _ 

7o. Tienes descanso los d omín go s y feri ados?Si ., 
,to 

---

Porque? 

80. Te c ue s ta defender tus derechos y tus puntos de Vi Sta

frente a los patrones? Si fj o Porqué? 



SEMINARIO TALLER SGS�E DEL SEF(.' !C i O 

Fecha CUf<SO: SEXO f ( ) M ( ) 
------------- ------------

l. Que'labores realiza la empleada del servic1u tvm6sticu en su casa o la de su
familia?

2 •. Cu&nto devenga mensual�ente su emo1eada o de su fa�ilia? .. -

-----

3. Por favor, realice un �alc�lc apra�im;d. c� �as h0ras aue la cm�lea�a ¿c�¿�rica
labóra en su casa o de su familia:

hora.s al diá 
-------

4. 

La emp1e�da do;;-iéstir::., ce su c?.sa o :;e su f2.:::i11.; DESU)lSA 

00:-li! tlGOS 

Todos, todo e-1 dfo

Todos, medio dfa

·Uno cada quince díás

medio, cada 15 di ás

Otro

. ) 

( ' 
f 

( ', 
\ J 

( j 

!
i

¡:c-p 7 /\ ,,r,, 
:....,:,nl.-V,.s 

Todos !'

-r • 
1C;J:J5, 

Ninguno 

Otrc 

r ¡ rné\ 

todu 

�edio 

e1 d�-- '¡ 
:e I 

C!a 

··------.... -

¡ • 



. . 'J.'ALLEH DE MUJER. 

TEMA: IDENTIDADt ·':'"ffi/..BAJO Y SEXUALIDAD· ·.
"·--" 

KOMBRE: _______________ _ 

EitTRE'VISTA Nº ___ _ 

EDAD: ______ LUGAR DE NACIMIEriTO�-----------------

TI�!PO QiJ::S �.J.EifA VT\lIENDO EN BARRARQUILLA? _____________ _ 

ESTA.DO CI'VlL2 _________ _ ESCOLARIDAD? ________ _ 

CON QU.I.m \l'IV.E? __________ _ CUA.JrrAS HORAS TRA.f:iAJA? 
------

CUA?trO GANA .M.EN:SUAL'? ____________ _ 

LE GUSTA SU TRAhAJ0'2 Sl ___ NO_· __ POR QUE LE GUST.A.?. _________ _

POR QP°E. NO LE GU$TA7 __________________________ _ 

QUE_ TID'i..PO LIBRE TIENE? ___________________ _ 

PERTENECE A ALGUNA ORGAfilZACION? SI ___ NO ___ CUAL? ________ _ 

�OE COSA ���S IlíPCRT.A.G:TE 1:1.A.S LOGRADO EN TU V.IDA? _____________ _

QUE ES LO QUE H.1.1::> TE uUSTA DE 'l'ODO Tu CUERPO? ______________ _

QUE ES LO ��E ¡,1qrus '.!..'l:.: GUSTA. DE TuDO TU CUERPO? 
-----------

l:OMO ES '.i:U CARACTER?. ..... . . ... . 
QUE PI.BNSAS DE .!:-'OR QüE UN HOHBRE BUSCA A Ul'i.A. MUJER?

-----------

QUE VEN"rAJAS LE 'r.:KCUE!iTRAS f..L HECHO lJE SER MUJER'? ____________ _

Cü.etvC.l!lS AlAiuN Cá.::>O DE A..oüSU .SL.XuA.L? 
------------------

l.:0.UuC.t;S aLüu� .o.J::."'I'ODO M'.L'.l.C::.-N.C.r..P .d.llv"Z Si. ____ .El.V __ _ CU.Al., U·.i:.LLJ..t..J...5? __ 

_____________________ �u.E .tSP.i:.RAB APH.:.:..uD.E.K DE l'...:i ·.J.E

.ALw;R'l 
---------------------------------

D 1.; Q
v E T.c.. üUS·i.·lililA Qt..i .c.. nA.cL.AR.AnOS? ___________________ _ 

... -�
•', 



LA LEY DICE QUE LAS VACACIONES PRESCRIBEN EN 3 AÑOS .o SEA QUE SE PIERDEN. 

LA PRESCRIPCION SE CUENTA A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE OEBIO TOM ARLAS. 

1981 1982 1983 1984 1985 

J ENERO I IFEBREROI J ENERO I IFEBREROI I ENERO J IFEBREROI I ENERO J I FEBRERO! ¡ ENERO I IFEBREROI 

¡ MARZO I B J MARZO I B I MARZO I B ¡ MARZO I G;J J MARZO 1 [;;J 

BBBG;JC;J[;Jc;JG;JG;JG;J 
G;J l•Gosrol r;;J IAGosrol [;;J IAGosrol e;;] IAGosrol [;J IAGosrol 

JsEPTIEMal �crueREj �EPTIEM� JocrueREI JsEPT!EMal locruBREI lsEPTIEM� 1 ocruaRel lsEPTIEMB¡ locrueREI

J NOV IEMS. 
1 1 °'" lfl,18

.
1 
J. NOVIEMB. 1 ¡ DI" IEMB. ¡ 1 NOVI EMB.1 ¡ DICIEMB. 1 ¡ NOVIEM •. ¡ 1 DICIEMB. ¡ ¡ NOVIE MB. 1 

SI LA EMPLE AD A ENTRO A TRABAJAR EN ENERO DE 1981, EN ENERO DE 1982. CUMPLIO UN AÑO DE 

TRABAJO Y TIENE DERECHO A VACACIONES. DEBE PEDIRLAS A LA PATRONA Y ELLA DEBE DAR-

LAS EN ESE AÑO (1982). SI NO LAS PIDE O NO LAS TOMA EN 1982 • EMPIEZAN A CONTARSE 3 

AÑOS DE PRESCRIPCION. ENTONCES, 1982 ES EL PRIMER AÑ0, 1983 ES EL SEGUNDO AÑO > 1984 ES 

EL TERCER ANO Y SE PIERDEN .LAS VACACIONES EN ENERO DE 1985. 

\o,c1EMB. 1

1 ENERO 1
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l 1 [as 'niuchachas
1 
también se rebelan � 

�- ··: L-: .. =\

:· ·.¡· t 

r : , . ) ; .
t 
.:�01 CAAMEN P�ylSBAL 

c-cn ca......s. DIAA>O  

• : 00. c.vtJIU! • L� �I� k .�,ó la lla4� 

lJ 200 etnple.wos dd '� oo

,-rí�suco C0111c<on ,... dclatllblc•. 1 t tu¡"' de col�o,los u�s t.u P<Jtt· 
M ae ""' � "' loo pu,lc.ion 

gullc,s..u pcr....ndo en Ll lo=c:14 
que IL..n a pt"'4S()(ll2M. üa un. 

• l.lldc Oc domÍf'800 de un domin¡¡o 

Oe po,¡�e de 1986) , 
forno � O<tOS. Em el domJJ1¡¡o 

c.�tendo tcs�1Ó::�c;n'i1�er� 
po,,. buetio6 ltMOO dencho • de$- · 

Q� danuogo< y lcriado$, l.u 00-
méstlClU .e "IOO'wlon:ta Calle n y tzd\Grun d.-.sde &114$ Mes ha.su 

atquc Sur{ Salcedo. AHI Clllll.l· 
boiwon. � y hAbwoo 
e sus .dcn>Cho&. . . 

·, "'Ten,,mof OC{ed)o a d� 

F

o el domingo. y no me.liodla. 
• lcrtaó05 W"nb1én dct><:mos de .. 
"""'· ddl.O !.u mud-.aCJi.u del 

, r,.•1cio <kwné',tta) ,soll'V» meno, 
que o<ro.s 11.i�do<es? ¡No let>c-

EJ avance de lo 1ecnc,logfa no ho ucatx,clo con lus ,�udn:. úe la ,opa o/ sol ni cor. eso 1000r. ton O.'l!{u>t1c,w cc.-110 n«c•u'•.i. de ;Jl 
lauanóeros. · · 

mos IU$ mumm derechos?"' "' p<c-

�

n14 M.I!� Jo,i Marthia. un& � u,du tO<IOs los ohdo, que-les co s,en1¡,te. a t.., >ni•> de cine de ta cdad. t l7..8 por odl1olo hac<: &n1c< &n&nquilla p,�cn lle d1le1cn 
• ue 2Ú .,..,, de cd•d. nacida en ucsponucn. De los lerlaóo,, m ha- Cl\,dad Ele doin,nso lo> óda1114J0 de alca,...., los diez """-': el lS.29 te, lugan,l de 1• C..,ia A!IAnuuo. 

t:ir,ohno. Maad•ie"4., quuin dcsdt blai. y., que nunc., se lo. d..n·· alu- ,,o fueron ot>arodonadu, en las e.o, por ciento comknza • lrob4jar Ape,,... el 1 .38 po, ciento u onv•· 
qu,nce af\o, uab.tja como Oo-' ma Eslella P;,Clieco. ••• de lo> µauonos. Ese clorn,n¡¡o cuando 1u1 cd.>dc> oscilan enlle ""'"' de c.ta ciudad. 

niesuca en unb c..... de tamJl14 en la, muchad1u c,1.i,.,,, orgullo.u los diez y los qumce afio>: e l  3!.13 • 
8.tTa,.quilla. . �sün la socióloga Pocheco -�, dt.>er l.u anfllces dt Unb jo,nad,o. por ciento inicia su aaivkwl laJ>O- En i., !Arcas adc!.incadM p.,1• 

l . 
· uabaio domtsuco siempre fue de- mcmo,able. ,al entre to, 16 y io.. 20 Af>D>. El >O<len.:r cun � ti p,o�rama -oe, 

""'Yo era la. u"o4yo, de: tst::ee h-etma• t,.emp,et\bdo pc)f los ts.clavo1. Du· p()(CCntaje rcsunre e1Pt"(ahu que CtCMld par:. tn11)h11ma, lai <·00J1 . .. 
w>. a rru ¡,.,.p,i lo 11.obw> despedido ranle la c<:0110.nla grar.ad,114 las la• el 12.7� ¡x,, cicnio de la, mucha- done, >OCi<>-Ul<>,ala del •=1<•0 
e la 111,c. en la que tr;,l,a;>bacomo �-··• dom•st•" .. no erau cousid•· Edad de trabajo do111f,1i(o en Columlua •• tornan ,.. =- ' - � d1iU que ual>a¡a,, •n ca"4 de 1 ... m,, 

;o.,,..,_Lcto y mi mom.l esubl enle1- ,a.da.s orC>duOJVU, aún OJ4J\do •I El 8 1 -32 "°' cienlo<le l.u ,nud\¡. liacom,enun a lw:c,lo cnur kn 2 1  
IW'• a<trva "•"41 tmpl<-.adu. C\J)"a 

ma .• �roc eso ,n,e tnand.a.ronccnuna kJaa11vas pasa los a.rn(u� A.cluaJ.. dt.J. que l4bofao C'II Bauanqu,t&A y JO> 25 aJv:» fJ<- C"dAd. y ,,xn.u. el C.,J'\aiUl•CiOOCS incju,.da a Utvt, 

;,,un,rrtzr casa dt· t:11•� -ñ.>ri labotes domé$1ic••. yo sca·cn aonur¡¡, · oo, i. 1.a1c1c cnlo_ <..ae do 
E

N..N:a 4 :ó.a.r-i..nqudl> p.on: q� In· menic. lai mufc,1::.1 <4ut: ��K!'fl� de u!� .que W: dcwnoJLu1 J.u. 

..,ia Jose. Su ca.o es k:ffiej¡rue al ca,.as Jamilíu •comodada.s o cn si- . · lo 0<gJnú.ACJón. E, de ,..altar la 
e muchas 0(/4$ ;6w,ncs del c.am- ucs comc.icialc.<. al 1erm,na, la pri- p.,.n,ci;,.lc,on de l.u.t Marina 1.1.,,¡. 

¡.,o. El ol .3Z po< el""'° de w mu- me,• ,ornada de uabojo inician. en N • 
b ·t ¡ 

· 
¡ 

11<:Z. ?( MIOS Je edad. '"'""ª' de 
d ... cn.isq= u4bo¡ancumo do<nes- •u< hoj.,.,, u, .. �guoda JC)mO<la O nu o CI as con os novios en as Fu11a.c1on: Ehuuclh l'OIO. :ot. a> cn 8.n>nquilla cornicn:a.n a no u:1/lWJdo cccnólnic=nie-. esquinas ,  en IOS parq,ues, ni asistieron,  o/\o,

, d e B.uo.no.

: C.,

º

m,
1
1.a Ah.:

c
:.
, 

b.tj.,r ..nld óeo.imphros 2041'>os �5 oflo>. Oc &rr&nqu,U..: Ocmcn• 
cJod >cgun ef programa "Acci<r "Haccmo, C>¡A'CÍdl tn, .. i, en las 

·como siempre, a las salas de cine de la c,a fluclvµ, �s ""°'· de c. .. u.,:, 
p..,• """"'º"'"" ta.. cond,� cmpicullU de! >«vicio don.é,uco S..,en•ct ,l.-,14_ •a &too,., de !l.,,rno• 

IIO ><.,C.o;i.aLo<&lt:> del ,c,v1C:,O OO- p,.,o C011>Wuycn I¿ p, 11 1 oc:n lucrz.a ciudad qu1JI•. y (.,.dda Soru..na. •7 &�u,. 
U\�)Hc<, c:n UJlombld .. PfOme,.,'KSe, i.1A.,,4l fcm.c.mn..l di! nuc:,Uo p,4.i, y Je �\4.. qu1(nn '"n.v1\-a-.:1e-f W�M)n �l.&/'1,1 (X QUC:_!_J.IC:MV Ot: 1� Ubd1c,0o � �  ----- _..1t.an'"' ___.a �¡;u ;:..,..- � ·�· 

udK4 u� "- pot>lacioo. ACE.P. k:"'ldunWtc la.s ha nl4.IU1:tm.Jo en t• -------------------------- re,, �th: c.n e.a ·JTW(h.t, Je: k•� Je-
mu ba1d c>cata )OCL41. t...> mucha- tAnulci .. y dcau.&n C&J\ij\oÍi.&.S de 
ch.cu Ocl t,el'\l1c10 óOillt)tlCo ,ect, corncnza,on a. h•cetlo 401cS de S..8 pe..., CIC't"O corninua • lf.aba;.zu nl()(rvadOlqi.a.r• que lu d�m.b cm-

La marcha de 1011 txn. en ,u ffidfUIÍ•. el uau, que se cun,1,lir 10, 20 •f>O> de edad. E.a · al supe,.., i. cOad modura de los2S pk•J.l• =c.an ...,. derechul. 

de(antale!! Gc>l ll'lob> 1 lo, c,cla-.-..... y• �lla1 SC d<CII, uue lU lomwCIÓl1 l>úsdtlluC,a � 
· ks duc.u,lOCtn su) m,h cktncnl.o· e lntcl;etual no pudo aionilt U>-

1 La 
0

M:<:Ciona.l del p,oy,:c10 "Ar.· 
j1Jt'1c, 1),o.Ja. l!afulonnaI l,u cond1-
1ua soclo-lol.>o,.lcs del •crvicio 

dvt1,dhco c.n Cc,lomt,ia ... o,gb.1\1"6, 
e.un t. co4tJot'actón de va.tLU m1r J .. ,r-... , ar:.i ><MCJO domesuco, la 
�1;.rch.i de lus dcL..nLale> • pa1• ex,. 
ucr (l(' Las 4.tn.u. de c.a-sa el pcrml

"" ¡,.oro u's,JnJCl\ldl del mt:1ccido 
dbC•n:.O lru dOminlj<>< y la aboga
da �""' El)dch Po!o y la soclól03a t1ella l'ach.eo cooruinon el p,o

dm...l en D4/r,;,,nquill4 de.de la. ¡.c.. 
t:' �l::.:l.,Jo\ en St:.nalde, Catret• 

� número 68,IIO. 

lc> dcrtd)01 que ct1mo ktCS hu· pes m1oiffiú1 re-•cia un mJomic u. 
m.a.110J licttcu" ,o�ui::uc � al,,ogaá� i.,duhco ptq.Mt.>tlu p()( el µrogto\• 
Sonia E.lJad1. ni<l -1:icciooe-1 posa Tran)lotnw � 

En tt,dQ cuu el prui,lcn14 de Lu 
muc:hadt.6> dd >etvLCIU OOmt::-JhCO 
""il rn.\l a.lU de un dc,úsfú-0 Que .ic 
ki mc:glli Odc un pot:rm1M1 qvc no )C 
les ou,rga, [J -40 JJ'UI" c1cn10 de 14 
rucru loWal colrl<llbtano t>t.l 11,-

. ptc:w:::H.� p...,,' t:f �f\.1CI(., d<1thbh· 
co, rcvck> el úlnmo cct\SO dt'ChJ.a• 
do J.,(,lr d Dcp..,rt.snlC"IUO Nc1ciunal 
de úlad1SUC4i. Oo111<:. 

UJnOenics d� � v,�w ,1fu.a. 
c:ón. y. tal �c1 JIO' c h, ou,mo, 
� domo,s-u )0 de t\Uo IC'rr.:.n-c: ><: 
rüt'T\;•ió lb 114.d1c,on. No lu.,l,v c11.41o 
o:,o tO• '"""'º' �l• i.42, c•,4v11w, en 
lc,i, µ.rq1,o. 111 ª"1o11e,c.,n ux0<1 

C'OOÓICICJIICJ •OC10-la.l,>t1taJc$ del
•=iou dumisllco en ColornlJi. •• 

Su111• Ell•ch. c:.,.,,ó,uod<>•• en 
l:larrar,qwlla dtl r,rv,.oo ac la A.\(> 
odón cok,n1ba.a.n..s S-'d el btud10 
fJe l& pot,laclon, ACEP. so>hcnt 
Que lld,ido a la �  p,rµ.roe""1 
.c.sdtnuc.. de la• eniµlto&\ Gel 
ittvaCJo duntb• •u y •' di:K<,,r.oCJ ... 
n111:nto gc:ncr41iu.do de ld.i lcya Lo.. 
tJoralC'), -,. ACEJ> rut"')t. 4)C>t»t4 la· 
tJuraJ griHu1ta t4nto • t..u m,J(l\4· 
cn.4, Jd i,.c<V\CLO C&,A'n(, 4 W.n ;..a• 
I.IC.,:-u·. 

O-e:, -,¡ ):? V'" t ,c-cu�, ,:,e ¡., r,\lJ· 
<.l "-�nw» ,¡..Je ((M"ll lr!l.,:,,...o � l,,1,. .. QJ 
�fllC'S dt cu.rr1r111, K:., .!Li ttt'\..n J.< 

¿De dónde vienen? 

LAS Morl.u. Lucios, �IArtu, ,Sct,.as, 
t=. Ma,5&1,1.u, li>OCtn<:14>. Ro
$.a.S. A.n.u. O, en hll, IL1nllC'tuc co,no ,e: llamen. 11e!"º d 8.arr•nqullli 
c;ugad..s..) <le 1lu)K)i)cS . de e)VCfall· 
u.s y COf' muct10. muct.O miedo. 
"No es lacll s.aJ,, Cid pueblo C10<>,.1< 
uno naciO pai; vt�II I Uab.\)dl t11 l.i 
C4,),a. de Uf'\I. f�1h.a df' l,1 qut u.no 
no ...ix =• · el= ü1hc, Pt,cz 
!,..a,cz. uno mpk.0.. de 38 11/>0s de 
«ia<J. GU>cr nac16 en C..rumanl. 
Cc $...U. )' th:M'.it ll.O(·c 12 a.f\vj U.a� 
::lAl.O C•..C.uo("r• en f!.artanqu1ti.... 

�! f"t'w.l•<. ,uJcS 41 1 l o \lO po, t.a 
• !;::.u k'("e,1.,.\41 �j ;JIAn:..._o IC'Y'e'ldi 
q\,C' 1.:1 (l,IJ ; .,,...i, nentu c e  LB -.·A·d.:-) 
Jae U .::w,,4.1¡ ;(\,c;,t·¡ {). ,U l("\11(,a,) cfl 

-r od.\s ,na.. hAn •Ido a¡,.,yado 
j)ut' su> �lrUOOJ .. �OOO(c SOW.\ 
EJ¡.,ch, l.a al,o¡¡ad.& que co..w.i11,.. el 
p,uw,.,,... de l.a  t,CE.P en &nanqul
lla. y ·eso � C1 p,)>ÍIM), Y• 
QU< �mllt IV&IIUI el 1tal14¡o de 
ruuc rcntiuck\n. En moclw> u.o, 
de fomilii 10.i p,AIJut'IOI 4fmo,1un 
• la, mudlbcl\&.s dt<léodolc, que 
C").lc p,011ra.nu tiene \11')(."'Ui..donel 
cu,, ¡n,pos polhoa,¡. lo cll4l no n
cu:n.i. l 14y Que �l.ua! que ll0>0-
110> 1uc"4lná,, pa,. �a.'Uiutrnar Lu 
C'OOd1c�ooc-) M.JCk\lc, de. Su mocha. 
cho,, y que " hr,..,ict.t.not;do! pro
¡rAM'\o pn:,..,coc Oe dOs. unpo•Uh1CI 
h.,1•1WC" •,.nc, l1u11••n.iw..,,. CtlfflO 
KA, l. fonJ y La WuC�cJcJln· 

(',,col 1;.1..,.".- J(l 1.-.u ..e J'f'gt�U 
¡-.v .1:ve,�14 U t> Ci 1 .:., <.,Cffü1 Gt 
1 ,u n,,,t.,>wa, h.a, ,J,,,. lto1.l,..&l.4r• "" C..,, 

n1nqu1lla .0.1 Rll·Jrv.u de lt'¡Ml,-c1. 
d1lctonte1 • lo ' Cos•• All•111k•' el 
8 S l)OI c1em.0 µ1t,('C'\Jcde 2uN111. t•· 
uicta.mcl\lir 1u1Jiln �·•ln.,ulu en 
ku JC1)4Jl•.mrhlUI. (dWt..-h...).), lJY<II· 
Ub que d 72 pu, cienlO r) 1W.lhC..: 
de pueblo.> �c.l �ta�d41c111, ü:wu o 
6ollvat. 

NI Jornada máxima,. ni 
111larlo mínimo 

· la) e1111 •'c.,.lo dt-1 icrvÍC� de> 
nthltCO uu C)Jlh ),Omchú.o,, �')f l.& 
k,·. • ut'I.A iom.Ji..W u,.1..1011\4 l.l( 11.
lui,10. ru �1 l,,r,.wlte1ad.as t..'UO .,,n 
......t.no n�rumu k---_.,I 

El 11.1.,.,..ic. �.-. """'"'lo ounit•· 
tk.� n a4urJ que IN�ll ,,11 M"l\,1· 
c,os .a un.a. l"cf�.,. .. lhi.'..A u A uru 
l amil'4. �jn-utar.Jo 1..1.lx,.c• Jt Au,u 
¡.udt0(1:l4, CUCllY. ld\.•..Jv. pl.r.,:1-.. .• 
tlo. \'1�1lonot ,k '"'''"· NC . K"\'U" 
t.Jt"hnte1vO U:jbU,u.� � Lt t'J14,.'1,vt\ 
U'iJu. <l�I J<¿.¡¡11,.en Ut�)(&J (',J..,cn
bio.11u. 

u.1 ... leJh•• 0-0: io �f)Ol:.U UuC 
l'fe'°).!.t.u ....,, ... r. ,cl:Ul cfl e•� ()e 
t;3.l,;1!,1) tkt1'U.J�·o Oh,( tMJ •dc-1 es,. 
h;)I•• >t,•..af lt la �l...c' �)Ju f�Hc1,t-, . 
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